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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  

Llueven licencias en grupo morenista.- Al otorgar más licencias a legisladores de Morena, diputados 
de oposición desearon suerte al vicecoordinador de la bancada mayoritaria, Leonel Godoy, quien 
busca reelegirse por el distrito 1 de Michoacán. José Elías Lixa, vicecoordinador del PAN, reconoció 
que a pesar de los "encontronazos" con Godoy, el morenista fue puente de diálogo en San Lázaro. La 
presidenta de la Cámara, la priista Marcela Guerra, también deseó éxito a Godoy, luego de que por 
la tarde le había negado la palabra durante el apartado de efemérides. Diputados de Morena 
reconocieron al ex presidente del PRD como un "maestro" que cohesionó a su fracción, pues durante 
tres años se mantuvo en el pleno la mayoría de las sesiones, ante la ausencia del coordinador, Ignacio 
Mier. [REFORMA]  

Piden sumar esfuerzos para defender a las lenguas indígenas.- En la sesión semipresencial de la 
Cámara de Diputados, Oscar Pérez García, hablante de lengua zapoteca, llamó a sus contemporáneos 
a sentirse orgullosos de donde vienen, sumar esfuerzos para defender su lengua y demás aspectos 
integrales de su cultura. “Que no mueran las historias de nuestros ancestros”. La presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, señaló que Oscar Pérez García 
actualmente cursa el cuarto semestre en la maestría de la Investigación de la Danza, en el Centro 
Nacional de Investigación, Documentación e Información de la Danza José Limón del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

La Cámara de Diputados externa condolencias por pérdida de vidas humanas y destrucción por el 
sismo en Taiwán.- La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, a nombre de la 
Cámara de Diputados, externó sus más sinceras condolencias por la lamentable pérdida de vidas 
humanas y por la destrucción que hoy padece Taiwán, derivado de un fuerte sismo que afectó 
severamente a la isla el día 2 de abril. Resaltó que ese sismo afectó particularmente la ciudad de 
Hualien; se trató de un terremoto el más fuerte que haya azotado a la isla en 25 años, ocasionando 
hasta el momento nueve fallecimientos, 934 heridos, así como 127 personas atrapadas entre los 
escombros y 50 desaparecidas, además de daños estructurales a edificios e infraestructura. 
[NOTICIAS DE CHIAPAS] [ENTERATEVER] 

La Cámara de Diputados conmemoró la Lucha del Voto de la Mujer, 6 de abril de 1936 y 1952.- 
Diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD participaron en la sesión del Pleno, con motivo 
de la efeméride para conmemorar la Lucha del Voto de la Mujer, 6 de abril de 1936 y 1952. La 
diputada morenista Karla Yuritzi Almazán Burgos señaló que el 6 de abril es una fecha que tiene un 
doble significado en la lucha por la democracia y la igualad. [NUEVO MÉXICO PLURAL] [TALLA 
POLÍTICA] [LÍNEA POLÍTICA] 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Acuerdan grupos parlamentarios trabajar en absoluta unidad para proteger la democracia del país: 
Jorge Romero.- Jorge Romero Herrera (PAN), presidente de la Jucopo, afirmó que todos los grupos 
parlamentarios acordaron trabajar en absoluta unidad y en absoluto patriotismo para proteger la 
democracia del país. En rueda de prensa, tras concluir la reunión el Grupo de Trabajo para el 
Seguimiento al Proceso Electoral, aseveró que todas las fuerzas políticas están conscientes del riesgo 
de que el crimen organizado incida cada vez más en los procesos electorales de todos los estados, 
sin importar el partido. [AL MOMENTO] [ENTERATEVER] [UNOMÁSUNO] [HERALDO]  

El Poder Legislativo debe contribuir para que el proceso electoral se desarrolle con tranquilidad: 
Ignacio Mier.- El Poder Legislativo, como parte del Estado mexicano, debe contribuir para que el 
proceso electoral se desarrolle con la mayor tranquilidad, afirmó Ignacio Mier Velazco, coordinador 
de Morena. En declaraciones a representantes de medios de comunicación al concluir la reunión del 
Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral, que tuvo lugar esta tarde en las oficinas 
de la Junta de Coordinación Política, detalló que el encuentro fue cordial y productivo. 
[ENTERATEVER] [DIARIO CAMBIO] [CONTRARÉPLICA] [DIARIO] 

Va Morena por plan B en reforma de pensiones.- El coordinador de la bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, presentó una iniciativa al sistema de pensiones para 
crear un fondo que garantice a los trabajadores una pensión de entre 16 y 18 mil pesos mensuales. 
La reforma prácticamente replica la propuesta del Jefe del Ejecutivo federal, pero no plantea 
modificaciones constitucionales sino legales, lo que le permite a Morena y a sus aliados aprobarla 
aun con el rechazo de las bancadas de oposición. La iniciativa, que se inscribió ayer jueves en la 
Gaceta parlamentaria, plantea reformar diversos artículos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. [UNIVERSAL]  

Insiste Rubén Moreira que Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral se reúna 
con gobernadores y la secretaria de Seguridad.- Rubén Moreira Valdez, coordinador del PRI, insistirá 
en que el Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral se reúna con los gobernadores 
de entidades en conflicto y con la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. “Que vengan los 
gobernadores y que venga de nueva cuenta la secretaria de Seguridad. Podemos invitar al diálogo a 
todas las autoridades”, dijo. [ENTERATEVER] [AL MOMENTO] 

Alistan diputados pronunciamiento contra intromisión de crimen organizado.- Los grupos 
parlamentarios que integran la Cámara de Diputados alistan la emisión de un pronunciamiento para 
condenar la intromisión del crimen organizado en la democracia, informó el coordinador del PRI en 
San Lázaro, Rubén Moreira. Durante la presentación del proyecto de seguridad de la candidata 
presidencial Xóchitl Gálvez en el Colegio de México, Moreira Valdez explicó que el Grupo de Trabajo 
para el Seguimiento del Proceso Electoral que se creó en la Cámara de Diputados elaboró además 
una ruta de diálogo con distintas instituciones, incluyendo al INE. [MVS] [FINANCIERO]  

Diputados declinan competir por cargos de elección popular.- Los líderes parlamentarios del PRI, 
Rubén Moreira, y de Movimiento Ciudadano, Braulio López, dieron a conocer que diputados de todos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_ALMOMENTO_0_ACUERDANGRUPOS_PROTEGERDEMOCRACIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_ENTERATEVER_0_ACUERDANGRUPOS_PROTEGERDEMOCRACIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_UNO_1.5_DIPUTAFOSBUSCAN_ELECCIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_HERALDO_1.4_662MILAGENTESASIGNADOS_ELECCIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_ENTERATEVER_0_ELPODERLEGISLATIVO_PROCESOELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_CAMBIO_0_CAMARADEDIPUTADOS_PROCESOELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_CONTRA_0_PODERLEGISLATIVO_PROCESOELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/RADIO
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_UNIVERSAL_10_VAMORENAPORPLAN_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_ENTERATEVER_0_INSISTERUBEN_PROCESOELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_ALMOMENTO_0_INSISTERUBEN_PROCESOELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_MVS_0_ALISTANDIPUTADOS_INTROMISIONCRIMEN_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_J_FIN_39_LOSSOLDADOSYANO_SOLDADOS_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

los partidos políticos han declinado a competir como aspirantes o candidatos a cargos de elección 
popular, debido al crimen organizado. [FÓRMULA]  

Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral busca generar esquemas que le hagan 
frente a la violencia: Braulio López.- El coordinador de MC, Braulio López Ochoa, afirmó que el Grupo 
de Trabajo para el Seguimiento del Proceso Electoral, que emana de la Jucopo, continuará trabajando 
con los otros órdenes de gobierno para generar esquemas que le hagan frente a la violencia. Afirmó 
que las facultades del Legislativo para erradicar la violencia en los comicios son limitadas; sin 
embargo, pueden coadyuvar con los gobiernos Federal y locales. “Entendemos que no depende de 
este grupo de trabajo que ya no haya violencia político-electoral, pero creo que sí podemos ayudar 
a que los riesgos se disminuyan, a que haya más información al respecto, a que haya mecanismos de 
denuncia”, aseveró. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 

Realizan en Michoacán el Foro de Diálogo Estatal “Ferrocarriles para el transporte de pasajeros”.- 
En el marco de los foros de diálogo nacional acordados y convocados por la Cámara de Diputados y 
la Jucopo para discutir, analizar y debatir las 20 iniciativas de reforma enviadas por el Poder Ejecutivo 
y otras más, se llevó a cabo en Michoacán el Foro de Diálogo Estatal: “Ferrocarriles para el transporte 
de pasajeros”. El diputado petista Reginaldo Sandoval Flores, presidente de la Comisión de 
Infraestructura, explicó que este foro reúne a expertos y profesionales del sector ferroviario, a fin de 
compartir sus conocimientos, experiencias, opiniones e inquietudes respecto a la iniciativa que 
modifica el artículo 28 constitucional, en materia ferroviaria para el transporte de pasajeros. [NUEVO 
MÉXICO PLURAL] [LÍNEA] [EXPRESSO] 

Intercede diputado priista Roberto Carlos López por pagos y atención médica a jubilados y 
pensionados de Banrural.- En la Jucopo de la Cámara de Diputados, el legislador Roberto Carlos 
López García planteó la situación que viven 10 mil 600 jubilados y pensionados del Sistema Banrural, 
quienes desde octubre del año pasado tienen suspendido el servicio médico integral y su pago por 
pensión, que se les brinda a través del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural 
(Fopesiban). En la reunión de trabajo, el integrante del PRI explicó que esto sucede porque la SHCP 
no está dispersando ese dinero al fideicomiso, del cual son beneficiarios por un decreto que protege 
su seguridad social y su pensión. [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

COMISIONES  

Llevan a cabo en la Cámara de Diputados la mesa de trabajo: “El uso del agua en la agricultura”.- 
La Cámara de Diputados fue el escenario de un encuentro crucial: la mesa de trabajo “El uso del agua 
en la agricultura”, organizada por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la 
Soberanía Alimentaria (CEDRSSA). Este evento, de suma importancia, congregó a legisladores, 
expertos y actores clave para dialogar sobre el uso sostenible del agua en el sector agrícola, un pilar 
fundamental para la seguridad alimentaria y el desarrollo rural de México. Rubén Gregorio Muñoz 
Álvarez, presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, destacó la 
necesidad urgente de una Ley General de Agua que priorice la gestión sostenible del recurso sin 
comprometer su acceso público. [MAYA COMUNICACIÓN]  

Avalan informe sobre la declaración de inconstitucionalidad emitida por SCJN.- La Comisión de 
Asuntos Migratorios, presidida por la diputada Ana Laura Valenzuela Sánchez (PAN), avaló por 17 
votos a favor y siete en contra, el informe de los trabajos legislativos realizados por la instancia, sobre 
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la declaración de inconstitucionalidad de las revisiones migratorias emitida por la SCJN. [LA JORNADA 
VERACRUZ] 

Aduanas ha logrado reducir la corrupción por la administración militar: Diputados.- La Comisión de 
Defensa en la Cámara de Diputados destacó que derivado de la administración militar, las aduanas 
fronterizas del país han logrado una recaudación histórica y han reducido los índices de corrupción 
al incrementarse el número de incautaciones. La Comisión, a cargo del diputado panista Ricardo 
Villarreal García, detalló que las operaciones que se realizaron en las aduanas fronterizas durante 
enero del 2024 aumentaron 3.1%, respecto al mismo mes de 2023; las aduanas de Ciudad Juárez, 
Nuevo Laredo y Tijuana, concentraron entre las tres el 59.8% de operaciones. En las 21 aduanas 
fronterizas se dio un total de un millón 183 mil128 operaciones, mientras que las tres aduanas 
mencionadas concentraron 707 mil 956. [UNIVERSAL] 

Contralor del INE denuncia en San Lázaro irregularidades en gestión de Lorenzo Córdova por más 
de 400 mdp.- Luis Osvaldo Peralta Rivera, titular del Órgano Interno de Control (OIC) del INE, 
denunció que en la administración de Lorenzo Córdova Vianello, el órgano a su cargo detectó 
irregularidades por más de 400 millones de pesos. Durante una reunión con integrantes de la 
Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, el contralor advirtió que por lo anterior existen 
diversas denuncias en curso, contra “los más altos funcionarios”. [UNIVERSAL] [LISTA] [MILENIO TV] 
[ÍNDIGO] [SOL DEMÉXICO] [ECONOMISTA] [UNIVERSAL] [RAZÓN] [JORNADA] [OVACIONES]  

DIPUTADOS 

Avala Cámara de Diputados dictamen que define las sustancias o productos prohibidos en 
animales para consumo humano.- El Pleno de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad, con 
460 votos, el dictamen a la minuta que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, con el propósito de definir las sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en 
animales destinados al abasto. El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos 
constitucionales, considera sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales 
destinados al abasto: carbadox (QCA), cloranfenicol, clorhidrato de clenbuterol o clorhidrato de 
clembuterol o clenbuterol o clembuterol; clorhidrato de fenilefrina, cristal violeta, cumarina en 
saborizantes artificiales, dienoestrol, dietilestilbestrol (DES), dimetridazol y feniltiouracilo. 
[PROYECTOS POLÍTICOS] [DOSSIER POLÍTICO] [INFOBAE] [PULSO] [NOTIGRAM] 

Autonomía de las mujeres, fundamental para lograr una vida libre de violencia.- La Cámara de 
Diputados aprobó por 350 votos a favor, cero en contra y 106 abstenciones, reformar la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de incorporar la autonomía 
de las mujeres como un principio rector. El dictamen, enviado al Senado de la República, agrega la 
palabra “autonomía” al inciso IV del artículo 4 de dicho ordenamiento jurídico. Con esta adición 
queda establecido que la autonomía de las mujeres será uno de los principios rectores para el acceso 
de todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias, que deberán ser observados 
en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales. [LA JORNADA] 

Cámara de Diputados actualiza la Ley Federal de Protección al Consumidor.- Con la emisión de 456 
votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, con la intención de actualizarla, al sustituir las referencias 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización por la de Ley de Infraestructura de la Calidad. El 
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promovente de la iniciativa, Martin Sandoval Soto (Morena), expresó que la Ley de infraestructura 
de la Calidad tiene importantes implicaciones para asegurar la calidad de los bienes, productos y 
servicios comercializados en el territorio nacional, e impulsa la competitividad de las empresas 
mexicanas al adoptar estándares internacionales. [PROYECTOS POLÍTICOS] [MAYA COMUNICACIÓN] 
[HERALDO]  

Aprueban en San Lázaro reforma para garantizar viviendas adecuadas a pcd.-  Por unanimidad de 
458 votos, el Pleno de diputadas y diputados aprobó, con cambios, el dictamen que reforma la Ley 
de Vivienda, para establecer que la Sedatu, así como las dependencias de los diferentes órdenes de 
gobierno, garantizarán el desarrollo de viviendas adecuadas para personas con discapacidad física y 
sensorial. En comunicado de prensa de la Cámara de Diputados indica que en votación económica se 
aceptaron las propuestas de modificación presentadas por las diputadas Lilia Aguilar Gil (PT) y 
Elizabeth Pérez Valdez (PRD). [QUADRATIN] [MAYA COMUNICACIÓN] 

Cámara de Diputados prohíbe el cobro de comisiones bancarias en servicios o bienes.- La Cámara 
de Diputados aprobó por unanimidad reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor para 
prohibir a los proveedores de bienes, productos o servicios cobrar comisiones, montos, cargos 
adicionales o equivalentes a los consumidores cuando éstos utilicen como medio de pago tarjeta de 
débito, crédito o medio de disposición físico de recursos. [LA JORNADA VERACRUZ[ [DIARIO MX]  

“Venimos a hacer historia”: Drag Queens "toman" San Lázaro para ser diputadas por un día.- En el 
marco del Día de la Visibilidad Trans el pasado 31 de marzo, dos drag queens "tomaron" la Cámara 
de Diputados para ser diputadas por un día, a invitación de la legisladora trans de Morena, Salma 
Luévano. Las artistas Alexis Mvgler y Ambrose Lugosi Boo fueron recibidas por la diputada Luévano, 
quien les dio un recorrido por el recinto legislativo y donde “sesionaron” por un día. [UNIVERSAL] 

Diputado del PRI impulsan iniciativa para designar comisionados faltantes del INAI por falta de 
acuerdos en Senado.- El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados impulsa una 
iniciativa para que, ante la falta de acuerdos en la Cámara de Senadores para designar los espacios 
faltantes en el pleno del INAI, sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que avale una 
terna que sería enviada por el órgano de dirección política del Senado. La propuesta de reforma, a 
cargo del diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, fue publicada este jueves en la Gaceta 
Parlamentaria. Se trata de un proyecto por el que se reforma el artículo sexto de la Constitución. 
[UNIVERSAL]  

Exige priista seguridad para las candidatas.- Tras condenar la falta de protección a Gisela Gaytán, 
quien aspiraba a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, la diputada priista Cynthia López Castro exigió 
una mayor protección para las candidatas de todo el país. En la conmemoración de la aniversario del 
voto de la mujer en México, aseguró que el de Gaytán fue un asesinato de género y que Morena lo 
quiere negar. "La muerte de Gisela Gaytán nos restregará todos los días lo que vivimos las mujeres. 
Esta muerte de Gisela Gaytán representa que las mujeres no importan en este país. [REFORMA]  

Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo debe promover el respeto de los derechos 
humanos de este sector: PT.- Al participar en la efeméride con motivo del Día Mundial de 
Concienciación sobre el Autismo, la diputada petista Margarita García García destacó que esta fecha 
debe servir para reafirmar y promover el respeto de los derechos humanos de quienes viven con esta 
condición. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 
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La identidad de género es un derecho humano; indispensable, legislar para su protección más 
amplia: PT.- Durante la sesión ordinaria, en el marco de la efeméride con motivo del Día 
Internacional de la Visibilidad Trans, la diputada petista María Rosete aseguró que no hay argumento 
alguno que pueda negar que la identidad de género es un derecho humano y que el deber, como 
representantes del pueblo de México, es el de legislar hacia la protección mucho más amplia de este 
derecho. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 

Denuncia despidos.- La diputada Susana Prieto denunció ayer que asesores y trabajadores de San 
Lázaro son presionados para que firmen su renuncia anticipada, con fecha de 30 de abril. "¿Alguien 
conoce ese acuerdo?", cuestionó la legisladora, quien renunció a la bancada de Morena. Aseguró 
que en el Senado se está presentando la misma situación, pues dijo que la senadora Ifigenia Martínez 
pidió que a sus asesores y asistentes se les pague hasta el 31 de agosto de 2024. [REFORMA]  

ASF 

Hay 100 millones de pesos por aclarar en obras de la Refinería Dos Bocas.- La ASF determinó, en 
seis auditorías realizadas a Petróleos Mexicanos, que en la construcción de la Refinería Dos Bocas 
hay observaciones por 110 millones de pesos en obras inconclusas o trabajos no ejecutados, compras 
a sobreprecio, uso de “trabajadores fantasma”, entre otras irregularidades. Sólo se han recuperado 
10 millones de pesos y faltan 100 millones por aclarar en la obra que construyó la exsecretaria de 
Energía, Rocío Nahle. [EMEEQUIS]  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) Billones de pesos que lleguen a tomar 
prestados para “inversión” en la sucesión presidencial, en campañas de aspirantes a senador y 
diputado federal, parecería cosa del Karma, pero se hicieron sentir los Pre Criterios de Política 
Económica para 2025, que envió semana pasada Rogelio Ramírez de la O, a la Cámara de Diputados 
y que recibió la presidenta en Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo. Las comisiones a las que turnó 
la representante popular de Nuevo León, alistan llamar a funcionarios de Hacienda, para que 
expliquen y fundamenten las cifras, estimaciones y proyectos económicos en el próximo año. Cómo 
lo interpretaron el diputado coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Ignacio Moreira y el ex 
diputado federal, Mario Di Costanzo, de que a 6 meses de entregar el Presidente deja al país, sin 
recursos y con graves riesgos de crisis económica, para los primeros meses de gobierno de la 
sucesora en la Presidencia. [LOS TRES PODERES] Se comenta el tema en BITÁCORA DEL 
DIRECTOR/PASCAL BELTRÁN DEL RÍO [EXCÉLSIOR/p.2] 

COLUMNA/RUBÉN MOREIRA VALDEZ/Campeche y la torpeza para gobernar.- (…) Layda Sansores, 
fiel a su procedencia política y ante la inconformidad, primero minimizó el problema, después 
amenazó e insultó a los policías y, por último, los descalificó. Es tan legítimo el reclamo de los 
elementos de seguridad que la sociedad campechana los arropó y ha salido a manifestarse a su favor 
en las calles. El pasado domingo, 20 mil personas tomaron las principales avenidas. Layda apuesta al 
desgaste y a las amenazas. Su frívolo gobierno está tocado y debe caer. [PRENSA/p.14] 

COLUMNA/VERDE EN SERIO/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/ Agricultura moderna y 
biodiversidad.- (…) El uso de la tierra por parte de la agricultura y ganadería es el problema ambiental 
y ecológico más grave. (Que también incide decisivamente en el calentamiento global). Conservar la 
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biodiversidad implica a fortiori detener y revertir la expansión de la agricultura y la ganadería, y 
recuperar y restaurar tierras para la conservación. Pero, por otro lado, también requerimos alimentar 
a 8 mil millones de humanos hoy y a 10 mil millones al 2050, lo que significa producir entre 30% y 
50% más alimentos (…)  [ECONOMISTA/p.25] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Es tiempo de las mujeres, de la Transformación y amor al pueblo.- (…) 
El capítulo que se está escribiendo en la historia política de México es un cambio de paradigma, no 
sólo estamos participando en la vida política de nuestro país, también, estamos transformando la 
forma de hacer política, este es el tiempo de regresarle todo el poder al pueblo, es el tiempo de las 
mujeres y la historia que se está escribiendo no sólo impactará a generaciones futuras, marca un 
antes y un después en la construcción de un México más equitativo y justo (…) [CONTRARÉPLICA/p.6] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Que 28 diputados federales de Morena, entre ellos su 
vicecoordinador, Leonel Godoy, solicitaron licencia entre martes y jueves para dejar sus curules y 
salir a hacer campaña, luego de que el dirigente nacional de su partido, Mario Delgado, envió una 
carta personalizada a cada uno de ellos para emplazarlos a dejar la comodidad de San Lázaro a más 
tardar el 4 de abril. [MILENIO/p.2] Del tema escriben: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11]; LA 
RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO [MEXICOINFORMA] [DIARIOIMAGEN/p.15] 

COLUMNA/DESDE EL PISO DE REMATES/MARICARMEN CORTÉS/ (…) La reforma a la Ley de 
Protección al Consumidor que prohíbe el cobro de cargos extra o comisiones en pagos con tarjetas 
de crédito o débito, en comercios y servicios, fue aprobada en la Cámara de Diputados con 446 votos 
a favor y ninguno en contra. La reforma pasó al Senado, donde se prevé que también pasará sin 
problemas, aunque se ha generado una polémica por parte de los pequeños comercios y 
proveedores de servicios, que se quejan de las elevadas comisiones, entre 3% y 5%, que cobran los 
bancos en pagos con tarjetas (…)   [EXCÉLSIOR/p.4D]  El tema se comenta en: PRISMA 
EMPRESARIAL/GERARDO FLORES LEDEZMA [CONTRARÉPLICA/p.6] 

COLUMNA/PUNTO DE QUIEBRE/FERNANDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ/ (…) En cuanto a la deuda 
externa, aun cuando López Obrador no se cansa de decir que su gobierno no ha endeudado al país, 
lo cierto es que con base en la autorización de la Cámara de Diputados para que el país pudiera 
adquirir deuda hasta por 1.72 billones de pesos en este 2024, será el año con más adquisición de 
deuda, por encima de los gobiernos de Peña Nieto, Calderón o Vicente Fox. [INDEPENDIENTE/p.17] 

ARTÍCULO/JAIME CHABAUD MAGNUS/ (…) Durante 20 años (antes de que asumiera AMLO la 
Presidencia) los gobiernos mexicanos obligaron a los agentes culturales, sobre todo colectivos 
artísticos, a convertirse en asociaciones civiles sin ánimo de lucro. Era una manera de formalizar el 
trabajo de los mismos si querían acceder a recursos públicos para acrecentar sus actividades o darles 
un techo financiero que les permitiera sobrevivir y realizar su labor. Claro, solo en el caso de ser 
beneficiados, generalmente por convocatorias públicas sancionadas por pares o —como en el caso 
de los “Etiquetados” que provenían de la Cámara de Diputados— a criterio de legisladores (…) 
[MILENIO/p.27] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/ ALBERTO AGUIRRE/ (…) Quedan cuatro semanas de trabajo efectivo a 
la LXV Legislatura federal y en el Senado de la República ya no esperan al paquete de reformas 
propuesto por el Ejecutivo federal. El “plan C” se resolvería hasta el próximo sexenio (…) 
[ECONOMISTA/p.1-p.40] El tema se comenta en: CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA [ECONOMISTA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_ECO_25_GABRIELQUADRI_BIODIVERSIDAD_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_CONTRA_6_MARIAROSETE_TIEMPODEMUJERES_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_MIL_2_TRASCENDIO_LICENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_EXC_11_FRENTES_RELEVO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_MEXICO_0_ADRIANAMORENO_LICENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_IMAGENDIARIO_15_ADRIANAMORENO_LICENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_EXC_4D_DESDEELPISODEREMATES_COMISIONESPORPAGOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_CONTRA_6_GERARDOFLORES_MIRADELLEGISLATIVO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_INDEP_17_FERNANDOMARTINEZ_FONDEN_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_MIL_27_JAIMECHABAUD_TEATRO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_ECO_1,40_ALBERTOAGUIRRE_REFORMAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/5424_C_ECO_0_JOSEFONSECA_INICIATIVAS_2J.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

ARTÍCULO/PATRICIA AVENDAÑO DURÁN/ (…) De acuerdo con la actual legislación, la reelección 
aplica de la siguiente manera: Los Senadores podrán elegirse hasta por dos periodos consecutivos, 
es decir, pueden permanecer en el cargo hasta por 12 años. Diputados al Congreso de la Unión tienen 
la posibilidad de elección hasta por cuatro periodos (12 años en el cargo) (…)  [SOL DE MÉXICO/p.22] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/ (…) La diputada federal del PRI Cynthia López Castro 
reprochó ayer a Morena no haber hecho candidata a gobernadora del bloque oficialista a Lucy Meza, 
hoy abanderada de la oposición, “por las amenazas que tenía del gobernador”. “Morena (tampoco) 
dejó ser a mi querida Juanita Guerra, que es de ustedes, de Morena, candidata en Morelos, por las 
amenazas del gobernador y del crimen organizado”, dijo, durante su intervención en la sesión de 
ayer. [EXCÉLSIOR/p.4] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Escasez de agua altera actividad en escuelas, dependencias, hospitales...- El día cero, donde no 
quede agua para nadie y que algunos especialistas auguran que está más cerca que nunca, se ve en 
cada una de las áreas y servicios de uso cotidiano para la ciudadanía, tales como escuelas, hospitales, 
mercados, deportivos y hasta oficinas de gobierno, donde han pedido cerrar o bajarle al consumo 
del líquido. La maestra Flor Contreras, quien da clases a niños de cuarto de primaria en el Estado de 
México, señaló que en lo que va del 2024 son una docena de veces que los niños han tenido que 
faltar a clases para que se pueda llenar el depósito de agua con el que cuenta la escuela, ya que no 
es suficiente para el plantel. [LA RAZÓN / pp-p4] 

Con drones buscan prevenir el robo de agua.- Con el apoyo de drones, el gobierno de Michoacán 
estableció un operativo con 86 elementos de la Guardia Civil, para prevenir la extracción ilegal de 
agua del Lago de Pátzcuaro, como parte de las acciones de mitigación de la sequía que afecta a la 
entidad. Se realizan patrullajes permanentes, con los cuales se inhibe el saqueo del agua, a fin de 
evitar la baja en el nivel de unos de los más emblemáticos lagos michoacanos. El gobierno estatal 
informó que el miércoles quedó establecido el Comité Interinstitucional para la defensa del lago de 
Pátzcuaro, con la participación de los tres órdenes de gobierno y de pobladores. [EXCÉLSIOR / p12] 

Escasez de agua deja en focos rojos a Michoacán.- El Sistema Nacional de Información del Agua 
reveló que hay una serie de municipios michoacanos que han comenzado a experimentar escasez de 
agua y una sequía severa. La disposición de estos reservorios de agua, elementales para el consumo 
humano, la agricultura y algunos ecosistemas, se encuentran en rojo por no haber más 
disponibilidad, en municipios del oriente, occidente, costa y centro de la entidad. [24HORAS / p12] 

Banxico liga la escasez de agua al tema alta inflación.- La escasez de agua y los efectos del cambio 
climático no permitirán que la inflación baje, expuso la mayoría de la Junta de Gobierno del Banco 
de México. De acuerdo con las minutas de la última reunión para definir la política monetaria, un 
miembro apuntó que los choques relacionados con las altas temperaturas son cada vez más 
frecuentes y severos, lo que deriva en efectos adversos sobre los precios que siguen aumentando. 
Otro comentó que la inflación subyacente podría ubicarse por arriba de lo previsto, acercándose más 
a niveles promedio, por esta situación climática. [MILENIO / pp-p14-p15] 
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GOBIERNO 

Presidente pide cuidar a aspirantes.- El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que el 
próximo 2 de junio se llevarán a cabo unas elecciones sin violencia, con urbanidad política y respeto, 
durante su conferencia matutina en Palacio Nacional. “Va a haber elecciones con urbanidad política, 
con respeto, y más importante, con democracia y todos deseamos, y en eso coincidimos, que no 
haya agresiones, que no haya violencia”, dijo. Indicó que se está trabajando para garantizar la 
seguridad de los candidatos a diferentes cargos de elección. Explicó que esta tarea debe ser atendida 
por los tres niveles de gobierno. [EXCÉLSIOR / pp-p4] 

Pide el presidente no meter a los hijos en polémicas.- La polémica es buena, pero no debe 
involucrarse a los familiares, consideró el presidente Andrés Manuel López Obrador en su 
conferencia de prensa matutina, ayer, en Palacio Nacional. “Y no es mala la polémica, nada más que 
no mienten madre, que no se metan con familiares, que no se metan con menores; que, si tienen un 
problema conmigo, pues que sea conmigo, no con mis hijos”, pidió el mandatario. Se le preguntó 
sobre el video de Juan Pablo Sánchez Gálvez, hijo de Xóchitl Gálvez, sin embargo, evitó pronunciarse 
al respecto. “No me meto en eso, por lo mismo, para ser respetuoso”, dijo. [FINANCIERO / pp-p37] 

Se abre frente ahora con Ecuador: declara persona non grata a embajadora.- En un nuevo conflicto 
diplomático, el gobierno de Ecuador declaró ayer persona non grata a la embajadora de México en 
ese país, Raquel Serur Smeke, debido a las recientes “y muy desafortunadas” declaraciones del 
presidente Andrés Manuel López Obrador sobre las elecciones del 2023 en el país sudamericano y el 
asesinato del candidato Francisco Villavicencio. Mediante un comunicado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, se informó que la administración ecuatoriana aplicó el 
artículo 9 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. [LA RAZÓN / pp-p3] 

JUDICIAL 

Gana Murillo y va a prisión domiciliaria.- El exprocurador Jesús Murillo Karam podrá llevar el 
proceso por el caso Ayotzinapa desde su casa, luego de que un Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito le concediera anoche prisión preventiva domiciliaria de forma definitiva. En 
la resolución, el tribunal consideró que “el quejoso padece una enfermedad grave y tiene más de 
setenta y cinco años, lo que el propio fiscal que lo acusa ni cuestiona. Considera que, bajo la 
apariencia de buen derecho, se puede dar el adelantamiento de los efectos del amparo, pues la 
medida solo implica la modificación del lugar en que cumplirá la prisión preventiva justificada”. [LA 
RAZÓN / pp-p5] 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

‘Falló manejo de pandemia’.- Un mejor manejo de la pandemia en México pudo haber salvado 224 
mil 244 vidas, concluyó un informe de la Comisión Independiente de Investigación sobre la Pandemia 
de COVID-19. De acuerdo con el estudio, la gobernanza y gestión de la crisis estuvo caracterizada por 
un proceso fallido de toma de decisiones, lo cual se vio reflejado en la minimización de la gravedad 
de la situación, condición que provocó la propagación de los contagios y el incremento de 
fallecimientos. [HERALDO / p11] 
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SEGURIDAD 

Replantearán seguridad para los candidatos.- Luego del asesinato de Gisela Gaytán, aspirante de 
Morena a la alcaldía de Celaya, la mesa de seguridad para candidaturas decidió replantear el 
protocolo de seguridad que ofrece a los abanderados que solicitan protección. La mesa, conformada 
por representantes del gobierno federal, los gobiernos locales, el INE, las Fuerzas Armadas y 
secretarías de seguridad locales y federal, incluirá nuevos criterios y ampliación de los niveles de 
protección para considerar a más candidaturas en los niveles medios y altos. Así lo informó la 
consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei. [EXCÉLSIOR / pp-p4] 

El Güerazo, expolicía que azotó Celaya.- El derrumbe de la seguridad pública en Celaya tiene un 
inicio marcado en documentos del Ejército mexicano: 2014, el año en que un comandante de Los 
Zetas regresó al estado que lo vio nacer para amasar una fortuna que no logró cosechar en el sur del 
país. Con su retorno inició la historia de violencia en el municipio donde el lunes fue asesinada Gisela 
Gaytán, candidata de Morena a alcaldesa. David Rogel Figueroa, un guanajuatense hijo de 
agricultores de legumbres que quiso huir de la pobreza en su estado incorporándose a la policía 
estatal de Chiapas. [MILENIO / pp-p4] 

GENERAL 

Alertan daños si se ve directo al eclipse.- La mejor opción para observar –por unos segundos– el 
eclipse solar anular, sin ocasionar daños a la vista, es con el uso de lentes especiales certificados con 
la norma ISO 12312-2:2015, informó a Excélsior Itzel Pérez Gudiño, oftalmóloga adscrita al servicio 
de segmento anterior en APEC Hospital de la Ceguera. Explicó que no existe otro método que reduzca 
el impacto negativo de los rayos ultravioleta, por lo cual no se puede observar este fenómeno de 
manera directa porque se corre el riesgo de perder la vista. [EXCÉLSIOR / p15] 

Impactan 77 incendios a 17 áreas naturales protegidas.- La Comisión Nacional Forestal reportó 77 
incendios forestales que afectan a 19 estados y 17 áreas naturales protegidas a lo largo de 26 mil 410 
hectáreas. El organismo detalló que los estados más afectados son Oaxaca, Michoacán y Guerrero, 
pero que también impactan a Nayarit, Zacatecas, Edomex, Puebla, Querétaro, Veracruz, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. Se dio a conocer que en el combate de las llamas participan 3 mil 
131 brigadistas de los tres niveles de Gobierno, así como elementos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Guardia Nacional. [24HORAS / p12] 

Mujeres lideran la UNAM.- Por primera vez en su historia, la UNAM tiene a más mujeres dirigiendo 
Facultades y Escuelas que hombres. Con las recientes designaciones de Sonia Venegas Álvarez al 
frente de la Facultad de Derecho, Yunuen Tapia Torres, de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, 
Unidad Morelia, Lorena Rodríguez León, de la Facultad de Economía, y Ana Carolina Sepúlveda, de 
la Facultad de Medicina, así como de María del Coro Arizmendi para un segundo periodo en la FES 
Iztacala, en total suman 17 las mujeres en cargos de dirección en la máxima casa de estudios, de 
acuerdo con datos del archivo histórico del H. Consejo Universitario. [EXCÉLSIOR / pp-p14] 

Guerra sube 170% peticiones de residencia de rusos y ucranianos.- La guerra entre Rusia y Ucrania 
marcó un punto de inflexión para miles de personas de ambos países que tuvieron que dejar su 
nación para salvaguardad su integridad, y así llegar a lugares lejanos como México, donde las 
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solicitudes de residencia o asilo se incrementó 170 por ciento desde el inicio del conflicto armado. 
Desde el 24 de febrero de 2022, cuando las fuerzas rusas atacaron diversas ciudades ucranianas, las 
autoridades del Instituto Nacional de Migración han aprobado la entrada legal de 4 mil 970 personas 
que huyeron de la zona de conflicto en busca de una mejor calidad de vida. [MILENIO / p12] 

ECONOMÍA 

Perfila Banxico enfoque de recortes graduales.- Banxico será cauto y el ajuste de tasas será sin 
prisas. El tono de las minutas de política monetaria del banco deja ver que la Junta de Gobierno 
sugiere que debe mantenerse la prudencia y que la evaluación de recortes deberá hacerse reunión 
tras reunión, en función de la información disponible. Incluso, algunos analistas ajustaron sus 
apuestas sobre el nivel de la tasa al cierre de año, y los pronósticos para mayo están divididos. 
Expertos advierten que “preocupa que el mercado no está viendo lo que observa Banxico”. 
[FINANCIERO / pp-p4] 

México es el principal proveedor de Estados Unidos.- México y Estados Unidos intercambiaron 
bienes por un monto de 67 mil 26 millones de dólares durante febrero, lo que significó que el 16.3 
por ciento del comercio total que realizó el mercado estadounidense lo llevó a cabo con su vecino 
del sur, según datos de la Oficina del Censo de aquel país. De esta forma, México afianzó su posición 
como principal socio comercial de la economía más grande del mundo, superando a Canadá, cuya 
participación comercial con Estados Unidos fue de 15.1 por ciento, seguido de China (10.7 por 
ciento), Alemania (4.5), Japón (4.3), Corea del Sur (3.6), Reino Unido (2.8), Vietnam (2.6), Países Bajos 
(2.5) e India (2.4). [FINANCIERO / pp-p5] 

Pone reglas a plataformas como Airbnb; tendrán obligaciones fiscales.- En un esfuerzo por abordar 
diversas problemáticas urbanas relacionadas con el turismo, la Ciudad de México implementará 
cambios significativos en la regulación de servicios de alojamiento temporal ofrecidos por 
plataformas digitales como Airbnb y Booking. Estos cambios, que entraron en vigor ayer, buscan 
ordenar la oferta turística en la capital y abordar preocupaciones sobre gentrificación, aumento de 
rentas, inseguridad, competencia desleal y acumulación de basura en áreas turísticas. [FINANCIERO 
/ pp-p18] 

INTERNACIONAL 

EU sujeta apoyo a Israel a que proteja a civiles en Gaza.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, 
y el primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, sostuvieron ayer una llamada telefónica de 
aproximadamente 30 minutos para hablar sobre el asesinato de siete trabajadores humanitarios de 
World Central Kitchen el pasado martes. El mandatario manifestó que el apoyo de Washington a su 
aliado en el conflicto que mantiene en la Franja de Gaza dependerá de las nuevas medidas para 
proteger a civiles y trabajadores humanitarios. [LA RAZÓN / pp-p22] 
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La Cámara de Diputados conmemoró la Lucha 
del Voto de la Mujer, 6 de abril de 1936 y 1952 

 

Boletín No. 6406 

• Participan ante la tribuna diputadas de los siete grupos parlamentarios  

Diputadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD participaron en la sesión del Pleno, con motivo de la efeméride 

para conmemorar la Lucha del Voto de la Mujer, 6 de abril de 1936 y 1952.   

Lucha por la democracia y la igualad 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena) señaló que el 6 de abril es una fecha que tiene un doble significado 

en la lucha por la democracia y la igualad. Mientras que, en 1936, en el entonces Distrito Federal, más de siete mil 

ciudadanas pudieron hacer su debut político ejerciendo su derecho a elegir candidatos a gobernadores y a miembros del 

Senado, en 1962 más de 20 mil mujeres alzaron su voz para reclamar la inclusión en la Constitución de su derecho a votar 

y ser votadas.  

Fue así, dijo, como el candidato a la presidencia de la República Adolfo Ruiz Cortines se comprometió a garantizar la 

ciudadanía de las mujeres, sin restricciones, lo que cumplió una vez electo. Por ello, el 6 de abril es un día histórico en el 

que las mujeres en México se unieron para plantar los cimientos de la democratización del país. Consideró que estas 

primeras fases de la larga lucha por ser reconocidas en igualdad de derechos políticos con los hombres representan los 

cimientos de la paridad que hoy vivimos.     

Las mujeres hemos demostrado gran capacidad 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez recordó que las mujeres y los hombres tienen los mismos 

derechos y son iguales ante la ley, y nadie puede ser excluido por motivos de género para participar en la toma de decisiones 

del país. Recordó que el derecho al voto de las mujeres se dio paulatinamente, iniciando en lo municipal hasta lograr que 

fuera a nivel federal.  

Indicó que el camino para lograr una igualdad plena de derechos y oportunidades ha sido larga y con obstáculos, pero con 

los años las mujeres han demostrado gran capacidad para afrontar las demandas y un cargo de elección popular. No obstante, 

alertó que la participación de las mujeres que aspiran a un cargo de elección popular se ha convertido en una actividad de 

alto riesgo, por los asesinatos de candidatas.  
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Las mujeres deben participar en la toma de decisiones 

La diputada Cynthia Iliana López Castro, del PRI, consideró que no se puede conmemorar 72 años del voto de la mujer; se 

tiene que alzar la voz para que se otorguen cargos que les permitan participar en la toma de decisiones ya que, si bien 

México es de los países en el mundo que tiene paridad en el mundo, esta debe garantizarse plenamente. 

Subrayó que en la actualidad las mujeres siguen sin tener puestos como en la coordinación de las bancadas, presidentas de 

las comisiones más importantes, pues sólo el 11 por ciento son integrantes de los comités de Defensa, Hacienda, Cuenta 

Pública y el resto se incorporan al ámbito social. Destacó que, por primera vez en la historia, de los 27 mil cargos de elección 

popular el 50 por ciento son encabezados por candidatas.  

Papel crucial de las mujeres en la toma de decisiones 

En tanto, la diputada Adriana Guadalupe Esquinca Gómez (PVEM) señaló que hoy se conmemora que el 6 de abril de 1952 

más de 20 mil mujeres se reunieron al norte de la Ciudad de México con la consigna de hacer valer la promesa de campaña 

hecha por Adolfo Ruiz Cortines, de plasmar en la Constitución el derecho de las mexicanas a votar y ser votadas. Esa 

promesa, hoy convertida en un derecho, se vuelve aún más significativa para el México contemporáneo, ya que subraya el 

papel crucial de las mujeres en la toma de decisiones.  

El propósito de esta conmemoración, dijo, no es solo celebrar y elogiar los logros alcanzados, también reconocer y valorar 

la lucha que comenzó mucho antes del movimiento por el sufragio femenino en México y que aún persiste en la actualidad. 

Además, sirve de recordatorio de las deudas pendientes con ciertos sectores de la población femenina que aún luchan para 

que sus voces sean escuchadas, respetadas e incluidas en la esfera política.  

Debemos ser inspiración y apoyo de otras mujeres 

Irma Yordana Garay Loredo, diputada del PT, resaltó que la histórica lucha de las mujeres ha estado marcada por la 

injusticia, el dolor, la minimización y el silencio; fueron años de soportar palabras humillantes, trabajos mal remunerados, 

ser sumisas, no tener derecho al voto, ni aspirar a una profesión, pero eso cambió cuando mujeres alzaron la voz y salieron 

a protestar, exigir sus derechos y mejorar las condiciones de sus vidas. 

Las mujeres, dijo, debemos ser la inspiración y el apoyo de otras. “Nuestro momento ahora está más vivo y latente que 

nunca. Por ello, todos los días invito a todas las mujeres desde cualquier trinchera a que sigamos trasformando y luchando 

por el bienestar de nuestro pueblo y por los que menos tienen y más lo necesitan. Sigamos caminando hombro a hombro”. 
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Hecho fundamental en la historia democrática 

En tanto, la diputada Vania Roxana Ávila García (MC) recordó que el 3 de julio de 1955 por primera vez las mujeres 

mexicanas acudieron a las urnas, lo que fue fundamental en la historia democrática de nuestro país. A partir de entonces y 

a pasos lentos, pero consistentes, las mexicanas “hemos ido desempeñando un rol cada vez trascendente en el desarrollo y 

representatividad de la democracia en México”.  

Consideró que reconocer los logros es esencial para destacar el progreso alcanzado, gracias a los diversos acuerdos 

internacionales signados por nuestro país, pero también al trabajo realizado por las mujeres mexicanas que ha permitido 

que hoy se pugne por lograr la paridad sustantiva, efectiva y competitiva en todos los frentes de la vida política y pública 

de México. Se pronunció por la concreción de reformas y políticas públicas que garanticen la paridad.  

Mujeres, férreas constructoras del cambio de la humanidad 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) mencionó que esta efeméride permite reconocer la importancia de la 

coordinación de las mujeres para la conquista plena de sus derechos y la relevancia de construir políticas públicas con 

perspectiva de género que les permita desempeñarse en el rol que deseen y se les conciba como únicas, capaces, autónomas, 

inteligentes, perseverantes, férreas constructoras del cambio de la humanidad y agentes de cambio. 

Recordó que el presidente Ruiz Cortines cumplió su promesa al enviar una reforma de carácter constitucional, la cual fue 

publicada el 17 de octubre 1953 y, con ello, se otorgó a las mujeres una ciudadanía plena como sujetas de derechos políticos 

electorales en su totalidad. 
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Piden sumar esfuerzos para defender a las 
lenguas indígenas 

 

Boletín No. 6404 

• Oscar Pérez García, hablante de lengua zapoteca, participó en tribuna 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Oscar Pérez García, hablante de lengua zapoteca, llamó a sus 

contemporáneos a sentirse orgullosos de donde vienen, sumar esfuerzos para defender su lengua y demás aspectos integrales 

de su cultura. “Que no mueran las historias de nuestros ancestros”. 

Dijo ser originario de San Pablo Macuiltianguis, un pueblo zapoteca ubicado en la Sierra de Juárez del estado de Oaxaca, a 

quienes se les conoce como “los de la frontera”, pues a partir de su vecino Santiago Comaltepec comienza “La Chinantla”. 

Al intervenir como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, señaló que al igual que otras comunidades de la zona, se rigen por un sistema normativo de usos y costumbres, 

donde la asamblea es el órgano máximo sobre el que descansa la vida comunitaria. 

En esa comunidad, los ciudadanos ejercen cargos cívicos y religiosos como parte de su deber ser en la garantía del bienestar 

comunal y tienen como ejes de apoyo el tequio y la ayuda mutua. Al estar rodeado de un vasto bosque mesófilo de montaña, 

encuentran su sustento en el manejo responsable de sus zonas forestales. 

Pérez García relató que Macuil vino a la vida antes de la invasión española, su antigüedad la confirman sus dos sitios de 

pinturas rupestres: el primero localizado en Tierra Caliente, en la parte baja de la comunidad, tanto en Cueva España (en la 

rivera de Río Grande), como “bajo la piedra” (cerca de Río Culebra). 

El segundo está más cercano a la zona habitada: en Cueva Escarabajo, Piedra Caracol y Loma Metate, y la tumba descubierta 

en el año 2021 “atrás de Cerro de Pájaro”, donde se encontró, entre otros valiosos objetos, una vasija efigie de Cozijo 

(deidad zapoteca de la lluvia, el trueno y el rayo). 

El hablante de lengua zapoteca mencionó que con la invasión española se les asignó a San Pablo Apóstol como santo patrón, 

a quien hasta la fecha celebran el 25 de enero. De esa época data su danza El Torito Serrano, en virtud de que los frailes lo 

emplearon para ganar adeptos para la Iglesia. 

“Si bien son muchas las danzas que abordan la relación ser humano/toro, la versión de Macuiltianguis es una simulación de 

una corrida de toros, donde la mujer, que demuestra su carácter indomable representando al toro, intenta derribar a su pareja, 
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el torero, empleando únicamente su cabeza; lo ejecutamos al finalizar nuestras fiestas importantes, cuando fallece un niño, 

el último día del carnaval y durante la Guelaguetza, en la ciudad de Oaxaca” añadió. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, señaló que Oscar Pérez García 

actualmente cursa el cuarto semestre en la maestría de la Investigación de la Danza, en el Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información de la Danza José Limón del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
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Aprueba Pleno licencias de siete diputadas y 
diputados del grupo parlamentario de Morena 

 

Boletín No. 6423 

• La presidenta de la Mesa Directiva, así como legisladoras y legisladores le desean éxito al diputado Leonel Godoy Rangel 

El Pleno de la Cámara de Diputados, en la sesión semipresencial de este jueves, aprobó en votación económica las licencias 

de dos diputadas y cinco diputados integrantes del grupo parlamentario de Morena. 

Por tiempo indefinido y a partir del 9 de abril son las licencias de la diputada Paola Tenorio Adame (Distrito 19-Vearcruz) 

y de los diputados Joaquín Zebadúa Alva (Distrito 4-Chiapas) y Carol Antonio Altamirano (Distrito 5-Oaxaca). 

La licencia de la diputada Juanita Guerra Mena (Distrito 3-Morelos), es por tiempo indefinido, a partir de esta fecha, y de 

Leonel Godoy Rangel (Distrito 1-Michoacán) por tiempo indefinido, a partir del 5 de abril. 

Mientras que la de Arturo Roberto Hernández Tapia (Distrito 35-Estado de México), del 9 de abril al 9 de mayo, y de César 

Agustín Hernández Pérez (Distrito 30-Estado de México), por tiempo indefinido, a partir del 12 abril. 

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, externó el mejor de los éxitos al diputado Leonel 

Godoy en sus futuras encomiendas y desafíos que seguramente serán muchos.  

Agradeció sus aportaciones en la Cámara de Diputados en favor siempre del diálogo y de todos los acuerdos que se lograron 

por su intervención. “Le deseo suerte siempre en todo lo que emprenda”. 

Desde su curul, la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena) le deseó éxito al diputado Godoy Rangel y reconoció 

su talento, compañerismo y trabajo, mismos que han permitido cohesionar y dar densidad política. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi, del PAN, afirmó que Leonel Godoy es un demócrata dispuesto siempre a los 

acuerdos, por lo que pese a las diferencias y encontronazos en los debates, es necesario reconocer su papel como puente 

esencial para el diálogo en la Legislatura. 

Por el PRI, el diputado Augusto Gómez Villanueva resaltó que voces como la de Leonel Godoy han permitido el desarrollo 

de la vida democrática del país, al ser un gran luchador congruente. “Te deseamos el mayor éxito y sabemos que gozarás 

de la simpatía y solidaridad de los michoacanos”. 
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La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) consideró a Leonel Godoy como un gran maestro, personaje de la 

vida pública y representante del movimiento de izquierda y del humanismo mexicano. 

También de ese grupo parlamentario, la diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra se sumó a las felicitaciones y a los 

buenos deseos para el diputado Leonel Godoy en sus próximas tareas que le han sido encomendadas.  

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) señaló que Leonel Godoy tiene vocación y amor por el parlamento, por 

la causa, por el proyecto, y destacó el apoyo que dio a muchas y muchos legisladores.  

Por el mismo grupo parlamentario, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández expresó su agradecimiento a Godoy 

Rangel “porque ha sido generoso con cada una y uno de las diputadas y diputados. Ha compartido su conocimiento, espacio 

y valor”.   

También de Morena, el diputado José Miguel De la Cruz Lima reconoció que Godoy Rangel le tendió la mano, por lo que 

le manifestó su agradecimiento por sus consejos.   

Reincorporación de diputado 

En la sesión de ese día se dio cuenta de la comunicación del diputado Eduardo Israel Villaseñor Cícero (PAN) por la que 

informa de su reincorporación a los trabajos de la LXV Legislatura, a partir del 1 de abril. 
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El Pleno concede licencia a 9 diputadas y 6 
diputados para separarse de sus funciones 

legislativas 
 

Boletín No. 6405 

En votación económica, el Pleno aprobó las licencias de 9 diputadas y 6 diputados del grupo 

parlamentario de Morena, para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura. 

Solicitaron licencia por tiempo indefinido, a partir del 9 de abril, las diputadas: Rosa Hernández 

Espejo (Distrito 4-Veracruz), Irma Juan Carlos (Distrito 2-Oaxaca), Mónica Herrera Villavicencio 

(Distrito 7-Veracruz), Ana Elizabeth Ayala Leyva (Distrito 2-Sinaloa) y Dulce María Corina Villegas 

Guarneros (Distrito 15-Veracruz).  

Además, del 9 de abril al 9 de mayo, las diputadas Blanca Araceli Narro Panameño (Segunda 

Circunscripción-Tamaulipas), Sonia Rincón Chanona (Tercera Circunscripción-Chiapas), Olegaria 

Carrazco Macías (Distrito 6-Sinaloa) y Rocío Natalí Barrera Puc (Tercera Circunscripción-Yucatán). 

A partir del 9 de abril y por tiempo indefinido solicitaron licencia los diputados Marcos Rosendo 

Medina Filigrana (Distrito 1-Tabasco), Armando Corona Arvizu (Distrito 12-Estado de México), Juan 

Ángel Bautista Bravo (Distrito 31-Estado de México) y Mario Miguel Carrillo Cubillas (Distrito 13-

Puebla). 

Los diputados Francisco Javier Borrego Adame (Distrito 2-Coahuila) del 4 de abril al 9 de mayo, y 

Daniel Murguía Lardizábal (Distrito 1-Chihuahua) a partir del 9 de abril al 9 de mayo. 

Rinde protesta Rodrigo Manuel Díaz Montero 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, tomó la 

protesta de ley a Rodrigo Manuel Díaz Montero (Distrito 2-Yucatán) como diputado federal e 

integrante de la LXV Legislatura.  
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Comunicaciones 

De la diputada Gabriela Sodi, del grupo parlamentario del PRD, se conoció oficio en el que solicita 

retirar siete iniciativas sobre diversas materias.  

La Comisión Nacional Forestal remitió el libro “Estado que guarda el Sector Forestal en México 

2022”, el cual da cuenta de las acciones y programas de la política nacional en materia forestal, así 

como su contribución a la atención de los objetivos de desarrollo nacional. Se turnó a la Comisión 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Rememora Cámara de Diputados el aniversario 
luctuoso de Heberto Castillo Martínez 

 

Boletín No. 6407 

• Intervinieron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD  

En el marco del 27 aniversario luctuoso de Heberto Castillo Martínez, diputadas y diputados emitieron comentarios en el 

apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este jueves, sobre la trayectoria del ingeniero y político mexicano, 

quien falleció el 5 de abril de 1997.  

Hombre de grandes enseñanzas 

El diputado Fernando Marín Díaz (Morena) expuso que mañana 5 de abril se cumplen 27 años del fallecimiento del 

ingeniero Heberto Castillo Martínez, un gran hombre de quien hay muchas cosas por decir y enseñanzas que impregnó en 

las y los mexicanos, como fue la organización, cómo hacer un cambio democrático en México y trabajar por la unidad de 

la izquierda. 

También, añadió, por lograr un México más democrático y más soberano y con independencia económica. Aseguró que 

Castillo Martínez jamás aceptó imposiciones de los modelos económicos ni de las políticas petroleras. “Si algo Heberto 

tenía era una dignidad de un revolucionario. Seguirá siendo una guía y un referente; su pensamiento nos nutre y fortalece. 

Honor y gloria a Heberto Castillo”.  

Heberto Castillo construyó el camino de la democracia del país 

Honoria Mar Vargas, diputada del PAN, reconoció la congruencia, estatura política y claridad de pensamiento de Heberto 

Castillo Martínez, ya que su participación permitió la construcción hacia el camino de la democracia del país. 

Recordó que fue ingeniero civil por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), profesor universitario 

destacado, dirigente del Movimiento de Liberación Nacional a principios de 1960, participó de forma activa en el 

movimiento estudiantil de 1968 y formó parte de la Coalición de Maestros de Enseñanza Media y Superior Pro Libertades 

Democráticas, junto a personajes como José Revueltas. 
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Luchador social y demócrata 

Por el PRI, el diputado Sergio Hernández Ferriño precisó que conmemorar el fallecimiento de un luchador social como 

Heberto Castillo Martínez, debe ser una oportunidad para recordar su trayectoria que en su juventud inició en 

acompañamiento del general Lázaro Cárdenas, y la vida política que encontró sentido en el movimiento del 68. Además, 

dijo, luchó por la democracia hasta conseguir espacios de pluralidad en el Congreso Federal.  

La fecha, consideró, debe permitir reflexionar sobre los valores y la lucha de Castillo Martínez, así como su compromiso 

en contra de la corrupción y el ideal por la dignificación de los pueblos originarios para condenar el despojo de sus tierras. 

“Que su lucha sea estandarte para fortalecer nuestra democracia y sea un llamado para lograr un México justo e igualitario”.   

Homenaje al hombre de ciencia y luchador social 

Jean Michel Willars Rubio, diputado del PVEM, mencionó que Heberto Castillo Martínez nació en Ixhuatlán de Madero, 

pueblo de la Huasteca veracruzana, el 23 de agosto de 1928; desde pequeño fue un defensor de sus posturas, lo cual le hizo 

ganar respeto y admiración de quienes con él coincidieron e incluso de quienes no compartían sus puntos de vista.  

Hoy, dijo, se hace un homenaje a un hombre de ciencia, ingeniero civil, profesor universitario e investigador destacado, de 

grandes y valiosas contribuciones al desarrollo y engrandecimiento de la arquitectura e ingeniería mexicanas, pero también 

al luchador social, hombre comprometido con la igualdad, la libertad, la lucha contra la explotación y a favor de un mundo 

más justo para todas y todos.  

Hombre comprometido con la apertura de la democracia 

A su vez, el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) señaló que Heberto Castillo fue un hombre íntegro, profesionista de la 

ingeniería civil y comprometido con las causas para la apertura de la democracia en el país. 

Resaltó que su legado de buscar siempre la mejora económica, educativa, política y social del pueblo, es parte importante 

de la consolidación del país, y es un activo invaluable de la historia política para participar en la construcción del sistema 

democrático en donde el poder sirva a la gente. 

Luchó por un México libertario, democrático y con justicia 

Amalia Dolores García Medina, diputada de MC, señaló que el legado de Heberto Castillo Martínez es su determinación de 

luchar incasablemente por un México libertario, democrático y con justicia, y lo vivió de manera intensa no solo desde el 

ámbito intelectual, sino en su actividad cotidiana.  
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Recordó que Castillo Martínez formó organizaciones políticas y luchó por el cambio en el país. No solamente fue un 

demócrata, también un gran ingeniero pionero en la construcción del sistema tridilosa, maestro, luchador social y un 

demócrata que soñó que México podía ser un nuevo país. “Heberto Castillo sigue vivo con su ejemplo”.  

Formador político y demócrata inalcanzable 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) afirmó que hoy se conmemora un aniversario luctuoso de una de las más grandes 

figuras de izquierda de la política mexicana, Heberto Castillo Martínez, quien demostró amor por la educación como 

instrumento para una sociedad intelectualmente comprometida con la patria; fue cofundador del PRD, figura titánica en la 

protesta política frente a la represión y el autoritarismo, y también fue perseguido y preso político.  

Indicó que hacen falta hombres y mujeres de la ralea de Heberto Castillo Martínez, mismo que enseñó el pensamiento crítico 

y el oficio político como una acción rebelde para mejorar la vida pública y el activismo como forma de ser contra el 

dogmatismo. “Hacemos un homenaje con respeto y admiración al formador político y demócrata inalcanzable. Compañero 

demócrata y constructor de ideologías”.  

En la sesión, la presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, saludó la presencia de Laura Itzel Castillo 

Juárez, hija del ingeniero Heberto Castillo Martínez, y quien fuera diputada federal por el Partido del Trabajo. 
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Rinde protesta como diputado de la LXV 
Legislatura Cristian Exequiel Suárez Heredia 

 
Boletín No. 6411 

En la sesión semipresencial de este jueves, Cristian Exequiel Suárez Heredia (Distrito 1-Colima), 

suplente del diputado con licencia Riult Rivera Gutiérrez (PAN), rindió protesta de ley como 

diputado federal e integrante de la LXV Legislatura.  

La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo, dijo: ¿protesta guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pueblo le ha conferido, 

mirando en todo por el bien y la prosperidad de la Unión? 
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En tiempo y forma, ponderamos en este espacio, cuantioso gasto público que autorizó Cámara de 

Diputados -durante sesiones del 6 a 9 de noviembre anterior- al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, para actual ejercicio fiscal que inició el pasado 1 de enero: 9 billones de pesos 66 mil mdp. 

Casualidad o coincidencia, que en política no existe, reiteramos, son 9 bdp para los últimos 9 meses 

de gobierno del controversial político de Tabasco. 

Termina su gestión el 30 de septiembre próximo, el noveno mes del año, y ni cómo saber en este 

país, si para entonces, dejó algunos billones de pesos en caja para la sucesora en la Presidencia o se 

gastó hasta el último centavo de esos recursos que aprobó la representación popular de San Lázaro. 

Transcurrieron tres meses de este año y no dudamos que, en los tiempos de sucesión presidencial, 

donde a toda costa y costo, desea imponer a Claudia Sheinbaum Pardo como su heredera en la silla 

de Palacio Nacional, parte de esos recursos, presuntamente, los ejerció, de facto, en la campaña 

para su camarada; ganar mayoría de curules y escaños en el Congreso de la Unión. 

Y mayoría de 9 gobiernos en los estados, incluye el capitalino, su otrora bastión, donde elecciones 

intermedias 2021, la oposición, ganó alcaldías. 

9 billones de pesos, son una gran tentación para un Presidente saliente, cuya ambición, avaricia y 

codicia por el poder, lo llevarían a tomar algunos millones de pesos, si no es que uno o dos billones, 

para relanzar a candidatos que postuló el partido político que fundó, y no perder espacios de poder 

en la Presidencia, Cámara de Senadores y Diputados. 

En espectaculares, en presuntos y vergonzantes “acuerdos” en materia de publicidad o propaganda, 

disfrazados o no; en apoyos a programas sociales, tarjetas rosas como las que repartió el traidor 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

RUBÉN MOREIRA: A AMLO, SE LE ACABÓ EL DINERO, AUMENTÓ DEUDA Y ALIMENTA CRISIS 

ECONÓMICA 2025; XÓCHITL, SE ALISTA PARA EL DEBATE 
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Alfredo del Mazo Maza y alcanzó a repartir su sucesora, la maestra de Texcoco, Delfina Gómez 

Álvarez. 

En campañas de guerras sucia, fuego amigo, periodicazos, politiquería y politiporquería, en apoyo a 

las células de Morena, para emplearse en Call Center o modernas y sofisticados centros digitales, 

para promover el voto casa por casa, o promover esos flagelos desde modernas instalaciones. 

Para “movilidad” de militancia, simpatizantes y ciudadanos a mítines de candidatos de Morena, 

para trasladar cientos de ellos, desde todos los puntos del país, para apoyar a Claudia Sheinbaum 

en Zócalo CDMX… 

Muchos, los motivos, los gastos que obligarían a un Presidente de la República, disponer de esos 9 

billones de pesos, para el proyecto político-personal, e iniciar perpetuidad de Morena y Andrés 

Manuel López Obrador, por los siglos de los siglos, a partir del 2018, con relanzamiento del 

ambicioso plan, en este 2024, con la camarada Claudia. 

Reiteramos, en la virtual dictadura en que “transformó” un régimen de Estado, republicano, en este 

país, Andrés Manuel López Obrador, ¡nadie!, osaría atreverse a pedirle un informe de cómo ejerció 

parte de esos 9 billones de pesos, en los tres primeros meses de este año. 

El primer trimestre de los tres, que tiene para terminar su gestión. 

En 6 años, ocupa y preocupa que un solo hombre en este país, ejerció el poder, al mejor estilo de 

los dictadores en Cuba, Venezuela, Nicaragua, Rusia, China, donde la camarilla que detenta el poder, 

son los únicos que saben cómo, cuándo y en qué, se gastan los recursos públicos. 

No es casualidad ni coincidencia que, en múltiples ocasiones, durante sus recorridos por el país, la 

candidata presidencial del PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, reitere que Amlo-Morena-Claudia 

Sheinbaum, tienen millones de pesos para su proyecto dictatorial en el país. 

Que ella, tiene millones de corazones que la apoyan y que se enfrenta al candidato Presidente y su 

candidata a la Presidencia. 

Dispendio mayor, seguramente vendrá en los próximos días, previos a los cierres de campaña, 72 

horas antes de la elección del 2 de junio. Y cómo no. 

Si lo que ambicionan en Palacio Nacional, es que su candidata, “arrase” en la votación para 

Presidenta; que alcancen mayoría calificada en la Cámara de Diputados y de Senadores y ganar 

mayor número de gubernaturas. 
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Reiteramos, 9 billones de pesos, son mucha tentación para no incurrir en el pecado de tomar una 

pizca, y hacer caja chica, para apoyar a la candidata presidencial de tribu palaciega y hacer ganar a 

como dé lugar, a los aspirantes de Morena, a una curul o escaño y el otrora bastión de ellos, CDMX, 

donde Clara Brugada no levanta ni el polvo de las calles por donde hace campaña y Santiago, 

Taboada, todo indica, arrasará con los votos. 

Billones de pesos que lleguen a tomar prestados para “inversión” en la sucesión presidencial, en 

campañas de aspirantes a senador y diputado federal, parecería cosa del Karma, pero se hicieron 

sentir en un documento que envió semana pasada Rogelio Ramírez de la O, a Cámara de Diputados. 

Que recibió la presidenta en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo. 

Los Pre Criterios de Política Económica para 2025, para lo cual, las comisiones a las que turnó la 

representante popular de Nuevo León, alistan llamar a funcionarios de Hacienda, para que 

expliquen y fundamenten las cifras, estimaciones y proyectos económicos en el próximo año. 

O cómo interpretar lo que, en tiempo y forma, acusan el diputado coordinador del PRI en San Lázaro, 

Rubén Ignacio Moreira Valdez y su gurú en materia económica, ex diputado federal, Mario Alberto 

Di Costanzo. 

Ellos, el sábado pasado, en programa que transmiten en redes sociales, luego de analizar aquel 

documento, advierten a la nación que, a 6 meses de entregar el Poder Ejecutivo, Andrés Manuel 

López Obrador, deja al país, sin recursos y con graves riesgos de crisis económica, para los primeros 

meses de gobierno de la sucesora en la Presidencia. 

Ayer, ponderamos lo esencial de la grave crisis económica, a futuro, deja para el país, un Presidente 

como López Obrador, único responsable, hay que decirlo, del manejo, a modo, de cuantioso 

Presupuesto de 9 bdp. 

Adquirió deuda por 6.5 bdp, para financiar política social, la cual, tendrá resonancia e impacto, 

apenas deje el poder y la sucesora, reciba el corte de caja que dejó el ex jefe de gobierno en CDMX. 

En tiempo y forma, cuando no era demasiado “institucional”, cual aquí reproducimos, el senador 

Ricardo Monreal Ávila, advirtió del costo económico de la política social del régimen. 

“Y cuando se acabe el fondeo”, resaltó palabras más, palabras menos. 
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Presagio que el país, resentirá con la crisis económica que deja el jefe máximo del político de 

Zacatecas, como denotan las formas ocultas de los Pre Criterios de Política Económica para el 

ejercicio fiscal 2025. 

Al gobierno de Morena, afirma el diputado Rubén Moreira, ya se le acabó el dinero y deja graves 

problemas para 2025, como es una deuda sexenal que dobla la que se tenía en 2018. 

Reiteramos, documento que envió SHCP a San Lázaro, señala que el saldo de la deuda para este año, 

alcanzará 17 billones de pesos, luego que, en el 2018, cerró en 10.5 billones. O sea, Andrés Manuel 

López Obrador, la hizo crecer en un 62 por ciento, con 6.5 bdp que adquirió en deuda. 

Cuando en maratónico discurso de victoria presidencial la noche del primer domingo de julio de ese 

año, ofreció y prometió no contratar deuda. 

El diputado y el ex diputado, señalaron que el documento que recibieron, para 2025, proyecta 

crecimiento económico (puntual), en 2.5 por ciento, menor al 3.5 por ciento que se estimó para este 

año. 

Cuestionan excedentes petroleros en por lo menos, 200 mil millones de pesos, ya que, para este 

ejercicio fiscal, el titular de la SHCP, estimó un precio de 58 dólares por barril, al crudo mexicano de 

exportación. 

Ahora, corrigen a 71 dólares, es decir, 14 dólares más, y el gobierno federal, no dice en que se 

gastarán. 

Rubén Moreira y Di Costanzo, reclaman que el Gasto Neto Total del sector público para el próximo 

año, sea de 8.66 billones de pesos, lo que significa una disminución de 480 mil mdp, respecto a lo 

que se estimó para este año, lo cual, implica disminución real de 8.8 por ciento. 

En el rubro, Gasto Programado Devengado, que es el gasto que se destina para financiar los 

principales programas del sector público, el diputado y ex diputado federal, indica que tendrá 

reducción importante al proyectar 6.08 bdp, lo que significa una disminución de 580 mil mdp. 

En rubro de política social, donde Andrés Manuel López Obrador-Morena-Claudia Sheinbaum, 

fincan esperanzas de continuar la destrucción del país, el ex gobernador en Coahuila y el ex diputado 

federal del PT -LXI Legislatura, donde hizo camaradería con la diputada Laura Itzel Castillo Juárez-, 

perfilan grave crisis en materia de pensiones. 
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Apoyo social a nuestros adultos mayores, exponen, los incrementos anuales fueron en más de 100 

mil mdp, entre 2021 y 2024. Empero, próximo año, solo aumentan 17 mil mdp, lo cual, complica 

incorporar nuevos beneficiarios y que haya aumento en el monto de la pensión, que este año es 3 

mil pesos al mes o 6 mil, cada dos meses, como los reparten. 

Pensión a personas con discapacidad -Inegi reporta que este grupo vulnerable lo integran 6.1 

millones de ciudadanos-, lo reciben 1.7 millones, lo que muestra déficit. “Se requerirán cuando 

menos, 5 mil 310 millones de pesos adicionales, para cubrir dicho déficit (sin incrementar el apoyo) 

y el programa para el 2025, proyecta solo 1,073 millones más”. 

En el análisis al documento que hicieron el coordinador parlamentario del PRI y el economista que 

en el pasado sexenio fue presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, también presagian virtual caída de otros programas sociales. 

Sembrando Vida, Madres Trabajadoras y Jóvenes Construyendo el Futuro. 

De igual manera, el documento que entregó la SHCP a la presidenta de los diputados, Marcela 

Guerra Castillo, apunta disminución de recursos para el mantenimiento de infraestructura hídrica, 

para agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como para construir, reconstruir y dar 

mantenimiento a las carreteras del país. 

Asimismo, advierten que el Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos a la 

población que no cuenta con seguridad social y laboral, apenas tendrá incremento de 3.8%, 

insuficiente para atender a más de 50 millones de mexicanos sin acceso a servicios de salud. 

Contexto en el cual, el diputado del PRI, alista impulsar con sus homólogos del PAN, Jorge Romero 

Herrera y del PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, acuda ante el pleno en Junta de Coordinación 

Política, el señor Rogelio Ramírez de la O, para que explique el documento que envió semana pasada 

a Cámara de Diputados. 

Que explique el volumen de la deuda que hereda al país el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador; a qué rubros o segmentos, destinarán excedentes petroleros; por qué el bajo incremento 

en recursos a programas sociales y decremento en el crecimiento económico que estiman en 2025. 

Y seguramente también exigirán indique en qué o cómo gasta 9 billones de pesos, Andrés Manuel 

López Obrador, en sus últimos 9 meses en el poder. 

Con anticipación, en este espacio, advertimos que el peculiar estilo personal de gobernar del 

Presidente, le acarrearía problemas a él, en lo personal y al país; que su régimen, terminaría de 
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manera cruenta, como el de Carlos Salinas de Gortari y que su confrontación con los empresarios, 

sería presagio de terminar su gobierno como el de Luis Echeverría Álvarez. 

Devaluación, crisis económica, violencia, delincuencia, brutal, criminal inflación, enorme deuda 

pública, corrupción, impunidad, cobro de piso, entre otros flagelos que señalamos de manera 

continua, son la herencia de un gobierno cuyo Presidente, ofrecía su tesis del “no somos iguales”. 

¡Resultaron peores! 

EN EL CHACALEO 

Desde ayer y todo este fin de semana, seguramente, Xóchitl Gálvez Ruiz, suspendió actividad de 

proselitismo para dedicarse por completo a prepararse para el primer debate que tendrá el próximo 

domingo, 20:00 horas, en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral -Viaducto Tlalpan 100-, 

con sus adversarios de Morena-PT-Verde, Claudia Sheinbaum Pardo y del MC, Jorge Álvarez 

Máynez… En el INE, titulan este primer debate, “La sociedad que queremos”, con 6 rubros 

temáticos: educación, salud, transparencia, combate a corrupción, no discriminación y grupos 

vulnerables, violencia contra las mujeres… Preguntas que hacen los ciudadanos en redes sociales… 

Se espera que por dos horas aproximadamente, se prolongue el primer debate presidencial… La 

pregunta incómoda será la del asunto, combate a corrupción y transparencia… ¡para Claudia 

Sheinbaum!... En Veracruz, Sofía Yunes Gamboa, renuncia al MC, tras buscar por este partido, una 

candidatura por el XVII distrito electoral local… En redes sociales, publicó video en el que expone 

que tomo la decisión porque el MC, ya no tiene movimiento propio y se puso al servicio de un 

gobierno y se volvió partido esquirol de Morena “y yo no me pienso prestar a ello”. Afirma que 

creyó en sus dirigentes y la decepcionaron… El MC, acusa, no representa ni a las juventudes, ni a las 

mujeres y mucho menos representa una nueva política… ¡Zas!... Como estará en picada el MC que, 

hasta las paisanas y paisanos de su dirigente, el senador Dante Delgado Rannauro, renuncian a 

participar en ese partido, “de sana cercanía”, con Andrés Manuel López Obrador y Morena, como 

acusan en diversas partes de país… Cómo registrarán en los Estados Unidos y aquí, la DEA, el FBI, la 

CIA y los órganos de seguridad nacional del gobierno de Joe Biden, la narcopolítica que prevalece 

en México, cual señala Vox Populi en redes sociales y la clase política de oposición… ¡Caramba!... 

De hoy en adelante, la clase política de este país, deberá tener más precaución con su familia, pues 

tienen prohibido hacer escándalo en la vía pública o antros, toda vez que los pueden grabar con el 

aparato celular y, días, semanas o meses después, cuando la ocasión exige, sacar ese video para 

hacer guerra sucia, fuego amigo, al adversario que también va por un encargo de elección popular… 

Así que ya saben: ¡nada! De emborracharse de manera pública, discutir con la pareja o escenificar 
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cualquier anomalía que luego resulte perjudicial… Seguramente el Cisen capitalino y nacional, ya 

tiene instrucciones de estar al tanto de cómo se comportan los contrarios y enemigos del régimen 

saliente… ¡Cuidado!... Seguramente luego del primer debate entre presidenciables, Xóchitl Gálvez 

Ruiz, abordará en su tradicional conferencia de prensa, los puyantes y candentes asuntos de la 

deuda externa que adquirió el gobierno de Andrés Manuel López Obrador y el tema de los 

excedentes petroleros… Tiene razón la abanderada presidencial del PAN-PRI-PRD, al reiterar que se 

enfrenta al candidato-Presidente: ahora resulta que, en los tiempos de campaña electoral, el 

mandatario, apremia asuntos de seguridad para candidatos a un cargo de elección popular, 

reclamos de la combativa CNTE o la papa caliente del asunto Ayotzinapa… En 6 años, poco o nada 

le importaban los reclamos populares y, hoy, cuando el Vox Populi se manifiesta en favor de la 

candidatura de Xóchitl Gálvez y los aspirantes del PAN-PRI-PRD para gobernador, alcaldes o 

diputados locales, López Obrador, aparece con esos asuntos a resolver, cuando no pudo hacer 

realidad su oferta de paz y seguridad pública para el país… El Presidente, hay que decirlo, acordó 

con el gabinete de seguridad, ofrecer seguridad federal a los candidatos a Presidencia, senadores y 

diputados y uno que otro aspirante a gobernador que lo solicite. Así lo anunció Rosa Icela 

Rodríguez… Dejaron para la autoridad estatal y municipal, seguridad para candidatos a alcaldes, 

diputados locales, síndicos y regidores… Tras el cobarde ataque que terminó con la vida de la 

candidata a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, Gisela Gaytán Gutiérrez, ahora resulta que siempre 

sí, otorgarán seguridad federal a candidatos que lo soliciten… ¡Viva México! ¡Viva!... En redes 

sociales, descubrieron el origen de la guerra sucia contra Xóchitl Gálvez, por el video que circuló en 

la información y comunicación alterna que tiene este país, donde aparece el hijo de la candidata 

presidencial, en estado inconveniente… Se trata de un antro polanqueño, cuyo dueño, es de “sana 

cercanía”, con uno de los hijos del presidente López Obrador… En respuesta, ayer, Vox Populi, 

difundió otro, en el que aparece el hijo menor del Presidente, en el miso estado inconveniente, en 

el interior de un antro, seguramente, londinense… ¡Caray!, a donde llegó la nación, cuando desde 

el mismo gobierno alimentan odio, rencor, venganza… Ahora con el gobierno de Ecuador, fallida e 

inexperta política exterior que ejerce el Presidente de México, propició otro escándalo diplomático: 

ese país, declara persona non grata a la embajadora que nos representa en esa nación, Raquel Serur 

Smeke… ¡Y le quedan 6 meses más para entregar el poder!... ¡Cuidado!... Los mexicanos repudian 

otro fin de sexenio como el de Carlos Salinas de Gortari… En el marco del Día Mundial de la Salud, 

el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A. C., alista conferencia de prensa virtual 

“Necesidades presupuestarias para Salud rumbo a 2030”, próximo martes, a las 10:00 horas. La 

conferencia, está abierta a los medios de comunicación, en la plataforma Zoom, en el siguiente 
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enlace: https://us02web.zoom.us/j/84624585159?pwd=R0tjOVpTRXBoWIZjcGVBdTVsQitdz09 ID 

de reunión: 846 2458 5159 Código de acceso: 297236… El programa, es el siguiente: contexto del 

presupuesto para la salud, presentación del documento “Salud rumbo a 2030”, observaciones de 

las propuestas en la materia para la próximo administración federal, preguntas y respuestas… 

Seguramente, el equipo de campaña de Xóchitl Gálvez, estará al tanto de la conferencia de prensa 

que alista el CIEP, próximo martes… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…                    

  

https://us02web.zoom.us/j/84624585159?pwd=R0tjOVpTRXBoWIZjcGVBdTVsQitdz09
mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Diputados confirman total unidad contra intromisión de crimen 
organizado en elecciones  

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Jorge Romero, confirmó 
la participación de todos los grupos parlamentarios para trabajar en unidad y proteger la democracia 
del país. Durante la reunión, todas las fuerzas políticas coincidieron en que el riesgo de que el crimen 
organizado incida cada vez más en los procesos electorales de todos los estados está latente y es una 
realidad en este proceso electoral del 2024. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4250?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4250&authkey=!ACfZf5-Uat5g-00&ithint=video&e=OPEPNe  
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https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/04/04/el-estado-mexicano-en-riesgo.html 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/04/04/el-estado-mexicano-en-riesgo.html
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https://almomento.mx/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-

la-democracia-del-pais-jorge-romero/ 
 

ENTERATEVER, VERACRUZ; DIARIOS DE YUCATÁN 

https://almomento.mx/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-la-democracia-del-pais-jorge-romero/
https://almomento.mx/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-la-democracia-del-pais-jorge-romero/
https://www.enteratever.com/2023/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-la-democracia-del-pais-jorge-romero/
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/04/04/el-estado-mexicano-en-riesgo.html
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https://www.enteratever.com/2023/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-la-democracia-del-pais-jorge-romero/
https://www.enteratever.com/2023/acuerdan-grupos-parlamentarios-trabajar-en-absoluta-unidad-para-proteger-la-democracia-del-pais-jorge-romero/
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Comentario en Telefórmula del periodista  Eduardo Ruiz-Healy  
 

“Ayer, los insignes diputados se reunieron para pedir a la autoridad determine dónde es peligroso que 
un candidato haga campaña bajo riesgo de que lo maten. Lo que demuestra esto es que nuestros 
preclaros senadores y diputados, los líderes, los que pertenecen a la Junta de Coordinación Política, no 
tienen la menor idea de lo que está pasando en el país. Si se fijaran y prestaran un poco de atención, 
verían que cada día veintitantos de mes, el Presidente y su Secretaria de Seguridad Pública, presentan 
un reporte de cómo va la incidencia criminal. Hay una lista de los municipios más peligrosos para que 
estos diputados y senadores no estén haciendo declaraciones como para tratar de convencernos de que 
están muy preocupados, porque no lo están, la verdad”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4271?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4271&authkey=!ANPofnX9Mk-I4bQ&ithint=video&e=t5TWcc  
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https://puebla.contrareplica.mx/nota-Poder-Legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-

tranquilidad-Ignacio-Mier20244438 

https://puebla.contrareplica.mx/nota-Poder-Legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-Ignacio-Mier20244438
https://puebla.contrareplica.mx/nota-Poder-Legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-Ignacio-Mier20244438
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https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/camara-de-diputados-contribuira-para-generar-un-proceso-

electoral-en-paz-asegura-nacho-mier/ 

https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/camara-de-diputados-contribuira-para-generar-un-proceso-electoral-en-paz-asegura-nacho-mier/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/camara-de-diputados-contribuira-para-generar-un-proceso-electoral-en-paz-asegura-nacho-mier/
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https://www.enteratever.com/2023/el-poder-legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-

electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-ignacio-mier/ 
 

CONTRA RÉPLICA, PUEBLA; DIARIO CAMBIO PUEBLA  

https://www.enteratever.com/2023/el-poder-legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-ignacio-mier/
https://www.enteratever.com/2023/el-poder-legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-ignacio-mier/
https://puebla.contrareplica.mx/nota-Poder-Legislativo-debe-contribuir-para-que-el-proceso-electoral-se-desarrolle-con-tranquilidad-Ignacio-Mier20244438
https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/camara-de-diputados-contribuira-para-generar-un-proceso-electoral-en-paz-asegura-nacho-mier/
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https://eldiariodelnoroeste.mx/nacional/2024/apr/04/llueven-licencias-de-morena-en-diputados-por-

elecciones-616146.html 
 
 
 
 

https://eldiariodelnoroeste.mx/nacional/2024/apr/04/llueven-licencias-de-morena-en-diputados-por-elecciones-616146.html
https://eldiariodelnoroeste.mx/nacional/2024/apr/04/llueven-licencias-de-morena-en-diputados-por-elecciones-616146.html
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Lupita Juárez y Sergio Sarmiento en El Heraldo Radio entrevistan a 
Rubén Moreira Valdez, diputado federal del PRI 

 

“En la Cámara de las y los Diputados, desde hace un mes, dos, instalamos una comisión para dar 
seguimiento al proceso electoral a propuesta del PRI, ayer tuvimos una reunión importante y creo que 
lo fundamental es que todas las fuerzas políticas dijimos que tenemos que cerrar filas, tenemos que 
mandar un mensaje que el crimen no puede estar en las elecciones y salimos juntos. En las próximas 
horas, días, vamos a hacer un pronunciamiento conjunto y tenemos una ruta de reunión con 
autoridades para hablar de este tema”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CFHf1SG6cONOkaSp6GOCCAHo2wgNKi4I/view  
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Adrián Jiménez en MVS Radio entrevista a Rubén Moreira, diputado 
federal del PRI  

 

“El país tiene un clima de violencia importante, el crimen organizado está tratando de apropiarse de los 
procesos electorales, tenemos una gran cantidad de personas asesinadas y cerca de 200 ataques a 
candidatos, familiares de candidatos y equipos de campaña. Los partidos -todos- estamos padeciendo 
que hay gente que ya no desea ser candidato, otros habían aceptado una candidatura y luego se retiran. 
En la misma Cámara de Diputados he contabilizado cerca de 20 compañeras y compañeros que nos han 
señalado que prefieren ir a candidaturas de diputados que de alcaldes; prefieren estar en la lista 
plurinominal que ir a un territorio, o que definitivamente mejor no participan. ¿Por qué?, porque tienen 
miedo a las amenazas y a los ejemplos que se han dado de la actuación del crimen organizado. Estamos 
en un momento complicado en nuestro país”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14T5vPocPXxvsQi-RSoGTTlXbeoF2DbxY/view  
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Alistan diputados pronunciamiento contra intromisión de crimen 
organizado 

 

Los grupos parlamentarios que integran la Cámara de Diputados alistan la emisión de un 
pronunciamiento para condenar la intromisión del crimen organizado en la democracia, informó el 
coordinador del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira. 

Durante la presentación del proyecto de seguridad de la candidata presidencial Xóchitl Gálvez en el 
Colegio de México, Moreira Valdez explicó que el Grupo de Trabajo para el Seguimiento del Proceso 
Electoral que se creó en la Cámara de Diputados elaboró además una ruta de diálogo con distintas 
instituciones, incluyendo al Instituto Nacional Electoral. 

Destacó que el INE tiene un mapa de riesgo que no lo ha hecho público para no desalentar la 
participación ciudadana, sin embargo, consideró importante que lo conozcan los gobernadores y 
alcaldes. 

Criticó el protocolo que se aplica para resguardar a candidatos y candidatas. 

“Me parece muy burocratizado y que parte de una cosa muy surrealista, es decir, la excepción es que 
te cuiden, cuando te deberían de cuidar siempre”, señaló. 

El diputado del PRI y asesor del equipo de Xóchitl Gálvez en materia de seguridad dijo que este sistema 
es el que se aplicó en el caso de la candidata por Morena a la alcaldía de Celaya, Gisela Gaytán. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/4/alistan-diputados-pronunciamiento-contra-intromision-
de-crimen-organizado-633624.html 
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Diputados declinan competir por cargos de elección popular  
 

Los líderes parlamentarios del PRI, Rubén Moreira, y de Movimiento Ciudadano, Braulio López, dieron a 
conocer que diputados de todos los partidos políticos han declinado a competir como aspirantes o 
candidatos a cargos de elección popular, debido al crimen organizado. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZlW2ZbuXkEogvZxH4k-EkUv6Sz0E1N-E/view  
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https://almomento.mx/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-

con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/ 

https://almomento.mx/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/
https://almomento.mx/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/
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https://www.enteratever.com/2023/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-

del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/ 
 

AL MOMENTO, EDOMEX 

https://www.enteratever.com/2023/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/
https://www.enteratever.com/2023/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/
https://almomento.mx/insiste-ruben-moreira-que-grupo-de-trabajo-para-el-seguimiento-del-proceso-electoral-se-reuna-con-gobernadores-y-la-secretaria-de-seguridad/
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https://hojaderutadigital.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-

pensionados-de-banrural-2/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural-2/
https://hojaderutadigital.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural-2/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-

atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural/#more-280766 
HOJA DE RUTA QUERÉTARO 

https://www.tallapolitica.com.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural/#more-280766
https://www.tallapolitica.com.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural/#more-280766
https://hojaderutadigital.mx/intercede-diputado-priista-roberto-carlos-lopez-por-pagos-y-atencion-medica-a-jubilados-y-pensionados-de-banrural-2/
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https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42077 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=42077
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https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-michoacan-el-foro-de-dialogo-estatal-ferrocarriles-para-el-transporte-

de-pasajeros/ 

https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-michoacan-el-foro-de-dialogo-estatal-ferrocarriles-para-el-transporte-de-pasajeros/
https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-michoacan-el-foro-de-dialogo-estatal-ferrocarriles-para-el-transporte-de-pasajeros/
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https://lineapolitica.com/impulsar-nuevamente-al-ferrocarril-como-un-medio-de-transporte-de-pasajeros-dip-reginaldo/ 

https://lineapolitica.com/impulsar-nuevamente-al-ferrocarril-como-un-medio-de-transporte-de-pasajeros-dip-reginaldo/
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https://www.changoonga.com/2024/04/04/michoacan-pt-quiere-version-del-tren-purepecha-pero-se-contradicen-y-no-

tienen-datos/ 

 

 

https://www.changoonga.com/2024/04/04/michoacan-pt-quiere-version-del-tren-purepecha-pero-se-contradicen-y-no-tienen-datos/
https://www.changoonga.com/2024/04/04/michoacan-pt-quiere-version-del-tren-purepecha-pero-se-contradicen-y-no-tienen-datos/
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https://www.monitorexpresso.com/congreso-del-estado-apuesta-por-un-nuevo-diseno-de-trenes-de-

pasajeros-en-mexico/ 
 

LÍNEA POLÍTICA, EDOMEX; NUEVO MÉXICO PLURAL, EDOMEX; CHANGOONGA, MICHOACÁN 
 

https://www.monitorexpresso.com/congreso-del-estado-apuesta-por-un-nuevo-diseno-de-trenes-de-pasajeros-en-mexico/
https://www.monitorexpresso.com/congreso-del-estado-apuesta-por-un-nuevo-diseno-de-trenes-de-pasajeros-en-mexico/
https://lineapolitica.com/impulsar-nuevamente-al-ferrocarril-como-un-medio-de-transporte-de-pasajeros-dip-reginaldo/
https://www.nuevomexicoplural.com/realizan-en-michoacan-el-foro-de-dialogo-estatal-ferrocarriles-para-el-transporte-de-pasajeros/
https://www.changoonga.com/2024/04/04/michoacan-pt-quiere-version-del-tren-purepecha-pero-se-contradicen-y-no-tienen-datos/
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Realizan en Michoacán el Foro de Diálogo 
Estatal “Ferrocarriles para el transporte de 

pasajeros” 
 

Boletín No. 6409 

En el marco de los foros de diálogo nacional acordados y convocados por la Cámara de Diputados y la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) para discutir, analizar y debatir las 20 iniciativas de reforma enviadas por el Poder Ejecutivo y otras más, 

se llevó a cabo en Michoacán el Foro de Diálogo Estatal: “Ferrocarriles para el transporte de pasajeros”. 

En el evento, realizado en las instalaciones del congreso local, funcionarios, expertos y legisladores, expusieron las 

potencialidades que tendría este transporte para el desarrollo nacional, así como las desventajas que podría implicar y las 

condiciones de las vías en el país. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), presidente de la Comisión de Infraestructura, explicó que este foro reúne a 

expertos y profesionales del sector ferroviario, a fin de compartir sus conocimientos, experiencias, opiniones e inquietudes 

respecto a la iniciativa que modifica el artículo 28 constitucional, en materia ferroviaria para el transporte de pasajeros. 

Precisó que el objetivo del encuentro es para que el Estado mexicano recupere el derecho de utilizar las vías ferroviarias 

para ofrecer el servicio de transporte de pasajeros; además, de declarar dichos servicios como áreas prioritarias para el 

desarrollo nacional a través de concesiones o asignaciones. 

La diputada Rosalinda Domínguez Flores (Morena) manifestó que es momento de crear una red ferroviaria que fortalecerá 

las comunidades de todo el país.  

“Hagamos las cosas bien y con transparencia como legisladores, para que nadie se baje del tren del desarrollo. Ésta es una 

iniciativa y una oportunidad para impulsar una mayor conectividad y, por ende, de fomentar el desarrollo de las 

comunidades”, comentó. 

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) indicó que es necesario trabajar desde el Legislativo para consolidar este 

modelo de desarrollo ferroviario que, gradualmente, interconectará gran parte de nuestro país y ayudará a un nuevo diseño 

de transporte de pasajeros para los mexicanos. 
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“Es necesario impulsar un sistema ferroviario moderno, eficiente, que empuje nuestro desarrollo como nación, mejore la 

calidad de vida y el transporte, pues es una forma económica y ecológica de viajar, además que dará una salida a la carga 

vehicular de las carreteras y descongestionará los aeropuertos”, acotó. 

Por su parte, la diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal, presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Michoacán, dijo 

que se trata de hablar de comunicación, facilitar el traslado, abaratar los costos, garantizar la seguridad y aminorar el impacto 

al medio ambiente, por lo que esta es una oportunidad de abordar un escenario que permia revitalizar este transporte, pero 

con mejores tecnologías y con cuidado al medio ambiente.  

Iker de Luisa Plazas, director general de la Asociación Mexicana de Ferrocarriles A.C, señaló que los ferrocarriles 

mexicanos mueven el 26 por ciento de la carga terrestre, transportan insumos para sectores como el acerero, agroindustrial, 

químico y cementero, así como múltiples productos de consumo como lo son celulares, ropa, bebidas, entre otros. “El 

sistema ferroviario de carga en México ocupa el lugar número 11 a nivel mundial en volumen de mercancía transportada”. 

Rafael Zárate Flores, gerente de Estudios Ferroviarios y de Movilidad de Ecourba, afirmó que se requiere de un control 

preciso de horarios de viaje, infraestructura adecuada, operación y mantenimiento del material rodante. Agregó que se 

necesita tener el cambio constitucional que obligue a mejoras legales y reglas claras, pues es fundamental para el desarrollo 

del sector con un enfoque de bienestar social, eficiencia en el servicio, y mitigación del impacto ambiental. 

El consultor ferroviario, Rubén Pablo López Reyes, aseguró que a nivel mundial solo existen dos trenes de pasajeros que 

son rentables, pues casi en su totalidad requieren de subsidios para su funcionamiento; no obstante, este medio de transporte 

es mucho menos contaminante que el carretero. Consideró necesario transitar hacia un incremento de la movilización de 

carga por ferrocarril.  

César Rivera Trujillo, director general de estudios, estadística y registro ferroviario mexicano de la Agencia Reguladora de 

Transporte Ferroviario, indicó que se tienen alrededor de 20 mil kilómetros de vías que están asignadas o concesionadas, 

de las cuales, aproximadamente 18 mil no se utilizan, por lo que todavía hay mucho margen e infraestructura para el 

transporte de pasajeros.  

Jaime Saúl Gorostiola Martínez, coordinador Técnico de Proyectos y Estudios Ferroviarios en Secretaría de la Defensa 

Nacional (Sedena), dijo que, si no se mejora la política pública y no se genera una regulación adecuada, la ley ferroviaria 

seguirá dejando en manos de privados y particulares la explotación de la vía férrea.  

Por su parte, la diputada local Ana Belinda Hurtado Marín (PT) destacó que presentó una iniciativa para exhortar a la 

reactivación del tren de pasajeros “El Purépecha”. 
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Adriana Delgado en El Heraldo Radio entrevista a Brígido Ramiro 
Moreno Hernández, diputado federal del PT 

 

 “Oyendo las voces y comentarios de los ciudadanos, nos empeñamos en tener esta iniciativa que el día 
de ayer, los compañeros y compañeras de la Cámara de Diputados, hicieron el favor de aprobar y, en ese 
sentido, sabemos cuál es el camino legislativo, va a Cámara de Senadores y esperamos que los senadores 
también estén de acuerdo con nosotros. Obviamente, vamos a hacer el cabildeo necesario en el Senado 
como lo hicimos en la Cámara baja para que procediera la iniciativa”. 

 

https://drive.google.com/file/d/10TFk1-K-nGX8GztTNyO3REVQ52OLZ3El/view  
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Javier Alatorre en El Heraldo Radio entrevista a Patricia Terrazas Baca, 
diputada federal del PAN 

 

 “Lo que se votó ayer fue básicamente, fue la prohibición a los proveedores de bienes, productos o 
servicios, para cobrar comisiones, montos o cualquier cargo a los consumidores cuando estos utilicen 
como medio el pago de tarjeta de débito, crédito o modo de disposición físico de recursos. ¿Qué es 
esto? Que ya quedan prohibidas las comisiones, pero además de que ya quedan prohibidas el cobro de 
comisiones en el uso de tarjeta, también se aprueba el mecanismo sancionador, que el mecanismo 
sancionador va desde 700 pesos hasta 2 millones 200 mil pesos. Es muy importante lo que el día de 
ayer se aprobó porque también tenemos que actualizar nuestras leyes”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1lUW2D4pTqUC6xQ0XTi7LS2ZSKJZzHV8I/view   
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Mario Maldonado en El Heraldo Televisión entrevista a Hamlet 
Almaguer, diputado federal de Morena 

 

 “El dictamen que reúne cuatro iniciativas, tres de Morena y una del PAN, lo que queremos es que haya 
una plena disposición de los recursos al 100% en lo que la gente necesite gastar, productos bienes o 
servicios. Lo que ocurre en muchos establecimientos e incluso instituciones educativas, es que cobran 
un porcentaje extra por hacer el pago con una tarjeta de débito o crédito y por estos millones de 
usuarios de tarjetas, significa una sangría de recursos, particularmente a las clases medias. Con esta 
iniciativa aprobada en comisiones y ayer en el Pleno de la Cámara de Diputados, ya se generaría un 
ahorro para las familias, jóvenes y adultos mayores”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4265?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4265&authkey=!ANaPRISdnP2ujBM&ithint=video&e=caaPHl  
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Comentario de la periodista Maricarmen Cortés con Ciro Gómez Leyva 
 

“Sí es una buena noticia, si tú quieres pagar con una tarjeta de crédito o de débito no te cobren una 
comisión, sobre todo, en pequeños comercios, porque en ninguna de las grandes tiendas comerciales 
te cobran, pero sí te cobran muchos proveedores de servicios, doctores, dentistas, muchas agencias de 
viajes, muchos te cobran si quieres pagar con tarjeta y esto ya va a estar prohibido y las sanciones van 
a ir de 700, hasta 2 millones de pesos; se aprobó por mayoría aplastante, 446 votos (Cámara de 
Diputados), yo creo que sí es una buena medida. Sí me parece una buena noticia que no te quieran 
cobrar una comisión extra”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4254?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4254&authkey=!AB3se0EfzdSAc4Y&ithint=video&e=LwEkKr  
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Jaime Núñez en Telefórmula entrevista a Jeanette Leyva Reus, 
columnista de El Financiero 

 

La Cámara de Diputados aprobaron cambios a la Ley de Protección al Consumidor para prohibir 
comisiones y cargos al uso de tarjetas de crédito, por  446 votos en pro, cero en contra y cero 
abstenciones, una vez aprobado, la diputada Marcela Guerra, dio trámite para enviarlo al Senado de la 
República para sus efectos constitucionales.  

“Se hace un cobro diferenciado si quieres pagar con tarjeta de crédito y te dicen, yo le voy a cobrar el 3, 
el 4 o el 5 por ciento por aceptarle el pago con la tarjeta de crédito. Esta reforma va dirigida a esos 
establecimientos que están en el centro  de la Ciudad de México, lugares turísticos, o incluso estas 
grandes cadenas en las que te tienes que afiliar, por eso están con la ley de Profeco, porque son a los 
establecimientos comerciales que se les cobran esta comisión por pagar con una tarjeta de crédito, que 
esto es algo muy positivo, pero vamos a ver si Profeco tiene los suficientes dientes, justo para poder 
aplicar las multas a estos comercios”.   

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4274?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4274&authk
ey=!ANwMYFF5zc6dT8Q&ithint=video&e=V8VX3B  
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Cámara de Diputados aprobó que las solicitudes 
de información bancaria requerirán de 
autorización previa del juez de control 

 

Boletín No. 6420 

• Reformó el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley de Instituciones de Crédito 

La Cámara de Diputados aprobó, por 424 votos a favor, el dictamen que adiciona el artículo 252 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y reforma el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de control judicial para 

solicitar información de operaciones y servicios de instituciones de crédito. 

El documento, remitido al Senado, precisa que la solicitud de noticias, información o documentación relativa a las 

operaciones y servicios de instituciones de crédito requerirá autorización previa del juez de control. 

Además, el Fiscal General de la República o el servidor público en quien se deleguen facultades para requerir información, 

para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado, sólo podrán 

realizarlo cuando cuenten con autorización previa del juez de control. 

Subraya que, en todo caso, los servidores públicos de la Fiscalía General de la República o el servidor público en quien se 

deleguen facultades deberán formular la solicitud con la autorización previa del juez. 

Sin privacidad no hay libertad 

La diputada Janeth Yareli Sánchez Cruz (Morena) destacó que el derecho humano a la privacidad es el último bastión de la 

autonomía y dignidad, y sin privacidad no hay libertad y sin libertad no hay verdadera democracia ni justicia. “El derecho 

a la privacidad e intimidad está reconocido en la Constitución”. 

Argumentó que con el dictamen se busca un control judicial obligatorio por parte de la Fiscalía General de la República 

para requerir información a instituciones bancarias y financieras sobre personas sujetas a investigación criminal. “Es nuestro 

deber proteger los derechos de las y los ciudadanos; la información bancaria de las personas no puede ser transgredida solo 

en casos que conlleve una autorización judicial”.  
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Se vulneraba el principio de privacidad 

Por el PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández expresó que la iniciativa surgió de la determinación de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para declarar inconstitucionales ambos artículos, ya que contravienen el derecho humano a la 

privacidad; de ahí, dijo, la necesidad de que medie una orden judicial para que la Fiscalía pueda solicitar cualquier 

información bancaria.  

Recordó que se había quitado el candado en el Código Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley de Instituciones de 

Crédito, para que las fiscalías requirieran información bancaria y que no mediera una orden judicial de por medio. “Eso 

vulnera el principio de privacidad de las y los ciudadanos. Aplaudo que se restituya esta protección”. 
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Contralor del INE denuncia en San Lázaro irregularidades en gestión de 
Lorenzo Córdova por más de 400 mdp 

 

Luis Osvaldo Peralta Rivera, titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral 
(INE), denunció que en la administración de Lorenzo Córdova Vianello, el órgano a su cargo detectó 
irregularidades por más de 400 millones de pesos. 

Durante una reunión con integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, el 
contralor advirtió que por lo anterior existen diversas denuncias en curso, contra “los más altos 
funcionarios”. 

“Hay denuncias en curso, no puedo dar detalles por el sigilo de la investigación, lo que sí les puedo 
decir es que si derivado de las investigaciones y del desarrollo del procedimiento y de su garantía de 
audiencia, se encontrara que efectivamente hay responsabilidad administrativa para servidores 
públicos que aún estuvieran trabajando en el Instituto, pues pudiera llegar a la destitución directa y la 
inhabilitación, son las sanciones que marca la ley”, expuso. 

Aclaró que en el caso de los servidores públicos del INE que ya no están en funciones, como sería el 
caso de excomisionados, “ya no podemos más que amonestar para efectos de registro, ya no podemos 
destituir”. 

Las investigaciones, explicó, se derivan de una “memoria”, que el INE mandó a realizar al concluir la 
gestión del anterior presidente del INE, Córdova Vianello. 

Al respecto, Pablo Angulo (PRI), puntualizó que se trató de una memoria del trabajo del expresidente 
del órgano electoral: “Hizo una memoria de todo su trabajo por 11 millones de pesos lo que no solo 
demuestra opacidad a quienes contrató sino también que era un gasto innecesario”. 

El diputado priista puntualizó que además de la memoria por 11 millones, en la reunión con el 
contralor también se habló de otras irregularidades que en su conjunto suman 400 millones de pesos. 

“En un aproximado se estiman 400 millones de pesos de la gestión anterior del INE que no solo no está 
transparente y opaco sino que ya se está resolviendo en los tribunales respectivos. Las sanciones  … 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/contralor-del-ine-denuncia-en-san-lazaro-irregularidades-en-
gestion-de-lorenzo-cordova-por-mas-de-400-mdp/ 
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PRI anuncia “irregularidades millonarias” al interior del INE durante administración de Lorenzo Córdova - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/04/pri-anuncia-irregularidades-millonarias-al-interior-del-ine-durante-administracion-de-lorenzo-cordova/
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Irregularidades por más de 400 mdp con Lorenzo Córdova en INE (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/04/contralor-del-ine-irregularidades-por-mas-de-400-mdp-durante-gestion-lorenzo-cordova
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El Órgano Interno de Control del INE presenta a 
la Comisión de Vigilancia su informe de 

resultados 2023 
 

Boletín No. 6413 

La Junta Directiva de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF) se reunió con el 

encargado del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral (INE), Luis Oswaldo Peralta Rivera, quien 

presentó el informe de resultados 2023. 

El diputado presidente de la Comisión, Pablo Guillermo Angulo Briceño (PRI), hizo votos para que se sancionen las 

conductas irregulares de los servidores públicos que no observaron la ley o que hayan hecho mal uso del recurso público. 

“El trabajo es defender la autonomía de los órganos fiscalizadores, pero más importante el combate a la corrupción”. 

Destacó la relevancia de conocer el informe sobre el INE en este momento en que se desarrolla el proceso electoral más 

grande de la historia. 

Puntualizó que, aunque los consejeros del INE tienen la facultad de hacer reuniones o citar a comparecer al titular del 

Órgano Interno de Control, es la Cámara de Diputados la que tiene la facultad constitucional exclusiva de la fiscalización, 

y es por eso que los órganos internos de control envían semestralmente sus informes a la Cámara, mismos que son remitidos 

a la Comisión de Vigilancia. 

Vía plataforma digital, el diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) solicitó información sobre si el INE contrata despachos 

jurídicos externos para realizar sus litigios frente a la los tribunales u órganos de justicia. 

Vía zoom, el diputado Azael Santiago Chepi (Morena) solicitó que en los módulos de atención se brinde ayuda eficaz, ética 

y profesional a quienes acuden a tramitar su credencial para votar. Destacó la importancia de fortalecer la cultura de la 

denuncia, con el fin de fortalecer la democracia. 

A su vez, el diputado Hiram Hernández Zetina (PRI) comentó que en el tema del parque vehicular es importante la 

transparencia, y pidió información sobre el ahorro en ese rubro.  

De Morena, el diputado Hamlet García Almaguer preguntó a qué velocidad se darán los cambios en el Instituto. Dijo que 

la exposición del funcionario fue clara, lo que revierte un patrón de conductas de la anterior administración. “Desde mi 
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perspectiva se corona con la absurda contratación de personal para elaborar un informe de gestión de ese tiempo en la 

dirigencia del INE”. 

Presentación del informe anual 

El funcionario del INE, Luis Oswaldo Peralta Rivera, explicó que el informe de resultados 2023, aprobado por el Consejo 

General del INE en enero pasado, se divide en tres bloques: prevención, fiscalización, investigación y sanción, y además 

contiene información sobre los últimos 10 años en estas materias.   

Al hablar sobre la prevención, relató que con la revisión de procedimientos que se hace previo a la firma de contratos con 

empresas se logró que no se ejerciera un gasto de 245 millones 126 mil pesos para renta de parque vehicular, porque esa 

erogación no era lo más conveniente para el Instituto, toda vez que resultaba más cara la renta que la compra. 

Detalló que en 2019 se encontró una licitación para rentar más de mil vehículos por cerca de tres años. El pago que el 

Instituto debería realizar era de mil 100 millones de pesos.  

“Aquí tuvimos problemas con el Instituto porque estando emanada la función del Instituto con la función del Órgano Interno 

de Control, diversos servidores públicos del propio Instituto pugnaron, incluso presentaron juicios ante tribunales para 

atacar y derribar las decisiones del Órgano, se iniciaron los procedimientos correspondientes y actualmente uno en particular 

está ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, expuso. 

Ante ello, puntualizó que la actual administración optó por establecer un mecanismo híbrido, es decir comprar 513 vehículos 

y rentar otros 500. “Si hubiéramos rentado 513 unidades hubiésemos pagado 527 millones, pero como los compramos, a 

pesar de cargar con el mantenimiento y la aseguranza por tres años, estaríamos pagando 243 millones y nos quedamos con 

nuestras 513 camionetas”.  

En el bloque de fiscalización se refirió al tema de la elaboración del presupuesto del Instituto, donde apuntó que para la 

determinación de los presupuestos de 2015 a 2018 y en un solo ejercicio se aplicaron los criterios de presupuesto aprobado 

y el modificado. 

Detalló que para el ejercicio 2022 y 2023 los montos de referencia se calcularon con base en el presupuesto modificado, y 

el actual ejercicio se hizo con el presupuesto ejercido. Para 2024, agregó, los montos de referencia del presupuesto se 

calcularon con base en el presupuesto ejercido en 2018, 2020, 2021 y 2022, agregándosele el factor inflacionario de 2023.  

Ante este panorama, Peralta Rivera comentó que el Órgano Interno de Control ha solicitado desde 2019 que se establezcan 

las formas necesarias para determinar un Presupuesto Base Cero, es decir “solicitar sólo lo que estricta y genuinamente se 

necesite”. 
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En el tema de investigación y sanción, dio a conocer que a través del portal Denuncia INE en 2023 se recibieron 2 mil 407 

denuncias. Agregó que no todas las denuncias tienen que ver con responsabilidades administrativas. 

Mencionó que dentro de las áreas del Instituto reenvían mil 182 denuncias, a agentes externos del INE enviamos 69 

denuncias y así avanzamos hasta ver que hicimos 556 investigaciones en 2023. “Tenemos en marcha 38 informes de 

presunta responsabilidad”. 

Puntualizó que el Órgano Interno de Control tiene una adscripción administrativa a la presidencia, pero no lo supedita. 

“Vamos a seguir luchando por mantener la autonomía, pero tenemos una función dual; tenemos esta adscripción y 

fiscalizamos al Instituto. De alguna manera estamos dentro, pero también pertenecemos al Sistema Nacional 

Anticorrupción. Es esa dualidad la que me lleva a trabajar en conjunto”, indicó. 

Solicitó que las y los diputados trabajen una iniciativa para facultar al Órgano Interno de Control a aprobar por sí mismo su 

programa anual de trabajo. 

Aprueban acuerdo para promoción de funcionarios de la UEC 

Con 11 votos a favor, uno en contra y una abstención las y los diputados aprobaron el acuerdo de su Junta Directiva para la 

promoción de servidores públicos de confianza en la Unidad de Evaluación y Control (UEC) de la Comisión de Vigilancia 

de la ASF. 

Vía zoom, la diputada Inés Parra Juárez (Morena) dijo que su voto sería en contra porque en la selección de candidatos 

hubo influyentismo, amiguismo y nepotismo; también, porque no se sabe cuáles son sus antecedentes. 

A través de la plataforma digital, el diputado René Figueroa Reyes (PAN) destacó la importancia de conocer con 

anticipación nombres y currículums porque, aunque es facultad de la UEC armar su equipo de trabajo, las y los diputados 

tenemos la responsabilidad de considerar la idoneidad de cada uno de los perfiles. 

De Morena, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez comentó que este tema es más de confianza. “Pido a las y los diputados 

demos un voto de confianza, un voto que queremos se refleje en resultados para esta Comisión”. 

Vía digital, el diputado Juan José Barrientos Maya (PRD) expresó que la UEC realiza tareas importantes y relevantes, por 

lo que “tenemos que contar con la mayor información sobre quiénes son los candidatos”. 
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Tipifican el odio racial como delito, infractores pasarán hasta cuatro años en prisión - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/05/tipifican-el-odio-racial-como-delito-infractores-pasaran-hasta-cuatro-anos-en-prision/
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Diputadas y diputados conmemoran el Día 
Mundial de la Salud 

 

Boletín No. 6408 

• Resaltan que este año la OMS se enfocará en el tema "Mi salud, mi derecho" 

Diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD formularon comentarios 

con motivo del Día Mundial de la Salud, el cual se conmemorará el próximo domingo 7 de abril, a fin de concientizar a la 

población de todo el orbe sobre su importancia. 

Defender que todas y todos accedan a servicios de salud 

El diputado de Morena, Esteban Rafael Constantino Magaña, mencionó que el tema del Día Mundial de la Salud 2024 se 

enfocará al tema "Mi salud, mi derecho", con la finalidad de defender que todas y todos tengan acceso a servicios de salud. 

Indicó que es importante sumarse a la solicitud de Organización Mundial de la Salud (OMS), ya que si bien hay 140 países 

que han reconocido a la salud como un derecho fundamental no todos han legislado para garantizar que el sistema de salud 

sea universal, público y gratuito. 

Una de las peores crisis en esa materia en nuestro país 

Del PAN, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar señaló que hablar hoy del Día Mundial de la Salud en la tribuna de la 

Cámara de Diputados “es totalmente lamentable”, ya que se está ante “una de las peores crisis en dicha materia en nuestro 

país”.          

Recordó que se desapareció el Seguro Popular para crear el extinto Insabi, dejando así al 40 por ciento de la población sin 

su derecho real a la salud como la Constitución lo mandata. Mencionó que 45 millones de recetas no se han surtido, por lo 

que millones de personas con enfermedades crónicas degenerativas, como cáncer y diabetes, están sin tratamiento.  

Garantizar salud a las y los mexicanos 

El diputado del PRI, Raúl Jiménez Rodríguez, hizo notar que la salud como derecho humano se encuentra amenazado, pues 

si bien 140 países lo reconocen así “no hay políticas públicas que permitan garantizarlo. Lamentablemente este es el caso 

de México, ya que a pesar de que el artículo 4º constitucional garantiza ese derecho, en estos últimos años vivimos una 

triste realidad”. 
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Precisó que hombres y mujeres en el país siguen perdiendo la vida por falta de recursos suficientes en los centros 

hospitalarios. La efeméride, afirmó, debe ser la oportunidad para sensibilizar y garantizar la salud de las y los mexicanos, 

resolver los problemas que amenazan y atentan contra la población, y que en cada rincón del país se garantice un sistema 

de calidad y digno. 

En 1983 se elevó a rango constitucional 

Laura Catalina Reyes Romero, diputada del PVEM, dijo que el Día Mundial de la Salud es un recordatorio para refrendar 

el compromiso de emprender acciones encaminadas a concientizar a la población respecto a la importancia de la salud, 

promover hábitos saludables y poner énfasis para garantizar la atención médica accesible y un enfoque preventivo. 

Detalló que cada año la Organización Mundial de la Salud selecciona un tema específico con el objetivo de promover la 

conciencia y la acción a un problema en particular; para 2024 se eligió el tema “Mi salud, mi derecho”. Además, recordó 

que el derecho a la salud es reconocido desde 1983 cuando se elevó a rango constitucional y desde entonces se han realizado 

esfuerzos para que la ciudadanía acceda a servicios de calidad. 

Salud, derecho humano fundamental 

Francisco Favela Peñuñuri, diputado del PT, subrayó que el Día Mundial de la Salud, que se celebra el 7 de abril, es de 

suma importancia para la humanidad, pero también para México, por lo que se debe reflexionar y recordar que no se debe 

ver como un privilegio sino como un derecho humano fundamental que hay que proteger y promover en todo momento, y 

para que en todos los rincones del país la sociedad pueda gozar de ella.  

En México, continuó, a través de la historia, nos hemos enfrentado a diversos desafíos en el ámbito de la salud y aunque se 

han registrado avances significativos en los servicios y atención médica, aún hay mucho trabajo para que la salud pueda ser 

universal. Por ello, se pronunció por trabajar juntos para fortalecer el sistema de salud, aumentar el acceso a la atención 

médica y abordar las causas subyacentes de las disparidades en la salud. 

Consolidar un sistema de salud universal 

De MC, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío expresó que la conmemoración del Día Mundial de la Salud es 

oportunidad para destacar la participación de la salud pública en el mundo; por ello, hablar del estado en que se encuentra 

el Sistema de Salud en México es elemental, así como los retos que enfrenta y la urgencia de que se establezcan políticas 

que permitan avanzar. 
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Llamó a consolidar un sistema de salud universal para todas y todos los mexicanos incluyendo a los residentes en el exterior, 

políticas públicas que prioricen la prevención y la salud, así como la atención oportuna con tratamientos y medicamentos. 

“La efeméride nos recuerda que falta mucho para lograr que el Estado otorgue salud a las y los mexicanos, ya que sin 

presupuesto no hay salud y sin salud no hay nada”.  

Redoblar esfuerzos para que la salud sea derecho universal 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez estimó que la conmemoración de este Día Mundial de la Salud debe ser un 

grito desesperado, pues apenas un tercio de la población del país tiene servicios de salud pública. 

Apuntó que para promover la salud y garantizar que todas y todos puedan alcanzar el más alto nivel de salud y bienestar es 

necesario redoblar esfuerzos para que sea un derecho universal, recomponer el servicio médico y atender el desabasto de 

medicamentos. 
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La Cámara de Diputados aprobó medidas para 
prevenir el suicidio de niñas, niños y 

adolescentes 
 

Boletín No. 6418 

• Se reformó la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

En la sesión semipresencial de este jueves, diputadas y diputados avalaron por 426 votos a favor, el dictamen que reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental. 

Las modificaciones establecen que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, dentro de los servicios de salud, deberán establecer medidas para 

prevenir y atender el suicidio de niñas, niños y adolescentes. 

Además, precisan que el derecho a una educación de calidad tendrá que considerar el enfoque de bienestar socioemocional; 

los centros de asistencia social deben contar con personal especializado en proporcionar atención de la salud física y mental. 

Incorpora en las obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia social, el proporcionar a 

niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, a través del personal capacitado, atención médica y psicológica. 

También, añade a las atribuciones de las autoridades federales y locales de manera concurrente, el promover el desarrollo 

del bienestar socioemocional y la gestión eficaz de las emociones en niñas, niños y adolescentes. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para efectos constitucionales, señala que es fundamental la promoción de 

la salud mental de niñas, niños y adolescentes, al establecer diferentes medidas de atención y difusión que prevengan de 

diversos trastornos mentales. 

De acuerdo con el Censo Poblacional 2020 del Inegi, había 504 mil niñas, niños y adolescentes con alguna condición mental 

en México, es decir el 1.3 por ciento de la población nacional de entre 0 y 17 años. 
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Medidas para prevenir, detectar y atender la salud mental 

El diputado Steve Esteban del Razo Montiel (Morena) llamó a eliminar estigmas y prejuicios respecto a la salud mental de 

niñas, niños y adolescentes, y favorecer su cuidado integral en los entornos educativos, familiar y social, para procurar su 

integridad psicológica y física.  

Indicó que la atención de la salud en todos los niveles, así como la prevención oportuna de los trastornos mentales resulta 

fundamental para evitar la depresión, el aislamiento, deserción escolar, alcoholismo, incidencia delictiva, drogadicción y, 

en el peor de los casos, el suicidio.  

La reforma beneficiará a más de 18 mil niñas, niños y jóvenes 

Por el PAN, el diputado Enrique Godínez del Rio señaló que el dictamen aborda la salud mental en los centros de asistencia 

y la importancia de acciones para prevención del suicidio, ya que desde 2019 el Fondo las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) comunicó que más del 20 por ciento de los adolescentes de todo el mundo sufren trastornos mentales; por ello, 

se necesitan estrategias innovadoras para prevenirlos, detectarlos, en un caso necesario, tratarlos de manera temprana.  

Consideró urgente que en cualquiera lugar donde desarrollen su infancia y adolescencia cuenten de forma permanente con 

atención psicológica brindada por profesionales de la salud mental, como una medida para el beneficio y bienestar de los 

menores. La reforma beneficiará a más de 18 mil niñas, niños y jóvenes que viven en 765 centros de atención de asistencia 

social, así como aquellos que corren riesgo de suicidio.  

Actuar de manera temprana, efectiva y oportuna 

Gabriel Escobedo Muñoz, diputado del PVEM, consideró de suma importancia promover las acciones necesarias para 

proteger la salud mental de niñas, niños y adolescentes en el país; de ahí la necesidad de exhortar a las autoridades en la 

materia a que se dediquen a la capacitación también del personal.  

Consideró necesario promover y proteger el bienestar emocional y psicológico de niñas, niños y adolescentes, pues la salud 

mental es tan necesaria como la física en el desarrollo integral de la juventud y sus efectos no solo se limitan al individuo, 

sino que impacta en el entorno familiar, social y educativo. 
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Cámara de Diputados avaló reforma que 
propone supervisar el respeto a la intimidad de 

menores en el uso de medios digitales 
 

Boletín No. 6416 

• Por unanimidad de 430 votos modificó la Ley General de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes 

Por unanimidad de 430 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma la Ley General de los Derechos de 

Niñas Niños y Adolescentes, a fin de que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de los menores 

deberán supervisar el respeto de su intimidad dentro del uso de medios digitales, que puedan afectar, impedir o menoscabar 

su desarrollo integral. 

El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales y que modifica el artículo 76 de dicha 

norma legal, establece que las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de actos que vayan en contra del interés 

superior de la niñez.  

Refiere que durante la pandemia por Covid-19, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) alertó que en 

nuestro país las niños, niñas y adolescentes pasaron más tiempo en casa conectados a Internet; se registró el 50 por ciento 

de menores de edad de 6 a 11 años como usuarios activos y en el caso de adolescentes de 12 a 17 años, entre el 80 y 94 por 

ciento.  

Esto, añade, muestra la realidad de cuántos menores de edad se encuentran expuestos al uso de medios digitales, los cuales 

ponen en peligro su intimidad.  

Además, indica, en la pandemia se registró que el 25 por ciento de las y los adolescentes de entre 12 y 17 años vivieron 

alguna forma de ciberacoso y se observó un incremento de crímenes digitales, violencia en Internet, reconociendo que las 

niñas, niños y adolescentes están particularmente expuestos a la violencia en la web, la cual puede tener consecuencias 

graves en su desarrollo, salud mental e integridad personal. 

En 2021, señala, la problemática que ocasionó el uso y difusión de imágenes de niñas y niños fue tal que el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aconsejó a madres y padres de familia, así 

como a tutores, evitar la publicación de información que pueda vulnerar la privacidad de menores o ponerlos en riesgo de 

violencia, toda vez que el compartir datos personales de niñas y niños en redes sociales, como fotografías, nombre o edad, 

los expone a grandes peligros. 
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Derecho a la intimidad personal y familiar 

La diputada Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna (PRD) anunció su voto a favor porque se trata de un derecho a la intimidad 

personal y familiar, así como a la protección de datos personales de niñas, niños y adolescentes. Resaltó que la niñez tiene 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud y sano esparcimiento   

Con esta reforma, añadió, se busca salvaguardar los riesgos como el ciberacoso y el acceso de la niñez a contenidos que 

pueden dañar su desarrollo mental, psicológico y, en general, a su salud mental, por medio de quienes ejercen la tutela, 

patria potestad o guardia, supervisa en el uso de estos medios digitales. 

Evitar que tecnologías afecten el desarrollo de los menores 

En tanto, la diputada María De Lourdes Macías Martínez (PVEM) indicó que en razón de la alta exposición de la infancia 

a las tecnologías de información y, en específico, a las redes sociales, es nuestro deber como legisladoras y legisladores 

tomar las medidas necesarias para evitar que el uso de estas nuevas herramientas afecte, impida o menoscabe el desarrollo 

integral de los menores.  

La reforma, aseguró, responde a una situación de urgente atención; es decir, los crecientes riesgos que enfrentan las niñas, 

niños y adolescentes por los posibles impactos provocados por la constante exposición de las redes sociales.     

La reforma, un gran avance que se debe reconocer 

Del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) resaltó el peligro que enfrentan niñas, niños y adolescentes y que 

representa el que los padres, madres o tutores hagan uso de ellos para fines de comercialización en redes sociales. Consideró 

que el primer derecho que se debe salvaguardar en la infancia es el de la intimidad personal, a la familia y a los datos 

personales.   

La reforma, afirmó, es un gran avance que se debe reconocer porque las niñas, niños y adolescentes están siendo violentados 

a través de las redes sociales con el uso de su identidad, de sus datos personales y poniendo en entredicho el principio del 

interés superior de la niñez.  

El Pleno desechó la propuesta de modificación presentada por la diputada sin partido Susana Prieto Terrazas. 
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Gastos de megaobras no son transparentes: Oposición  
 

Un hecho incontrovertible es que no ha habido ninguna transparencia con respecto al dinero que se ha 
gastado en las Megaobras del Gobierno Federal, no ha sido así en la refinería de Dos Bocas, en el AIFA, 
ni con el Tren Maya. Desde la oposición acusan el uso de la Secretaria de la Defensa Nacional para 
ocultar información so pretexto de la seguridad nacional. En la Cámara de Diputados, Morena y aliados 
han autorizado cada año en el presupuesto más dinero para las obras del gobierno, recursos bajo el 
pretexto de Seguridad Nacional, son un barril sin fondo, tienen destinatario, pero no saben en qué 
manos termina. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4267?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4267&authkey=!AK28SHDBauYMO_0&ithint=video&e=o2tusZ  
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https://jornadaveracruz.com.mx/politica/autonomia-de-las-mujeres-fundamental-para-lograr-una-

vida-libre-de-violencia/ 

https://jornadaveracruz.com.mx/politica/autonomia-de-las-mujeres-fundamental-para-lograr-una-vida-libre-de-violencia/
https://jornadaveracruz.com.mx/politica/autonomia-de-las-mujeres-fundamental-para-lograr-una-vida-libre-de-violencia/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/avala-camara-de-diputados-dictamen-que-define-las-sustancias-o-
productos-prohibidos-en-animales-para-consumo-humano/ 

 
DOSSIER POLÍTICO, SONORA 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/avala-camara-de-diputados-dictamen-que-define-las-sustancias-o-productos-prohibidos-en-animales-para-consumo-humano/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/avala-camara-de-diputados-dictamen-que-define-las-sustancias-o-productos-prohibidos-en-animales-para-consumo-humano/
https://www.dossierpolitico.com/vercolumnas.php?artid=295584&relacion=&tipo=Noticias&categoria=292
https://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Diputados avalan prohibición de ingesta de 32 sustancias en animales utilizados para consumo humano - Infobae 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/04/diputados-avalan-prohibicion-de-ingesta-de-32-sustancias-en-animales-utilizados-para-consumo-humano/
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/557621/Tamaulipas-Crisis-del-agua-en-Mexico-es-asunto-de-

seguridad-nacional-Diputado-por-Tamaulipas.html 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/557621/Tamaulipas-Crisis-del-agua-en-Mexico-es-asunto-de-seguridad-nacional-Diputado-por-Tamaulipas.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/557621/Tamaulipas-Crisis-del-agua-en-Mexico-es-asunto-de-seguridad-nacional-Diputado-por-Tamaulipas.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://mayacomunicacion.com.mx/llevan-a-cabo-en-la-camara-de-diputados-la-mesa-de-trabajo-el-

uso-del-agua-en-la-agricultura/ 
 

TALLA POLÍTICA, EDOMEX 

https://mayacomunicacion.com.mx/llevan-a-cabo-en-la-camara-de-diputados-la-mesa-de-trabajo-el-uso-del-agua-en-la-agricultura/
https://mayacomunicacion.com.mx/llevan-a-cabo-en-la-camara-de-diputados-la-mesa-de-trabajo-el-uso-del-agua-en-la-agricultura/
https://www.tallapolitica.com.mx/el-agua-debe-estar-en-el-centro-de-la-agenda-nacional-y-politica-ruben-gregorio-munoz/#more-280825
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Expertos internacionales piden al Congreso aprobar reforma en 
materia indígena 

 

Como parte del Seminario Latinoamericano “Avances y desafíos en la implementación de la 
Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”, expertos realizaron un llamado al 
Congreso de la Unión para que se apruebe una reforma constitucional en materia indígena. 

Los especialistas recomendaron al Foro Permanente, promover que en las constituciones nacionales se 
reconozcan a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público y armonizar sus 
contenidos con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y 
otros tratados internacionales en la materia. 

Adicional a esto, solicitaron al Gobierno de México mediante la SRE y del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas hacer llegar el informe de los resultados del Seminario al Foro que tendrá lugar en la 
sede de la ONU en Nueva York en abril. 

Las y los expertos sugieren fortalecer procesos organizativos en cada uno de los países de la región. En 
el caso de México, la creación del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, como una instancia de 
interlocución con el Estado mexicano y los pueblos indígenas del país, puede convertirse en una buena 
práctica a ser replicada en otros países de la región. 

Por su parte, el director general del INPI, Adelfo Regino Montes, planteó que atendiendo el principio 
del desarrollo progresivo de los derechos humanos y el carácter evolutivo de las normas jurídicas es 
necesario iniciar el proceso para la elaboración de una convención internacional sobre derechos 
indígenas en el contexto universal. 

Habló sobre la responsabilidad en el contexto de los respectivos estados nacionales. “En el caso de 
México ya se señaló esta iniciativa que ha enviado el presidente Andrés Manuel López Obrador de 
reformar la Constitución mexicana y de que en la Constitución de nuestro país se reconozcan los 
principios y las normas de esta Declaración”, afirmó. 

Destacó que hay que analizar y abrir el debate sobre la creación de un instrumento jurídico que sea 
vinculante desde la perspectiva de derecho internacional. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/04/expertos-internacionales-piden-al-congreso-aprobar-reforma-
en-materia-indigena/#google_vignette 
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“Venimos a hacer historia”: Drag Queens "toman" San Lázaro para ser 
diputadas por un día 

 

En el marco del Día de la Visibilidad Trans el pasado 31 de marzo, dos drag queens "tomaron" la 
Cámara de Diputados para ser diputadas por un día, a invitación de la legisladora trans de Morena, 
Salma Luévano. 

Las artistas Alexis Mvgler y Ambrose Lugosi Boo fueron recibidas por la diputada Luévano, quien les dio 
un recorrido por el recinto legislativo y donde “sesionaron” por un día. 

Mencionaron que asistieron vestidas de negro porque “estamos de luto porque hoy se murieron los 
privilegios”. 

“Nunca más un Poder Legislativo omiso y discriminatorio. ¡Tomemos los espacios, son nuestros!”, 
expresó Salma Luévano. 

“Les niñes y los borrachos dicen la verdad y mi veldad hermanas es decirles que me dio mucho gusto 
que vinieran a visitarme”, agregó. 

 “Venimos a hacer historia porque hoy venimos y no nos vamos a ir, aquí estamos presentes y hacia el 
futuro porque el futuro es drag”, expresaron las artistas. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/venimos-a-hacer-historia-drag-queens-toman-san-lazaro-
para-ser-diputadas-por-un-dia/ 
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https://jornadaveracruz.com.mx/politica/avalan-informe-sobre-la-declaracion-de-inconstitucionalidad-

emitida-por-scjn/ 
 

https://jornadaveracruz.com.mx/politica/avalan-informe-sobre-la-declaracion-de-inconstitucionalidad-emitida-por-scjn/
https://jornadaveracruz.com.mx/politica/avalan-informe-sobre-la-declaracion-de-inconstitucionalidad-emitida-por-scjn/
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MAYA COMUNICACIÓN, YUCATÁN 
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Aduanas ha logrado reducir la corrupción por la administración 
militar: Diputados 

 

La Comisión de Defensa en la Cámara de Diputados destacó que derivado de la administración militar, 
las aduanas fronterizas del país han logrado una recaudación histórica y han reducido los índices de 
corrupción al incrementarse el número de incautaciones. 

Los integrantes de la Comisión explicaron que a seis meses de que termine esta administración 
Federal, uno de los cambios más radicales en materia de recaudación se dio en enero de 2022, cuando 
comenzó a operar la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), en lugar de la Administración 
General de Aduanas (AGA). 

Puntualizaron que la ANAM trabaja como una institución administrativa desconcentrada de la 
Secretaría de Hacienda, a cargo de personal militar, "esto con el fin de fortalecer el sistema aduanero 
mexicano y de rescatar a las aduanas de la mala administración ejercida, principalmente por la 
corrupción y la entrada ilegal de mercancía". 

La Comisión, a cargo del diputado panista Ricardo Villarreal García, detalló que las operaciones que se 
realizaron en las aduanas fronterizas durante enero del 2024 aumentaron 3.1%, respecto al mismo mes 
de 2023; las aduanas de Ciudad Juárez, Nuevo Laredo y Tijuana, concentraron entre las tres el 59.8% 
de operaciones. En las 21 aduanas fronterizas se dio un total de un millón 183 mil128 operaciones, 
mientras que las tres aduanas mencionadas concentraron 707 mil 956. 

En enero de este 2024, el intercambio comercial con los Estados Unidos superó los 67 millones de 
dólares, de los cuales nuestro país obtuvo 12.7 mil mdd en ganancias, lo que posiciona a México como 
el principal socio comercial con los vecinos del norte, superando a China y Canadá. 

También destacaron que la Aduana de Ciudad Juárez, posicionada como la segunda a nivel nacional 
con mayor recaudación a cargo del Teniente Arturo Sánchez, ha logrado reducir de manera 
considerable los actos de corrupción y tráfico de mercancía ilegal "gracias a la infraestructura 
tecnológica con que se ha ido dotando a las aduanas, en la última semana ha logrado importantes 
incautaciones". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aduanas-ha-logrado-reducir-la-corrupcion-por-la-
administracion-militar-diputados/ 
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Comentario de Joaquín López-Dóriga en Telefórmula 
 

“Tiempo perdido ha sido el anuncio que hizo el Presidente el lunes 5 de febrero de las 20 iniciativas de 
reforma, de las cuales 18 son constitucionales. ¿Qué pasó? Quedaron en el olvido, en el archivo del 
olvido del Congreso, porque hoy es 4 de abril y termina el periodo ordinario y último periodo de esta 
legislatura el día 30. ¡Ni siquiera se ha dictaminado uno solo! Antes se decía que cuando un Presidente 
no quería resolver alguna cosa se formaba una comisión tripartita; hoy, cuando no quiere que se resuelva 
algo, les dice a sus legisladores que hagan un Parlamento Abierto, es el modo de no llegar a ningún lado”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4270?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4270&authk
ey=!ANht3XeFddCKjIg&ithint=video&e=7jslmy  
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Diputado del PRI impulsan iniciativa para designar comisionados 
faltantes del INAI por falta de acuerdos en Senado 

 

El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados impulsa una iniciativa para que, ante la falta 
de acuerdos en la Cámara de Senadores para designar los espacios faltantes en el pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), sea la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que avale una terna que sería enviada por el órgano de 
dirección política del Senado. 

La propuesta de reforma, a cargo del diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, fue publicada este 
jueves en la Gaceta Parlamentaria. Se trata de un proyecto por el que se reforma el artículo sexto de la 
Constitución. 

En su exposición de motivos, el legislador priista señaló que la rendición de cuentas, la transparencia y 
el acceso a la información son elementos importantes de los estados democráticos, por lo que la falta 
de integrantes representa una “falta grave”. 

“Es grave la falta en la integración de un órgano constitucional autónomo, como es el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, provocando la 
imposibilidad para funcionar conforme al mandato establecido en la Norma Suprema, por no reunir el 
quorum necesario para que sus decisiones tengan una validez jurídica plena y con ello socavando 
principios básicos del estado de derecho, pero más grave aún afectando la esfera jurídica de derechos 
humanos de la ciudadanía”, se puntualiza en el texto de la iniciativa. 

La propuesta tiene por objeto que en el procedimiento de designación de los comisionados del pleno 
del INAI, ante la falta de acuerdos para su proceso de selección y nombramiento y atendiendo al 
principio de equilibrio entre poderes, sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien realice la 
elección y designación de dichos comisionados. 

Plantea que sea mediante una terna que envíe el órgano colegiado de dirección política de la Cámara 
de Senadores, entre las ciudadanas y los ciudadanos que participen en el proceso respectivo, que 
obtengan las calificaciones más altas en las evaluaciones, “así mismo cuenten con las trayectorias  … 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pri-impulsan-iniciativa-para-designar-
comisionados-faltantes-del-inai-por-falta-de-acuerdos-en-senado/ 
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La Cámara de Diputados elimina el requisito de 
la escritura para entregar la posesión de bienes 

rematados 
 

Boletín No. 6412 

• Para ello, derogó el artículo 496 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 435 votos a favor y una abstención, el dictamen que deroga el artículo 496 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, relativo a la posesión de bienes rematados. 

El texto, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, elimina dicho artículo que actualmente 

establece que: “Otorgada la escritura, pondrá el tribunal, al comprador, en posesión de los bienes rematados, si lo pidiere, 

con citación de los colindantes, arrendatarios, aparceros, colonos y demás interesados de que se tenga noticia”.    

Asegura que la derogación del artículo 496 permite que el adjudicatario pueda tomar posesión de los bienes rematados sin 

el requisito de la escritura, para la cual se prevén, además, diversas facilidades como la suscripción por parte de la autoridad 

jurisdiccional y poder otorgarla sin requerir para ello al ejecutado. Destaca la importancia de dar mayor eficiencia al 

procedimiento de entrega de los bienes rematados.   

Refiere que el resolutivo es consecuencia de una sentencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de febrero de 2023, con relación a la inconstitucionalidad del artículo 496.  

Ello, agrega, derivado de una demanda de juicio de amparo de la Financiera Rural donde argumentó que dicho artículo debe 

declararse inconstitucional y violatorio del derecho de propiedad debido a que el requisito de escrituración como una 

formalidad previa para la entrega del bien adjudicado impide injustificadamente que se pueda disponer, usar y gozar de la 

cosa de la que ya se es propietario.  

Bajo esta premisa, la formalización en escritura pública es un aspecto secundario que no constituye el derecho, sino que 

tiene efectos declarativos y permite que surta efectos ante terceros. 
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Mayor eficiencia al procedimiento 

La diputada promovente de la reforma, Elizabeth Pérez Valdez (PRD), indicó que el dictamen refleja la importancia de dar 

mayor eficiencia al procedimiento de entrega de los bienes rematados. “Nadie podrá ser privado ni molestado en sus bienes 

sino en virtud de un juicio que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento”, por lo que la solicitud de 

otorgamiento de escritura pública a un adjudicatario o comprador resulta una carga innecesaria cuando ya existe una 

determinación judicial al respecto.   

Lo planteado en el dictamen, precisó, no solo se ajusta a derecho, sino que representa la indiscutible labor legislativa de 

analizar, modificar, derogar o abrogar leyes de manera que éstas evolucionen con las necesidades sociales y de no ser así 

se ajusten para convertirse no solo en derecho positivo sino también aplicable y congruente con lo que se demanda en la 

realidad.  

Hacer leyes con perfección técnica en su ejecución 

En tanto, el diputado Álvaro Jiménez Canale (MC) celebró la aprobación del dictamen y anunció su voto a favor; sin 

embargo, consideró que se debe realizar bien el trabajo legislativo, con profesionalidad para los temas que generan un bien 

público.    

Recalcó que “tenemos el deber de hacer las leyes con profesionalidad, con perfección técnica en su ejecución” y resaltó que 

hay muchos temas y modificaciones que siguen pendientes y todo está dispuesto en recursos materiales, económicos y 

capital humano para discutir las reformas que necesita el país.   

Garantizar el derecho a la propiedad 

Del PAN, la diputada Lizbeth Mata Lozano enfatizó que se deroga el artículo 496 de dicho Código para garantizar el derecho 

a la propiedad.  

Sostuvo que México requiere justicia pronta y expedita que trascienda la vida de las personas. Estimó que el letargo de los 

expedientes empolvados no puede ser el destino de la vida de ninguna persona y, por ello, el Congreso de la Unión debe 

seguir legislando para que la justicia mejore de verdad la vida de las y los mexicanos.   

Reforma necesaria que tendrá un impacto importante 

El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) subrayó que se deroga el articulo 496 porque estaba instituida la 

escritura pública para dar certeza jurídica a la propiedad y ya en la práctica esto, en lugar de dar certeza, genera una 

afectación al propietario porque no le permitía la disposición de su bien.            
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Es una reforma, dijo, necesaria que tendrá un impacto importante en la realidad y dará verdadera disposición al propietario 

de sus bienes en caso de que los haya recibido vía una subasta. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados tipifica 
como delito el odio racial 

 

Boletín No. 6421 

• El dictamen a la minuta se devolvió al Senado   

Durante la sesión de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó, por 406 votos a favor, cero en contra y una abstención, el 

dictamen a la minuta que adiciona el Código Penal Federal, a fin de tipificar el odio racial como delito.   

Se establece que se aplicará sanción de uno a cuatro años de prisión y multa de setenta a doscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA) o de 150 a 300 días de trabajo a favor de la comunidad, a quien por cualquier 

medio, incluidos los electrónicos, difunda, publique, propague o transmita ideas basadas en la superioridad o el odio raciales, 

o por motivos racistas incite a cometer cualquier acto de violencia en contra de una persona determinada o algún grupo de 

personas. 

Señala que se aplicará multa de cincuenta a cien veces el valor diario de la UMA, y de cien a doscientos días de trabajo en 

favor de la comunidad, a quien pertenezca o participe en organizaciones que promuevan ideas basadas en la superioridad o 

el odio raciales o inciten a cometer cualquier tipo de violencia racial. 

Se aplicará pena de uno a tres años de prisión y multa de 100 a 300 veces el valor diario de la UMA, a quien asista o apoye 

de cualquier forma, inclusive el financiamiento, las actividades de las organizaciones a que hace referencia el artículo 

anterior. 

Al servidor público que cometa alguna de las conductas previstas en los artículos anteriores, se le incrementará la pena hasta 

en una mitad, se le impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión y se le inhabilitará para desempeñar cargo o 

comisión públicos, hasta por un plazo igual al de la pena impuesta, mismo que comenzará a correr a partir de la fecha en 

que quede en libertad. 

 El dictamen, devuelto al Senado para efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, agrega un Capítulo II al Título 

Tercero Bis, titulado “Odio Racial”, a dicho Código, con los artículos 149 Quáter, 149 Quintus, 149 Sextus y 149 Septies. 
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Tolerancia cero a los prejuicios basados en el origen étnico racial 

El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) enfatizó que penalizar la discriminación racial representa un claro mensaje 

de tolerancia cero a los prejuicios basados en el origen étnico racial, así como de congruencia y respeto a los derechos 

humanos de igualdad y dignidad de todas las personas.     

Explicó que el dictamen busca condenar toda propaganda u organización que se inspire en ideas basadas en la superioridad 

de una raza o de un grupo de personas de determinado color de piel u origen étnico o que pretenda promover el odio o la 

discriminación desde su difusión o incitación, hasta su ejecución.  

Asimismo, se penalizará la asistencia, financiamiento y participación en eventos u organizaciones que promuevan la 

discriminación racial, subrayó.  

Con la aprobación del dictamen, dijo, se armoniza el ordenamiento jurídico en materia penal con los tratados 

internacionales, específicamente la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial, misma que fue suscrita y ratificada por el Estado mexicano en 1975 y los gobiernos han sido omisos. 
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Avala Cámara de Diputados reformas para 
proteger, preservar y restaurar los ecosistemas 

acuáticos 
 

Boletín No. 6419 

• Por unanimidad de 437 votos modificó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

En la sesión semipresencial de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló, por unanimidad de 437 votos, el 

dictamen que reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para establecer que corresponde 

al Estado y a la sociedad proteger, preservar y restaurar los ecosistemas acuáticos.  

Los cambios a los artículos 88 y 97 también estipulan que los viveros, criaderos y reservas de especies de flora y fauna 

acuáticas que determine la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales serán para contribuir a garantizar la 

protección, preservación y restauración de los ecosistemas acuáticos.  

El documento, canalizado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que los ecosistemas acuáticos 

son fundamentales para el funcionamiento de nuestro planeta, ya que suministran casi la mitad del oxígeno que respiramos 

y absorben el 26 por ciento de las emisiones antropogénicas de dióxido de carbono a la atmósfera. 

En México, indica, existe una gran variedad de ecosistemas acuáticos, como manglares y arrecifes, que albergan una gran 

biodiversidad y reducen el impacto de los gases de efecto invernadero, pero requieren atención para su conservación. 

Los ecosistemas acuáticos, afirma, enfrentan fuertes amenazas que dificultan su conservación, por lo que es necesario 

fortalecer las acciones para su restauración. 

Son una de las principales reservas de biodiversidad 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) explicó que los ecosistemas acuáticos son una de las principales reservas de 

biodiversidad de nuestro planeta, pues representan el 90 por ciento de la superficie terrestre y albergan aproximadamente 

150 mil especies conocidas. Su existencia es fundamental para el funcionamiento de la tierra, ya que ofrecen servicios 

ambientales que la protegen de los efectos nocivos del calentamiento global.  
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Además, absorben el 26 por ciento de las emisiones de bióxido de carbono a la atmósfera y coadyuvan a enfrentar las altas 

temperaturas. Ante ello, consideró necesario reforzar las estrategias, a fin de asegurar que todos los sectores se involucren 

en el cuidado de la biodiversidad del país.  

Aseguró que las reformas fortalecen el marco normativo nacional en materia ambiental con la protección, preservación y 

restauración de los ecosistemas marinos o acuáticos, además de que coadyuvan a las acciones de adaptación y mitigación 

de los efectos adversos al cambio climático. 
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Cámara de Diputados deroga disposición que 
impide interponer recurso de queja en más de 

una ocasión 
 

Boletín No. 6410 

• Elimina el último párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

• El dictamen a la minuta fue enviado al Ejecutivo Federal  

Por 440 votos a favor, la Cámara de Diputados avaló el dictamen a la minuta que reforma el artículo 58 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de derogar la disposición que impide la interposición del recurso de 

queja en más de una ocasión ante un juicio contencioso administrativo 

El documento, enviado al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, deroga el último párrafo del mencionado 

artículo, fracción II inciso a), el cual dice: “La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con excepción de los 

supuestos contemplados en el subinciso 3, caso en el que se podrá interponer en contra de las resoluciones dictadas el 

cumplimiento a esta instancia”. 

Menciona que el texto normativo vigente restringe a la persona gobernada interponer por una sola vez el recurso de queja 

por cada supuesto normativo, ya sea por repetición, exceso o defecto, sin que exista una justificación constitucional para 

ello.  

Esto convierte al recurso en un medio de defensa eficaz que genera dilación en la administración de justicia, ya que deja al 

titular del derecho sin la posibilidad de obtener la reparación del daño basado sólo en el número de ocasiones en que la 

autoridad sentenciada decida si cumple o no con la sentencia.  

La modificación de la porción normativa logrará dar certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos, al mismo tiempo que 

cumple con el principia de progresividad, al incrementar el grado de promoción, respeto, garantía y protección de un 

derecho. 

El recurso de queja es esencial 

La diputada María Isabel Alfaro Morales (Morena) expresó que esta reforma es de vital importancia, ya que busca fortalecer 

la justicia administrativa y garantizar la plena efectividad de las decisiones juridiciales. 
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Se deroga, dijo, el último párrafo del artículo 58 fracción II inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en materia de recurso de queja, mismo que representa el instrumento jurídico que da voz a aquellos que se 

ven agraviados por decisiones judiciales que atentan contra sus derechos. 

Recordó que el recurso de queja es esencial y un mecanismo que permite corregir fallas o abusos graves cometidos cuando 

se dictan resoluciones de carácter jurisdiccional; sin embargo, “nos encontramos con una limitación que coarta la efectividad 

y pone en riesgo el principio de acceso a la justicia efectiva”. 

Con el dictamen a la minuta, expuso, se deroga la disposición que impide ocurrir en queja en más de una ocasión cuando 

persiste el incumplimiento de sentencia, como lo ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que eso permite 

que las autoridades puedan actuar de manera arbitraria respecto al cumplimiento de las decisiones juridiciales y una justicia 

a medias que no brinda protección ni seguridad jurídica a la ciudadanía. 
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Diputadas y diputados aprobaron un dictamen 
para impulsar la productividad rural de grupos 

vulnerables 
 

Boletín No. 6417 

• Se reforma el artículo 86 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

• La modificación normativa busca cerrar brechas de desigualdad y hacer eficientes y competitivas las actividades 

productivas del campo 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 429 votos a favor, el dictamen que reforma el artículo 86 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, con el propósito garantizar que se les dé prioridad a los grupos vulnerables en las políticas 

públicas y los programas sociales. 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, busca cerrar las brechas de desigualdad 

y hacer más eficientes, competitivas y sustentables las actividades productivas del campo. 

Para ello, estipula que el Gobierno Federal, en coordinación con los estatales y municipales, dará prioridad a los grupos 

vulnerables en las medidas para impulsar la productividad de las unidades económicas, capitalizar las explotaciones y el 

mejoramiento tecnológico. 

El promovente de la esta modificación normativa, diputado Otoniel García Montiel (Morena), manifestó la necesidad de 

crear adecuaciones legislativas orientadas a reforzar al sector rural, impulsar la soberanía alimentaria y disminuir la 

dependencia con el extranjero. 

 Subrayó que la adición de un apartado en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para garantizar la prioridad de los grupos 

vulnerables en las políticas públicas y los programas sociales, permitirá promover la igualdad de oportunidades y fomentar 

la superación y el crecimiento de las personas con discapacidad, indígenas, afromexicanas, adultos mayores y madres 

solteras. 

Indicó que los medianos y pequeños productores representan una parte importante del mercado nacional, ya que promueven 

productos para el abasto familiar y comunitario de las regiones a las que pertenecen. 
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Aprueba Cámara de Diputados reformas que 
promueven atención digna durante muertes 

prenatales, perinatales y neonatales 
 

Boletín No. 6422 

• Modifican y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

Diputadas y diputados aprobaron, con 412 votos a favor y uno en contra, el dictamen que se reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de promover una atención con sentido humano, ético, digno y profesional, 

de las muertes fetales, prenatales, perinatales y neonatales. 

 El documento, turnado al Senado para sus efectos constitucionales, establece que, en caso de muerte fetal, prenatal, 

perinatal o neonatal, la atención se sujetará a principios éticos, profesionales, de respeto a los derechos humanos, la dignidad 

de la persona y el libre desarrollo de la personalidad. 

 Estipula que son derechos de las madres y padres que atraviesan por la pérdida de una hija o hijo por muerte fetal, prenatal, 

perinatal y neonatal, de manera enunciativa más no limitativa: recibir una atención digna, humana, profesional y respetuosa 

por parte del personal de salud, incluido el auxiliar, técnico y administrativo, en todo momento de la estancia hospitalaria. 

 Instituye que los progenitores deberán recibir información veraz, clara, oportuna y comprensible sobre el estado de salud 

de su hija o hijo, las causas de la muerte, y los derechos que se tienen en caso de muerte fetal, prenatal, perinatal y neonatal. 

 Asimismo, deberán contar con atención de contención emocional y orientación psicosocial durante el proceso de duelo por 

este tipo de fallecimientos, durante su estancia hospitalaria y se le permitirá a la madre y al padre despedirse de él o ella 

cuando se encuentra en situación de gravedad. 

 También, recibirán asesoría sobre los aspectos legales y trámites correspondientes para la obtención del certificado de 

defunción. 

La promovente de esta reforma, diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI), expuso que esta reforma tiene como 

propósito impulsar la atención multidisciplinaria de las muertes fetales, prenatales, perinatales y neonatales. 
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Añadió que las adecuaciones normativas permitirán establecer cinco derechos: recibir una atención digna, humana y 

respetuosa por parte del personal de salud en todo momento de la estancia hospitalaria; otórgales información veraz, clara 

y oportuna y comprensible sobre el estado de salud de su hija o hijo, así como las causas del fallecimiento. 

Asimismo, se garantizará que reciban atención emocional y psicosocial durante el proceso de duelo, se puedan despedir de 

su hija e hijo, y otorgarles asesoría legal para la obtención del certificado de defunción. 

Subrayó que estos derechos son la primera piedra para visibilizar y concientizar sobre las muertes tempranas y atender una 

demanda de las mamás y los papás al personal médico de los hospitales donde se brinda atención materna-infantil. 

“Sabemos lo que significa salir del hospital con los brazos vacíos y enfrentarse a la muerte, por lo que la ‘Ley Olivia’ es 

para los padres, madres y familias que han perdido a sus hijas e hijos durante el embarazo, durante el parto y en el primer 

mes de vida”, concluyó. 
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Diputadas y diputados aprueban dictamen que 
obliga a expedir constancias de capacitación a 

trabajadores 
 

Boletín No. 6414 

• Por 443 votos reforman y adicionan los artículos 153-F y 153-T de la Ley Federal del Trabajo 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 443 votos a favor, el dictamen por el que se reforman y adicionan los 

artículos 153-F y 153-T de la Ley Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligatoriedad de la entidad instructora de 

expedir a las y los trabajadores constancias de las capacitaciones que tomen y cuyos exámenes hayan sido aprobados. 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, también estipula que los integrantes de las Comisiones 

Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad deberán estar certificados en el Estándar de Competencia referente 

a dicha función, ante el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales de la Secretaría de 

Educación Pública. 

Además, estipula que cuando la capacitación esté alineada a los estándares de competencia inscritos en el Registro Nacional 

de Estándares de Competencia, los trabajadores tendrán el derecho de acceder a un proceso de evaluación con fines de 

certificación. 

Al hacer el uso de la palabra, la diputada proponente, Margarita García García (PT), indicó que la capacitación es parte 

fundamental para las y los trabajadores; por ello, es fundamental establecer la obligatoriedad de expedir las constancias 

respectivas por capacitación, así como instituir que esta capacitación estará alineada a los estándares inscritos en el Registro 

Nacional de Competencia. 

Argumentó que la capacitación para las y los trabajadores es un derecho plasmado en la Constitución que además forma 

parte del Convenio C-142 que México signó con la Organización Internacional del Trabajo que habla sobre el desarrollo de 

los recursos y la recomendación R-195 relativa al desarrollo de los recursos humanos, educación, formación y aprendizaje. 

Reiteró que ambos textos reconocen que el aprendizaje permanente es básico para el desarrollo humano, la creación de 

empleos y el crecimiento económico, ya que al estar mejor capacitados a los individuos les será más fácil su inserción 

laboral. 
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Enfatizó que con esta reforma se alinea la Ley laboral, con tratados internacionales y constituye un paso a favor de las y los 

trabajadores, pues se promueve la adopción de programas para la formación y orientación profesional y técnica de los 

trabajadores en diversas áreas. 
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Aprueba Cámara de Diputados dictamen que 
otorga mayores facultades al Consejo de 

Vigilancia del ejido 
 

Boletín No. 6415 

• Reforman los artículos 36, 37 y 39 de la Ley Agraria 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 452 votos a favor, el dictamen que reforma y 

adiciona los artículos 36, 37 y 39 de la Ley Agraria, para dotar de mayores facultades al Consejo de 

Vigilancia del ejido y asignar obligaciones al comisionado ejidal, a fin de brindar certeza sobre la 

legalidad de sus operaciones. 

El documento, remitido al Senado de la República para efectos constitucionales, faculta al Consejo 

de Vigilancia a informar a la autoridad competente los actos u omisiones cometidos por el 

comisariado que puedan constituir una violación a su Reglamento Interno y a las leyes agrarias, 

convocar a la asamblea cuando no lo haga el comisariado y las demás que señalen la ley y el 

ordenamiento interno del ejido. 

Establece que las personas que integren las candidaturas a los puestos de elección que conforman 

el Consejo de Vigilancia no deberán tener parentesco de consanguinidad con las candidaturas que 

integran el comisariado ejidal. El Consejo de Vigilancia deberá convocar a elecciones en un plazo 

no mayor de 30 días contados a partir de la fecha en que concluyan las funciones de los miembros 

propietarios. 

También, considera que el comisariado ejidal deberá presentar un informe anual sobre el estado 

territorial y financiero que guarda el núcleo agrario, en los primeros 15 días del mes de enero de 

cada año. 

Señala que el comisariado ejidal y el Consejo de Vigilancia promoverán la regularización de los 

predios y asentamientos humanos con los que cuente el ejido, previa autorización de la asamblea 

y con auxilio de las autoridades agrarias.  
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Se busca fortalecer a los ejidos 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) expresó que el dictamen busca fortalecer los 

ejidos en cuanto a su administración y organización, al otorgarle facultades al Consejo de Vigilancia 

como son de convocatoria y vigilar su buen desempeño. 

Con estas reformas, mencionó, se dan elementos de fortalecimiento, principalmente al 

comisariado ejidal, así como de transparencia y rendición de cuentas, al prever que haya un 

informe anual como lo hacen los organismos internos de control en las dependencias públicas. 

“Es fundamental este proceso de modernización, ya que con ello le damos tránsito a las voces que 

los comisariados ejidales habían manifestado, porque no se desarrollará o se les convocará a 

reuniones periódicas; esa mejora da una salida para que el Consejo de Vigilancia pueda pedir que 

se realicen y materializarlas, sin que pierda fuerza la asamblea”, añadió. 
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Hallan presuntas anomalías en gestión de Lorenzo Córdova en el INE  
 

El titular del Órgano Interno de Control del INE, Luis Oswaldo Peralta, documentó probables 
irregularidades por alrededor de 400 millones de pesos durante la gestión de Lorenzo Córdova como 
presidente del Consejo General del organismo electoral. En reunión de trabajo con la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, Peralta informó que tan 
solo en 2023, recibió 2 mil 407 denuncias, de las cuales derivaron 715 investigaciones, 38 informes de 
presunta responsabilidad administrativa, así como la litigación de 35 faltas no graves que involucran a 
35 presuntos responsables y tres faltas graves con 13 presuntos responsables. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4277?cid=BEBB992B33844BAA
&resId=BEBB992B33844BAA!4277&authkey=!AMK6cEn6kSgKja4&ithint=video&e=KXpnNv  
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Altos funcionarios del INE bajo investigación por irregularidades 
presupuestarias  

 

 Altos funcionarios de la administración pasada del Instituto Nacional Electoral están bajo investigación 
por irregularidades presupuestarias, así lo reveló Luis Oswaldo Peralta, titular del órgano interno de 
control del INE, durante una reunión con la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación en la Cámara de Diputados. El funcionario no aclaró si el ex consejero presidente, Lorenzo 
Córdova, está involucrado. El diputado priista, Pablo Angulo, señaló que son irregularidades millonarias. 
Entre las irregularidades investigadas está el proyecto de una memoria de la gestión anterior del 
Instituto, que no se realizó. Otros señalamientos son sobre el arrendamiento de vehículos, también se 
investiga la construcción de la Junta Local Ejecutiva del INE en Zacatecas que asciende a 120 millones de 
pesos. El funcionario comentó que no hay plazo para concluir la mayoría de las investigaciones. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4281?cid=BEBB992B33844BAA
&resId=BEBB992B33844BAA!4281&authkey=!AOsUkjxrlK-vG8M&ithint=video&e=xPCQDY  



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

05/04/2024  

PERIÓDICO
0

PÁGINA 

 

Hay 100 millones de pesos por aclarar en obras de la Refinería Dos 
Bocas 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) determinó, en seis auditorías realizadas a Petróleos 
Mexicanos, que en la construcción de la Refinería Dos Bocas hay observaciones por 110 millones de 
pesos en obras inconclusas o trabajos no ejecutados, compras a sobreprecio, uso de “trabajadores 
fantasma”, entre otras irregularidades. 

Sólo se han recuperado 10 millones de pesos y faltan 100 millones por aclarar en la obra que construyó 
la exsecretaria de Energía, Rocío Nahle, ahora candidata al gobierno de Veracruz por el partido 
Morena. 

La Auditoría Superior de la Federación ha determinado que hay un probable daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de Petróleos Mexicanos por un monto de 110 millones de 
pesos, en ocho contratos analizados por la Auditoría. 

El primero es un daño por 2,442,112.79 pesos (dos millones cuatrocientos cuarenta y dos mil ciento 
doce pesos 79/100 M.N.), por los pagos en exceso realizados, por trabajos que no se encontraban 
ejecutados en el contrato PTI-ID-VIA-001-2020 relacionado con las vialidades de la Refinería en Dos 
Bocas, en el concepto “Suministro y colocación de defensa metálica de 3 crestas…”, con un precio 
unitario de 2,002.06 pesos/m, en la estimación número 14 extraordinaria finiquito, con un periodo de 
ejecución comprendido del 26 de febrero al 20 de marzo de 2021 y pagada el 20 de septiembre de 
2022. 

Contratos y montos por aclarar. 

En el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2022, en un 
recorrido realizado de manera conjunta entre personal de la ASF y personal de Petróleos Mexicanos, 
durante la visita de verificación física realizada del 23 al 27 de octubre de 2023, se constató que la 
defensa no se encontraba colocada en diversos tramos. 

Esto quedó asentado en el acta núm. 001/CP2022: se obtuvo la cantidad de 1,219.80 metros faltantes, 
que al multiplicarse por el precio unitario, da como resultado el monto observado. 

https://m-x.com.mx/investigaciones/hay-100-millones-de-pesos-por-aclarar-en-obras-de-la-refineria-
dos-bocas/ 
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Todo se reporta listo para el debate de las y el candidato presidencial, Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gávez y Jorge Alvarez 

Maynez, del próximo domingo en punto de las ocho de la noche que por primera vez tendrá lugar en las instalaciones 

del Instituto Nacional Electoral, (INE), en la llamada “herradura de la democracia”, donde usualmente los consejeros que 

integran dicho Instituto sesionan. 

Debido a eso, este salón fue sometido a algunas pequeñas adaptaciones para que se lleve a cabo el evento donde todas 

las miradas están puestas y que en última instancia, será un cara a cara entre la abanderada de la coalición “Sigamos 

Haciendo Historia” y la de “Fuerza y Corazón por México”, porque en el caso del candidato de Movimiento Ciudadano, él 

mismo sabe que está en calidad de abanderado “patiño” y que está muy, pero muy lejos de conseguir el triunfo; se ha 

mantenido con apenas y arañando, el 7 por ciento de la votación. Seguro, el gobernador de Nuevo León, Samuel García 

y el líder del partido Morena, Dante Delgado, votarán por él, porque, -según se sabe-, un buen número de militantes de 

MC no están dispuestos a hacerlo. ¿Será? 

Bueno, pues tanto Sheinbaum como Gálvez, han sostenido cada una por su lado, que serán las triunfadoras de ese 

primer encuentro, pero lo cierto es que la moneda aún está en el aire. 

La candidata del oficialismo, anunció que irá acompañada por miembros de su familia, empezando por su esposo, Jesús 

María Tarriba y los más cercanos de su equipo, que desde luego le echarán muchas porras. 

No obstante, hay que reparar en un par de detalles. Morena trató por todos los medios de “bajar” de dicho debate a 

uno de los moderadores: Manuel López San Martín, porque se atrevió a hablar mal del ex “rockstar” de esta errada y 

llamada cuarta transformación, Hugo López Gatell, que recién ingresó a Palacio Nacional como asesor del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, con un sueldo mayor al del Ejecutivo. 

López San Martín no dijo más que la verdad sobre este siniestro personaje que carga, por su errático proceder, con 

miles y miles de muertes por la pandemia del Covid 19. Sin embargo y luego de eso, morenistas y rémoras renegaron 

porque los dos moderadores del debate, escogieron las preguntas que la ciudadanía envió. Entonces, acusaron 

parcialidad. 

No es la primera vez que el partido guinda se queja y se lamenta por no tener el control de la situación y el debate del 

próximo domingo, al parecer, no será la excepción. 

Sin embargo, algo más que un detalle vino a suavizar, -un poco solamente, ojo-, lo que será un encuentro difícil. El video 

que se viralizó por las redes del hijo de Gálvez Ruiz, Juan Pablo Sánchez Gálvez, en estado inconveniente a las afueras 

de un antro, insultando al personal del lugar. 

Como se sabe, el muchacho tomó una posición coherente y por la misma vía, las redes sociales, renunció a ser la cabeza 

de las redes de jóvenes de la candidata de “Fuerza y Corazón por México”, quien dijo que si alguien comete un error, se 

tiene que pagar las consecuencias. 

Lo que llamó verdaderamente la atención, es que ni más ni menos que la No primera dama, Beatriz Gutiérrez Müller, se 

solidarizara con Xóchitl Gálvez, deseando que le fuera bien a su hijo. De ahí, se vino una reacción en cadena e 

inmediatamente, Claudia Sheinbaum hizo lo propio a la voz de “con los hijos, no”, “con los menores de edad y con la 

familia, no”. 
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Efectivamente y como lo aseveró la señora Sheinbaum de Tarriba, esta trascendental carrera presidencial debe avocarse 

precisamente solo a quienes están compitiendo, pero lo que no deja de sorprender es que desde Palacio Nacional, en 

su gustadísimo “stand-up” mañanero, López Obrador se agarró de eso para, de forma vedada, tratar de tapar que sus 

hijos, -mayores de edad y muy conscientes de lo que hacen-, son de los que dieron forma y consistencia a la corrupción 

guinda. 

Resulta indignante que el inquilino de Palacio Nacional, trate de justificar, de la forma que sea, el actuar de sus hijos 

Andy, José Ramón y Bobby. No hay forma, este trío y está documentado, se han valido de las obras emblemáticas de 

esta errada y llamada cuarta transformación, para llevar a cabo una serie de actos evidentemente corruptos. 

MUNICIONES 

***Conforme se acerca la fecha del 2 de junio, en la Cámara de Diputados “llueven” las licencias”, sobre todo en Morena 

y las rémoras que lo acompañan. Así, la han solicitado:  Blanca Araceli Narro Sonia Rincón Chanona, Olegaria Carrasco 

Macías, Marco Rosendo Medina y Armando Corona Arvizu. Igualmente han solicitado licencia Francisco Javier 

Borrego, Daniel Murguía, Rocío Natali Barrera, Rosa Hernández Espejo, Juan Ángel Bautista Bravo, Irma Juan 

Carlos, Mónica Herrera, Ana Elizabeth Ayala, Dulce María Corina Villegas, Mario Miguel Carrillo Cubillas, Carlos Sánchez 

Barrios, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, Olga Juliana Elizondo Guerra, Óscar Cantón Zetina y Roberto Ángel 

Domínguez Rodríguez. ¡Uuuff!, y a propósito de licencias, mucho ruido causó la que solicitó ni más ni menos que el 

senador Félix Salgado Macedonio. Según él, se va a ayudar en la campaña de la señora Sheinbaum, pero lo cierto es que 

se va a Guerrero para ver cómo puede sacar a su hija, la gobernadora Evelyn Salgado, del verdadero embrollo en que 

se ha metido, con todo y que siempre ha estado ausente del cargo. ¿Acaso Salgado Macedonio necesita dar asesoría en 

persona porque si no, no le sale? 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/todo-listo-para-el-debate-entre-claudia-sheinbaum-y-xochitl-galvez/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/todo-listo-para-el-debate-entre-claudia-sheinbaum-y-xochitl-galvez/
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En tiempo y forma, ponderamos en este espacio, cuantioso gasto público que autorizó Cámara de 

Diputados -durante sesiones del 6 a 9 de noviembre anterior- al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, para actual ejercicio fiscal que inició el pasado 1 de enero: 9 billones de pesos 66 mil mdp. 

Casualidad o coincidencia, que en política no existe, reiteramos, son 9 bdp para los últimos 9 meses 

de gobierno del controversial político de Tabasco. 

Termina su gestión el 30 de septiembre próximo, el noveno mes del año, y ni cómo saber en este 

país, si para entonces, dejó algunos billones de pesos en caja para la sucesora en la Presidencia o se 

gastó hasta el último centavo de esos recursos que aprobó la representación popular de San Lázaro. 

Transcurrieron tres meses de este año y no dudamos que, en los tiempos de sucesión presidencial, 

donde a toda costa y costo, desea imponer a Claudia Sheinbaum Pardo como su heredera en la silla 

de Palacio Nacional, parte de esos recursos, presuntamente, los ejerció, de facto, en la campaña 

para su camarada; ganar mayoría de curules y escaños en el Congreso de la Unión. 

Y mayoría de 9 gobiernos en los estados, incluye el capitalino, su otrora bastión, donde elecciones 

intermedias 2021, la oposición, ganó alcaldías. 

9 billones de pesos, son una gran tentación para un Presidente saliente, cuya ambición, avaricia y 

codicia por el poder, lo llevarían a tomar algunos millones de pesos, si no es que uno o dos billones, 

para relanzar a candidatos que postuló el partido político que fundó, y no perder espacios de poder 

en la Presidencia, Cámara de Senadores y Diputados. 

En espectaculares, en presuntos y vergonzantes “acuerdos” en materia de publicidad o propaganda, 

disfrazados o no; en apoyos a programas sociales, tarjetas rosas como las que repartió el traidor 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

RUBÉN MOREIRA: A AMLO, SE LE ACABÓ EL DINERO, AUMENTÓ DEUDA Y ALIMENTA CRISIS 

ECONÓMICA 2025; XÓCHITL, SE ALISTA PARA EL DEBATE 
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Alfredo del Mazo Maza y alcanzó a repartir su sucesora, la maestra de Texcoco, Delfina Gómez 

Álvarez. 

En campañas de guerras sucia, fuego amigo, periodicazos, politiquería y politiporquería, en apoyo a 

las células de Morena, para emplearse en Call Center o modernas y sofisticados centros digitales, 

para promover el voto casa por casa, o promover esos flagelos desde modernas instalaciones. 

Para “movilidad” de militancia, simpatizantes y ciudadanos a mítines de candidatos de Morena, 

para trasladar cientos de ellos, desde todos los puntos del país, para apoyar a Claudia Sheinbaum 

en Zócalo CDMX… 

Muchos, los motivos, los gastos que obligarían a un Presidente de la República, disponer de esos 9 

billones de pesos, para el proyecto político-personal, e iniciar perpetuidad de Morena y Andrés 

Manuel López Obrador, por los siglos de los siglos, a partir del 2018, con relanzamiento del 

ambicioso plan, en este 2024, con la camarada Claudia. 

Reiteramos, en la virtual dictadura en que “transformó” un régimen de Estado, republicano, en este 

país, Andrés Manuel López Obrador, ¡nadie!, osaría atreverse a pedirle un informe de cómo ejerció 

parte de esos 9 billones de pesos, en los tres primeros meses de este año. 

El primer trimestre de los tres, que tiene para terminar su gestión. 

En 6 años, ocupa y preocupa que un solo hombre en este país, ejerció el poder, al mejor estilo de 

los dictadores en Cuba, Venezuela, Nicaragua, Rusia, China, donde la camarilla que detenta el poder, 

son los únicos que saben cómo, cuándo y en qué, se gastan los recursos públicos. 

No es casualidad ni coincidencia que, en múltiples ocasiones, durante sus recorridos por el país, la 

candidata presidencial del PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, reitere que Amlo-Morena-Claudia 

Sheinbaum, tienen millones de pesos para su proyecto dictatorial en el país. 

Que ella, tiene millones de corazones que la apoyan y que se enfrenta al candidato Presidente y su 

candidata a la Presidencia. 

Dispendio mayor, seguramente vendrá en los próximos días, previos a los cierres de campaña, 72 

horas antes de la elección del 2 de junio. Y cómo no. 

Si lo que ambicionan en Palacio Nacional, es que su candidata, “arrase” en la votación para 

Presidenta; que alcancen mayoría calificada en la Cámara de Diputados y de Senadores y ganar 

mayor número de gubernaturas. 
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Reiteramos, 9 billones de pesos, son mucha tentación para no incurrir en el pecado de tomar una 

pizca, y hacer caja chica, para apoyar a la candidata presidencial de tribu palaciega y hacer ganar a 

como dé lugar, a los aspirantes de Morena, a una curul o escaño y el otrora bastión de ellos, CDMX, 

donde Clara Brugada no levanta ni el polvo de las calles por donde hace campaña y Santiago, 

Taboada, todo indica, arrasará con los votos. 

Billones de pesos que lleguen a tomar prestados para “inversión” en la sucesión presidencial, en 

campañas de aspirantes a senador y diputado federal, parecería cosa del Karma, pero se hicieron 

sentir en un documento que envió semana pasada Rogelio Ramírez de la O, a Cámara de Diputados. 

Que recibió la presidenta en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo. 

Los Pre Criterios de Política Económica para 2025, para lo cual, las comisiones a las que turnó la 

representante popular de Nuevo León, alistan llamar a funcionarios de Hacienda, para que 

expliquen y fundamenten las cifras, estimaciones y proyectos económicos en el próximo año. 

O cómo interpretar lo que, en tiempo y forma, acusan el diputado coordinador del PRI en San Lázaro, 

Rubén Ignacio Moreira Valdez y su gurú en materia económica, ex diputado federal, Mario Alberto 

Di Costanzo. 

Ellos, el sábado pasado, en programa que transmiten en redes sociales, luego de analizar aquel 

documento, advierten a la nación que, a 6 meses de entregar el Poder Ejecutivo, Andrés Manuel 

López Obrador, deja al país, sin recursos y con graves riesgos de crisis económica, para los primeros 

meses de gobierno de la sucesora en la Presidencia. 

Ayer, ponderamos lo esencial de la grave crisis económica, a futuro, deja para el país, un Presidente 

como López Obrador, único responsable, hay que decirlo, del manejo, a modo, de cuantioso 

Presupuesto de 9 bdp. 

Adquirió deuda por 6.5 bdp, para financiar política social, la cual, tendrá resonancia e impacto, 

apenas deje el poder y la sucesora, reciba el corte de caja que dejó el ex jefe de gobierno en CDMX. 

En tiempo y forma, cuando no era demasiado “institucional”, cual aquí reproducimos, el senador 

Ricardo Monreal Ávila, advirtió del costo económico de la política social del régimen. 

“Y cuando se acabe el fondeo”, resaltó palabras más, palabras menos. 
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Presagio que el país, resentirá con la crisis económica que deja el jefe máximo del político de 

Zacatecas, como denotan las formas ocultas de los Pre Criterios de Política Económica para el 

ejercicio fiscal 2025. 

Al gobierno de Morena, afirma el diputado Rubén Moreira, ya se le acabó el dinero y deja graves 

problemas para 2025, como es una deuda sexenal que dobla la que se tenía en 2018. 

Reiteramos, documento que envió SHCP a San Lázaro, señala que el saldo de la deuda para este año, 

alcanzará 17 billones de pesos, luego que, en el 2018, cerró en 10.5 billones. O sea, Andrés Manuel 

López Obrador, la hizo crecer en un 62 por ciento, con 6.5 bdp que adquirió en deuda. 

Cuando en maratónico discurso de victoria presidencial la noche del primer domingo de julio de ese 

año, ofreció y prometió no contratar deuda. 

El diputado y el ex diputado, señalaron que el documento que recibieron, para 2025, proyecta 

crecimiento económico (puntual), en 2.5 por ciento, menor al 3.5 por ciento que se estimó para este 

año. 

Cuestionan excedentes petroleros en por lo menos, 200 mil millones de pesos, ya que, para este 

ejercicio fiscal, el titular de la SHCP, estimó un precio de 58 dólares por barril, al crudo mexicano de 

exportación. 

Ahora, corrigen a 71 dólares, es decir, 14 dólares más, y el gobierno federal, no dice en que se 

gastarán. 

Rubén Moreira y Di Costanzo, reclaman que el Gasto Neto Total del sector público para el próximo 

año, sea de 8.66 billones de pesos, lo que significa una disminución de 480 mil mdp, respecto a lo 

que se estimó para este año, lo cual, implica disminución real de 8.8 por ciento. 

En el rubro, Gasto Programado Devengado, que es el gasto que se destina para financiar los 

principales programas del sector público, el diputado y ex diputado federal, indica que tendrá 

reducción importante al proyectar 6.08 bdp, lo que significa una disminución de 580 mil mdp. 

En rubro de política social, donde Andrés Manuel López Obrador-Morena-Claudia Sheinbaum, 

fincan esperanzas de continuar la destrucción del país, el ex gobernador en Coahuila y el ex diputado 

federal del PT -LXI Legislatura, donde hizo camaradería con la diputada Laura Itzel Castillo Juárez-, 

perfilan grave crisis en materia de pensiones. 
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Apoyo social a nuestros adultos mayores, exponen, los incrementos anuales fueron en más de 100 

mil mdp, entre 2021 y 2024. Empero, próximo año, solo aumentan 17 mil mdp, lo cual, complica 

incorporar nuevos beneficiarios y que haya aumento en el monto de la pensión, que este año es 3 

mil pesos al mes o 6 mil, cada dos meses, como los reparten. 

Pensión a personas con discapacidad -Inegi reporta que este grupo vulnerable lo integran 6.1 

millones de ciudadanos-, lo reciben 1.7 millones, lo que muestra déficit. “Se requerirán cuando 

menos, 5 mil 310 millones de pesos adicionales, para cubrir dicho déficit (sin incrementar el apoyo) 

y el programa para el 2025, proyecta solo 1,073 millones más”. 

En el análisis al documento que hicieron el coordinador parlamentario del PRI y el economista que 

en el pasado sexenio fue presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, también presagian virtual caída de otros programas sociales. 

Sembrando Vida, Madres Trabajadoras y Jóvenes Construyendo el Futuro. 

De igual manera, el documento que entregó la SHCP a la presidenta de los diputados, Marcela 

Guerra Castillo, apunta disminución de recursos para el mantenimiento de infraestructura hídrica, 

para agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como para construir, reconstruir y dar 

mantenimiento a las carreteras del país. 

Asimismo, advierten que el Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos a la 

población que no cuenta con seguridad social y laboral, apenas tendrá incremento de 3.8%, 

insuficiente para atender a más de 50 millones de mexicanos sin acceso a servicios de salud. 

Contexto en el cual, el diputado del PRI, alista impulsar con sus homólogos del PAN, Jorge Romero 

Herrera y del PRD, Francisco Javier Huacus Esquivel, acuda ante el pleno en Junta de Coordinación 

Política, el señor Rogelio Ramírez de la O, para que explique el documento que envió semana pasada 

a Cámara de Diputados. 

Que explique el volumen de la deuda que hereda al país el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador; a qué rubros o segmentos, destinarán excedentes petroleros; por qué el bajo incremento 

en recursos a programas sociales y decremento en el crecimiento económico que estiman en 2025. 

Y seguramente también exigirán indique en qué o cómo gasta 9 billones de pesos, Andrés Manuel 

López Obrador, en sus últimos 9 meses en el poder. 

Con anticipación, en este espacio, advertimos que el peculiar estilo personal de gobernar del 

Presidente, le acarrearía problemas a él, en lo personal y al país; que su régimen, terminaría de 
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manera cruenta, como el de Carlos Salinas de Gortari y que su confrontación con los empresarios, 

sería presagio de terminar su gobierno como el de Luis Echeverría Álvarez. 

Devaluación, crisis económica, violencia, delincuencia, brutal, criminal inflación, enorme deuda 

pública, corrupción, impunidad, cobro de piso, entre otros flagelos que señalamos de manera 

continua, son la herencia de un gobierno cuyo Presidente, ofrecía su tesis del “no somos iguales”. 

¡Resultaron peores! 

EN EL CHACALEO 

Desde ayer y todo este fin de semana, seguramente, Xóchitl Gálvez Ruiz, suspendió actividad de 

proselitismo para dedicarse por completo a prepararse para el primer debate que tendrá el próximo 

domingo, 20:00 horas, en las instalaciones del Instituto Nacional Electoral -Viaducto Tlalpan 100-, 

con sus adversarios de Morena-PT-Verde, Claudia Sheinbaum Pardo y del MC, Jorge Álvarez 

Máynez… En el INE, titulan este primer debate, “La sociedad que queremos”, con 6 rubros 

temáticos: educación, salud, transparencia, combate a corrupción, no discriminación y grupos 

vulnerables, violencia contra las mujeres… Preguntas que hacen los ciudadanos en redes sociales… 

Se espera que por dos horas aproximadamente, se prolongue el primer debate presidencial… La 

pregunta incómoda será la del asunto, combate a corrupción y transparencia… ¡para Claudia 

Sheinbaum!... En Veracruz, Sofía Yunes Gamboa, renuncia al MC, tras buscar por este partido, una 

candidatura por el XVII distrito electoral local… En redes sociales, publicó video en el que expone 

que tomo la decisión porque el MC, ya no tiene movimiento propio y se puso al servicio de un 

gobierno y se volvió partido esquirol de Morena “y yo no me pienso prestar a ello”. Afirma que 

creyó en sus dirigentes y la decepcionaron… El MC, acusa, no representa ni a las juventudes, ni a las 

mujeres y mucho menos representa una nueva política… ¡Zas!... Como estará en picada el MC que, 

hasta las paisanas y paisanos de su dirigente, el senador Dante Delgado Rannauro, renuncian a 

participar en ese partido, “de sana cercanía”, con Andrés Manuel López Obrador y Morena, como 

acusan en diversas partes de país… Cómo registrarán en los Estados Unidos y aquí, la DEA, el FBI, la 

CIA y los órganos de seguridad nacional del gobierno de Joe Biden, la narcopolítica que prevalece 

en México, cual señala Vox Populi en redes sociales y la clase política de oposición… ¡Caramba!... 

De hoy en adelante, la clase política de este país, deberá tener más precaución con su familia, pues 

tienen prohibido hacer escándalo en la vía pública o antros, toda vez que los pueden grabar con el 

aparato celular y, días, semanas o meses después, cuando la ocasión exige, sacar ese video para 

hacer guerra sucia, fuego amigo, al adversario que también va por un encargo de elección popular… 

Así que ya saben: ¡nada! De emborracharse de manera pública, discutir con la pareja o escenificar 
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cualquier anomalía que luego resulte perjudicial… Seguramente el Cisen capitalino y nacional, ya 

tiene instrucciones de estar al tanto de cómo se comportan los contrarios y enemigos del régimen 

saliente… ¡Cuidado!... Seguramente luego del primer debate entre presidenciables, Xóchitl Gálvez 

Ruiz, abordará en su tradicional conferencia de prensa, los puyantes y candentes asuntos de la 

deuda externa que adquirió el gobierno de Andrés Manuel López Obrador y el tema de los 

excedentes petroleros… Tiene razón la abanderada presidencial del PAN-PRI-PRD, al reiterar que se 

enfrenta al candidato-Presidente: ahora resulta que, en los tiempos de campaña electoral, el 

mandatario, apremia asuntos de seguridad para candidatos a un cargo de elección popular, 

reclamos de la combativa CNTE o la papa caliente del asunto Ayotzinapa… En 6 años, poco o nada 

le importaban los reclamos populares y, hoy, cuando el Vox Populi se manifiesta en favor de la 

candidatura de Xóchitl Gálvez y los aspirantes del PAN-PRI-PRD para gobernador, alcaldes o 

diputados locales, López Obrador, aparece con esos asuntos a resolver, cuando no pudo hacer 

realidad su oferta de paz y seguridad pública para el país… El Presidente, hay que decirlo, acordó 

con el gabinete de seguridad, ofrecer seguridad federal a los candidatos a Presidencia, senadores y 

diputados y uno que otro aspirante a gobernador que lo solicite. Así lo anunció Rosa Icela 

Rodríguez… Dejaron para la autoridad estatal y municipal, seguridad para candidatos a alcaldes, 

diputados locales, síndicos y regidores… Tras el cobarde ataque que terminó con la vida de la 

candidata a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, Gisela Gaytán Gutiérrez, ahora resulta que siempre 

sí, otorgarán seguridad federal a candidatos que lo soliciten… ¡Viva México! ¡Viva!... En redes 

sociales, descubrieron el origen de la guerra sucia contra Xóchitl Gálvez, por el video que circuló en 

la información y comunicación alterna que tiene este país, donde aparece el hijo de la candidata 

presidencial, en estado inconveniente… Se trata de un antro polanqueño, cuyo dueño, es de “sana 

cercanía”, con uno de los hijos del presidente López Obrador… En respuesta, ayer, Vox Populi, 

difundió otro, en el que aparece el hijo menor del Presidente, en el miso estado inconveniente, en 

el interior de un antro, seguramente, londinense… ¡Caray!, a donde llegó la nación, cuando desde 

el mismo gobierno alimentan odio, rencor, venganza… Ahora con el gobierno de Ecuador, fallida e 

inexperta política exterior que ejerce el Presidente de México, propició otro escándalo diplomático: 

ese país, declara persona non grata a la embajadora que nos representa en esa nación, Raquel Serur 

Smeke… ¡Y le quedan 6 meses más para entregar el poder!... ¡Cuidado!... Los mexicanos repudian 

otro fin de sexenio como el de Carlos Salinas de Gortari… En el marco del Día Mundial de la Salud, 

el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A. C., alista conferencia de prensa virtual 

“Necesidades presupuestarias para Salud rumbo a 2030”, próximo martes, a las 10:00 horas. La 

conferencia, está abierta a los medios de comunicación, en la plataforma Zoom, en el siguiente 
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enlace: https://us02web.zoom.us/j/84624585159?pwd=R0tjOVpTRXBoWIZjcGVBdTVsQitdz09 ID 

de reunión: 846 2458 5159 Código de acceso: 297236… El programa, es el siguiente: contexto del 

presupuesto para la salud, presentación del documento “Salud rumbo a 2030”, observaciones de 

las propuestas en la materia para la próximo administración federal, preguntas y respuestas… 

Seguramente, el equipo de campaña de Xóchitl Gálvez, estará al tanto de la conferencia de prensa 

que alista el CIEP, próximo martes… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…                    

  

https://us02web.zoom.us/j/84624585159?pwd=R0tjOVpTRXBoWIZjcGVBdTVsQitdz09
mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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La próxima semana, le puedo recomendar que no pierda de vista al candidato del PRI, PAN y PRD, Santiago Taboada 

porque recibirá el apoyo de organizaciones ligadas al partido en el poder que optaron por adherirse a su proyecto. 

La idea de los nuevos huéspedes de Taboada, es que en el partido oficial los ignoraron, les impusieron proyectos, no 

acorde y lastimaron sus sindicatos y organizaciones. 

Que decir de los moches y la obligatoriedad de tener que ir a los mítines y marchas para respaldar a los candidatos, 

principalmente los fines de semana. 

La presión con los liderazgos, era más que claro, o llevas, por las buenas so por las malas a tu gente o de plano serán 

reducidos en sus presupuestos y apoyos del gobierno. 

Bueno, Taboada recorrió la alcaldía de Benito Juárez, la misma que gobernó en un periodo de seis años, para acompañar 

a quien espera lo suceda como nuevo alcalde, el diputado federal, Luis Mendosa y de paso con el candidato a diputado 

federal, Federico Döring. 

Esa gobernanza es su tarjeta de presentación, pues como dato basta recordar que logró impulsar Benito Juárez como 

el municipio más seguro del país por encima, incluso de la blanca Mérida que también gobiernan los opositores, cargo 

que dejó apenas el actual candidato a gobernador de Yucatán, Renán barrera. 

Taboada ha recibido el respaldo de organizaciones que por años fueron parte del bastión del musculo político del 

pejismo, decidieron irse a su proyecto y ya hay compromisos muy serios que permitirán alcanzar sus metas que fueron 

mandadas a la congeladora por el gobierno actual. 

Sin embargo, el aspirante a gobernar la Ciudad de México, se quejó contra el Presidente López Obrador que no quiere 

sacar las manos del proceso electoral. Que saben que la están perdiendo, la Ciudad, y por eso se ha volcado a promover 

obras que no quiso hacer durante todo su sexenio. 

En consecuencia, Taboada interpuso una queja ante el INE de Guadalupe Taddei, que este jueves le dio la razón para 

frenar al Presidente y evite seguir hablando de lo que quieren hacer para la Ciudad cuando todo mundo sabe que no 

hizo nada en toda su administración. 

Por ejemplo, anote que una de las promesas que López Obrador hizo junto con la entonces candidata a jefa de gobierno, 

Claudia Sheinbaum, que en Iztapalapa resolverían de una vez por todas, la escasez de agua, vaya que nunca más les 

faltaría. 

Hoy en Iztapalapa, cuna del pejismo sufren la falta de agua, no solo fue incumplida la promesa, sino que ahora ha 

empeorado ese problema y eso los tiene más que irritados, obviamente a los más afectados. 

En su visita que hizo la Presidencial del PRI, PAN y PRD, Xóchitl Gálvez, junto con Santiago Taboada por Iztapalapa, en la 

propia Nueva Viga, establecimiento que agrupa los mayoristas de pescados y mariscos, recibieron aplausos y los vieron 

con buenos ojos. 

Esa zona del oriente de la ciudad, años atrás era imposible que pudieran entrar los panistas, hoy es una prohibición que 

con este gobierno se pulverizo. 

En Palacio Nacional hay focos más que rojos y los opositores ya ven en la ciudad de México un cambio de colores. 
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No se olvida el 2021 en las famosas elecciones intermedias, en las que los opositores lograron arrebatar a Morena 9 de 

las 16 alcaldías y contribuyeron para quitarles también en San Lázaro 50 diputaciones federales que permitió eliminarles 

su mayoría absoluta. 

Los pronósticos hoy le dan una ventaja de triunfo a Taboada y al menos 11 de esas 16 alcaldías con la mayoría en el 

Congreso de la CDMX. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/van-mas-sindicatos-con-taboada/  

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/van-mas-sindicatos-con-taboada/
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Biden a Netanyahu: futuro apoyo de Estados Unidos dependerá de protección a civiles en Gaza 

•WCK pide investigación independiente sobre bombardeo que mató a siete cooperantes 

•Congreso de Perú rechazó dos mociones para la destitución de la presidenta Boluarte 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados avalaron prohibición de ingesta de 32 sustancias en animales utilizados para consumo 

humano.- Con 460 votos a favor, se avaló la propuesta presentada en la Cámara de Diputados para 

adherir reformas y anexos a la Ley Federal de Sanidad Animal en donde destaca la prohibición del 

uso de 32 sustancias que se incluyen en la alimentación de animales utilizados para el consumo 

humano, entre la que destaca el clembuterol. [INFOBAE] 

Tipifican el odio racial como delito, infractores pasarán hasta cuatro años en prisión.- La Cámara de 

Diputados aprobó por amplia mayoría la reforma al Código Penal Federal, a fin de tipificar el odio 

racial como delito y establecer penas de uno a cuatro años de prisión y multa de setenta a doscientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) o de 150 a 300 días de trabajo a 

favor de la comunidad. [INFOBAE] 

COMISIONES 

PRI anuncia “irregularidades millonarias” al interior del INE durante administración de Lorenzo 

Córdova.- El presidente de Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en la 

Cámara de Diputados, Pablo Angulo Briseño, dio a conocer que se detectaron “irregularidades 

contundentes” en el Instituto Nacional Electoral (INE) durante la administración del exconsejero 

presidente Lorenzo Córdova Vianello. [INFOBAE, LA LISTA] 
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

México pudo salvar 224,000 vidas con mejor gestión de la pandemia: expertos.- El Gobierno de 

México pudo haber salvado poco más de 224,000 vidas de haber gestionado de otra manera la crisis 

sanitaria por coronavirus, de acuerdo con las conclusiones preliminares de un informe de la Comisión 

Independiente de Investigación sobre la Pandemia de Covid, integrada por expertos. [FORBES] 

GOBIERNO 

López Obrador insiste en que Estados Unidos aporte dinero para migración pese a lo dicho por Trump.- 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, insistió en que Estados Unidos debe aportar 

20.000 millones de dólares anuales a Latinoamérica para combatir las causas de la migración pese a 

los dichos del exmandatario Donald Trump, quien afirmó que no daría ni 10 centavos. “Nunca nos ha 

dado”, contestó López Obrador entre risas cuestionado por los medios al respecto en su conferencia 

matutina. [SWISSINFO, FORBES] 

Presidente de México acusó a Israel de proteger al exjefe del caso Ayotzinapa.- El presidente 

mexicano, Andrés Manuel López Obrador, acusó a Israel de proteger a Tomás Zerón, exdirector de la 

extinta Agencia de Investigación Criminal, por su negativa a extraditarlo pese a estar implicado en el 

caso de los 43 jóvenes desaparecidos de Ayotzinapa. [SWISSINFO, SPUTNIK] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/04/diputados-avalan-prohibicion-de-ingesta-de-32-sustancias-en-animales-utilizados-para-consumo-humano/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/05/tipifican-el-odio-racial-como-delito-infractores-pasaran-hasta-cuatro-anos-en-prision/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/04/pri-anuncia-irregularidades-millonarias-al-interior-del-ine-durante-administracion-de-lorenzo-cordova/
https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/04/contralor-del-ine-irregularidades-por-mas-de-400-mdp-durante-gestion-lorenzo-cordova
https://www.forbes.com.mx/mexico-pudo-salvar-224000-vidas-con-una-mejor-gestion-de-la-pandemia-afirman-expertos/
https://www.swissinfo.ch/spa/l%c3%b3pez-obrador-insiste-en-que-eeuu-aporte-dinero-para-migraci%c3%b3n-pese-a-lo-dicho-por-trump/75062508
https://www.forbes.com.mx/amlo-insiste-en-que-eu-de-dinero-para-migracion-pese-a-lo-dicho-por-trump/
https://www.swissinfo.ch/spa/el-presidente-de-m%c3%a9xico-acusa-a-israel-de-proteger-al-exjefe-del-caso-ayotzinapa/75062296
https://sputniknews.lat/20240404/amlo-reprocha-lento-avance-en-extradicion-de-tomas-zeron-israel-protege-a-un-presunto-torturador-1149484321.html
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AMLO pedirá a Fiscalía mexicana dar a conocer detalles del caso Colosio.- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador dijo que pedirá a la Fiscalía General de la República que dé a conocer 

todos los detalles de la investigación sobre el magnicidio del político priista y excandidato 

presidencial, Luis Donaldo Colosio, ocurrido hace 30 años. [SPUTNIK, SWISSINFO, FORBES, LA LISTA] 

Ecuador declaró persona non grata a la embajadora de México tras unas declaraciones de López 

Obrador.- El Gobierno de Daniel Noboa declaró persona non grata a la embajadora de México, 

Raquel Serur, en respuesta de las declaraciones del presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador, en las que da a entender que Noboa ganó las elecciones gracias al asesinato del 

candidato presidencial Fernando Villavicencio, una muerte urdida por el crimen organizado. [EL PAÍS, 

FORBES, INFOBAE, EFE, SWISSINFO, DW, SPUTNIK, LA POLÍTICA ONLINE, BLOOMBERG, INDEPENDENT] 

Opinión/La evaluación del sexenio de AMLO tendría "más carácter político que técnico".- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, no cumplirá con todas sus promesas 

gubernamentales, pero el impacto de ello no será amortiguado por la aceptación que goza entre 

los mexicanos y la valoración política de sus colaboradores, consideran expertos. [SPUTNIK] 

Cómo México obstaculizó la guerra de Estados Unidos contra las drogas.- "Los intereses de México no 

son los intereses de Estados Unidos en este tema", dijo Carlos Pérez Ricart, autor de un libro sobre la 

DEA en México. [FINANCIAL TIMES] 

POLÍTICA 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2024 

Análisis/Cifras históricas, inseguridad, y políticas externas, los retos del nuevo presidente de México 

en materia de migración.- El tema migratorio ocupa un lugar preponderante en la agenda nacional 

e internacional y será uno de los principales desafíos que enfrentará quien resulte ganador de las 

elecciones presidenciales del 2 de junio en México. Expertos consultados por CNN explicaron que el 

próximo presidente o presidenta de México recibirá un país con cifras históricas de migrantes, falta 

de protección para quienes cruzan la frontera sur y desplazamiento interno, así como el 

endurecimiento de las restricciones a la migración, en particular por leyes en algunos estados, con 

medidas más severas contra el cruce ilegal de la frontera. [CNN] 

Opinión/La probable próxima presidenta de México es científica. La política la tiene callada ante las 

amenazas climáticas.- Sheinbaum ha dicho que apoya el objetivo del presidente de mantener el 54 

% de la generación eléctrica de México bajo control estatal, una visión que deja de lado la 

producción de energías renovables en favor de combustibles más sucios. Pero también hay indicios 

de que Sheinbaum podría adoptar un enfoque más científico que su predecesor. [AP, WASHINGTON 

POST, INDEPENDENT] 

MIGRACIÓN 

Rescataron a 145 migrantes hacinados en un camión que cruzaba el sur de México.- El Instituto 

Nacional de Migración de México informó sobre el rescate de 145 migrantes. Las personas fueron 

descubiertas viajando en condiciones irregulares dentro de la caja de un tráiler en el estado de 

Tabasco, ubicado en el sureste del país. Había nacionales de Ecuador, Cuba, China, Bangladesh, 

Nepal, Honduras, India y Guatemala. [INFOBAE] 

 

 
 

https://sputniknews.lat/20240404/amlo-pedira-a-la-fiscalia-mexicana-dar-a-conocer-los-detalles-del-caso-colosio-1149483422.html
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https://www.swissinfo.ch/spa/ecuador-declara-persona-%22non-grata%22-a-embajadora-mexicana-por-comentario-de-l%c3%b3pez-obrador/75082538
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20240405-ecuador-declara-persona-non-grata-a-la-embajadora-de-m%C3%A9xico-tras-declaraciones-de-l%C3%B3pez-obrador
https://sputniknews.lat/20240404/ecuador-declara-persona-non-grata-a-la-embajadora-de-mexico-por-comentarios-de-amlo-1149493388.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/nuevo-frente-diplomatico-para-amlo-ecuador-declaro-persona-non-grata-a-la-embajadora-mexicana/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/ecuador/gobierno-de-ecuador-declara-persona-non-grata-a-la-embajadora-de-mexico/
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/ecuador-declara-persona-non-grata-a-embajadora-mexicana-por-dichos-de-lopez-obrador-sobre-elecciones-b2523704.html
https://sputniknews.lat/20240404/a-amlo-no-le-interesaba-tanto-la-gestion-y-los-resultados-sino-la-imagen-y-la-legitimidad-1149462473.html
https://www.ft.com/content/7c01d290-0deb-4b23-8e44-cd15eef560c2
https://cnnespanol.cnn.com/2024/04/04/retos-del-nuevo-presidente-de-mexico-en-materia-de-migracion-orix/
https://apnews.com/article/climate-change-mexico-elections-water-4f85af6048a79a007658998976a6096c
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https://www.washingtonpost.com/world/2024/04/04/climate-change-mexico-elections-water/b16b4fb4-f27e-11ee-a4c9-88e569a98b58_story.html
https://www.independentespanol.com/noticias/medio-ambiente/candidata-puntera-a-presidencia-de-mexico-es-cientifica-pero-habla-poco-sobre-amenazas-climaticas-b2523594.html
https://www.infobae.com/america/america-latina/2024/04/04/rescataron-a-145-migrantes-hacinados-en-un-camion-que-cruzaba-el-sur-de-mexico/
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GENERAL 

México logró cifra récord de exportaciones a Estados Unidos: 78.287 millones de dólares en el primer 

bimestre del año.- Durante el primer bimestre del año, México se afianza como el principal socio 

comercial de Estados Unidos al alcanzar una cifra récord de exportaciones. Los envíos de México a 

ese país entre enero y febrero tuvieron un valor de 78.287 millones de dólares, un incremento de 7,7 

%, respecto a los 72.669 millones de dólares acumulados en el mismo periodo del año previo, de 

acuerdo con los datos publicados por la Oficina del Censo de Estados Unidos. [EL PAÍS] 

Colectivos prevén que México no regule el cannabis hasta que Estados Unidos lo haga a nivel 

federal.- Diferentes colectivos pro cannabis pronosticaron que México no regulará su consumo o 

producción hasta que Estados Unidos lo haga a escala federal, durante la presentación del Encuentro 

Cannábico que tendrá lugar en la capital mexicana el 27 y 28 de abril. [EFE] 

La comisión de la Guerra Sucia encara su fase final con reclamos al Ejército y escasos resultados.- La 

Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de las 

violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 1990 encara sus últimos meses de 

trabajo, con el final del Gobierno de López Obrador en el horizonte. Creada con orgullo hace unos 

años, atraviesa momentos complicados, pendiente del terremoto que afectó a su paraguas 

institucional, la Subsecretaría de Derechos Humanos, con cambios de funcionarios a todos los niveles. 

Los reclamos al Ejército y el silencio de la mayoría de mecanismos que la integran marcan la labor de 

la comisión. [EL PAÍS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Un ataque con dron dejó cuatro muertos en Járkiv mientras Rusia aumenta su capacidad bélica.- Las 

fuerzas rusas dispararon aviones no tripulados contra dos edificios de apartamentos y una central 

eléctrica en Járkiv, la segunda ciudad más grande de Ucrania, y causaron cuatro muertos, dijeron las 

autoridades locales, mientras las fuerzas del Kremlin ponían aparentemente en marcha su estrategia 

para los próximos meses de la guerra al intensificar sus bombardeos en zonas civiles. [AP] 

Zelenski tildó de "despreciable" el ataque ruso que ha matado a tres rescatistas en Járkov.- El 

presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, denunció el "despreciable y cínico" ataque lanzado por el 

Ejército ruso sobre Járkov contra los trabajadores de emergencia que habían acudido a rescatar a 

las primeras víctimas que se encontraban bajo los escombros. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Kremlin rebaja relaciones entre Rusia y la OTAN al nivel de "confrontación directa".- El Kremlin afirmó 

que las relaciones entre Rusia y la OTAN están en un nivel mínimo, catalogándolo incluso de 

"confrontación directa", coincidiendo con los actos de celebración del 75 aniversario de la Alianza 

Atlántica, que reúne en Bruselas a representantes de los 32 Estados miembros. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Putin negó que Rusia haya pasado a una economía de guerra "a pesar de las dificultades".- El 

presidente de Rusia, Vladimir Putin, aseguró que el país no ha pasado a una economía de guerra "a 

pesar de las dificultades" a las que se enfrenta el país, que lleva ya más de dos años inmerso en una 

campaña militar en territorio de Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

 

https://elpais.com/mexico/2024-04-04/mexico-logra-una-cifra-record-de-exportaciones-a-ee-uu-78287-millones-de-dolares-en-el-primer-bimiestre-del-ano.html
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https://apnews.com/world-news/general-news-611587a4ba65a0bb5b09cc59cdae7e4d
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-tilda-despreciable-ataque-ruso-matado-tres-rescatistas-jarkov-20240404130320.html
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CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Subieron a 33,037 los palestinos asesinados por Israel en Gaza.- Ascendió a 33.037 la cifra de 

palestinos asesinados por la ofensiva israelí en la Franja de Gaza, desde el 7 de octubre pasado, 

informó el último parte proporcionado por el Ministerio de Salud del territorio. [TELESUR, EUROPA PRESS, 

DW, FRANCE 24, EFE] 

Inteligencia israelí desarticuló un complot para asesinar al ministro de Seguridad Nacional.- La 

agencia de Inteligencia interior de Israel -Shin Bet- aseguró haber frustrado un complot para llevar 

varios ataques y atentados "terroristas" en Israel y Cisjordania, incluido el asesinato del ministro de 

Seguridad Nacional, el ultraderechista Itamar Ben Gvir. [EUROPA PRESS] 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 

Netanyahu a Irán: “A quien nos haga daño, le haremos daño”.- El primer ministro de Israel, Benjamín 

Netanyahu, lanzó un mensaje a Irán: “A quien nos haga daño, le haremos daño”.“Sabremos cómo 

defendernos y actuaremos en consecuencia”, afirmó el primer ministro al inicio de una reunión del 

gabinete de guerra para abordar, entre otras cosas, la amenaza de Irán.[EFE] 

Hamás acusó a Netanyahu de "estancar" las negociaciones para ganar tiempo para sus propios 

planes.- El Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) aseguró que los diálogos con Israel se 

encuentran en un "círculo vicioso" por culpa de primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, quien solo 

pretende "ganar tiempo" y "absorber la ira" de las familias de los rehenes, mostrando un "falso interés" 

por negociar. [EUROPA PRESS] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Biden dijo a Netanyahu que el futuro el apoyo de Estados Unidos dependerá de la protección a los 

civiles en Gaza.- El presidente estadounidense, Joe Biden, avisó al primer ministro israelí, Benjamín 

Netanyahu, que el futuro apoyo de Estados Unidos a la guerra en Gaza dependerá de las acciones 

“concretas” que tome para minimizar el daño a civiles en la Franja de Gaza y garantizar la seguridad 

de los trabajadores humanitarios. [EFE, SPUTNIK, AP, TELEMUNDO, SWISSINFO, EL PAÍS] 

Líder supremo de Irán publicó un mensaje en hebreo advirtiendo que Israel "se arrepentirá" del ataque 

en Damasco.- El líder supremo de Irán, el ayatolá Alí Jamenei, publicó un mensaje en hebreo 

advirtiendo de que Israel "se arrepentirá" del ataque del lunes contra el consulado iraní de Damasco, 

la capital siria, que dejó 16 víctimas mortales, entre los que hay dos civiles y siete miembros de la 

Fuerza Quds de la Guardia Revolucionaria de Irán, incluidos dos generales. [EUROPA PRESS, RT] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OMS informó muerte de 27 niños por desnutrición en la Franja de Gaza desde octubre.- El director 

general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Tedros Adhanom Ghebreyesus, informó que 

al menos 27 niños han muerto por desnutrición en la Franja de Gaza desde el inicio de los ataques 

israelíes el pasado mes de octubre, iniciados en respuesta al asalto del Movimiento de Resistencia 

Islámica contra Israel. [EUROPA PRESS] 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 

Israel toma medidas de seguridad ante amenaza iraní de responder por bombardeo en Siria.- Las 

fuerzas israelíes anunciaron que han reforzado sus filas y han intensificado sus medidas de 

preparación, poco después de que Irán amenazó con tomar represalias por un ataque aéreo que 

mató a dos generales iraníes en Siria y que ha sido atribuido a Israel. [AP] 
 

https://www.telesurtv.net/news/suben-palestinos-asesinados-israel-gaza-20240404-0012.html
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GENERAL 

World Central Kitchen pide una investigación "independiente" sobre el bombardeo que mató a siete 

cooperantes.- La ONG World Central Kitchen (WCK) solicitó una investigación "independiente" sobre 

el bombardeo israelí que mató a siete cooperantes en la Franja de Gaza, con el objetivo de que una 

"tercera parte" ajena a Israel determine, entre otras cosas, si hubo intencionalidad por parte de las 

Fuerzas Armadas israelíes en los proyectiles lanzados de forma sucesiva sobre varios vehículos. 

[EUROPA PRESS, AP] 

El jefe del Pentágono dijo que el ataque contra WCK "refuerza la preocupación" sobre una incursión 

en Rafah.- El secretario del Departamento de Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, afirmó ante su 

homólogo israelí, Yoav Gallant, que el bombardeo contra un convoy de la ONG World Central Kitchen 

(WCK), del chef asturiano José Andrés, "refuerza la preocupación" sobre una incursión militar terrestre 

en Rafá, en el sur de la Franja y que sirve como refugio para 1,5 millones de palestinos. [EUROPA PRESS] 

Estados Unidos aprobó envío de bombas a Israel antes del ataque a los cooperantes de 

WCK.-  Estados Unidos aprobó un nuevo envío de armas a Israel, que incluye más de 2.000 bombas 

de pequeño y mediano diámetro, antes del ataque israelí que el 1 de abril acabó con la vida de 

siete voluntarios de la ONG World Central Kitchen (WCK), del chef español José Andrés, confirmó un 

alto funcionario estadounidense. [EFE] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Stoltenberg apeló a la unidad en el 75 aniversario de la OTAN: "Cada desafío demostró que nos 

necesitamos".- El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, apeló a la necesaria unidad de 

América y Europa en el 75 aniversario de la Alianza y recordó que cada desafío que han afrontado 

sus miembros ha demostrado que se necesitan unos a otros. [EUROPA PRESS, DW, FRANCE 24, AP, 

SPUTNIK] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Tragedia en Baltimore pone a prueba las promesas de campaña de Biden sobre trabajadores 

migrantes.- La tragedia del puente de Baltimore, donde murieron seis trabajadores de origen 

latinoamericano, forzó al Gobierno de Joe Biden a confrontar una promesa de campaña que quedó 

en el olvido: conceder un estatus legal a los más de 11 millones de migrantes indocumentados que 

viven en Estados Unidos. [FORBES] 

POLÍTICA 

Trump dijo que Israel debe terminar guerra en Gaza; está “perdiendo guerra de relaciones públicas”.- 

El expresidente Donald Trump envió un duro mensaje a Israel respecto a su guerra en Gaza, e instó a 

dicho país a “acabarla de una vez”. [AP, ANSA] 

LEGISLATIVO 

Blinken urgió al Congreso de Estados Unidos que apruebe los 60.000 millones a Ucrania.- El secretario 

de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, urgió al Congreso estadounidense a aprobar la ayuda 

de 60.000 millones de dólares a Ucrania, porque es la financiación que Kiev necesita de forma 

“inmediata”, mientras la OTAN estudia crear un nuevo fondo para asistir al país. [EFE] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-world-central-kitchen-pide-investigacion-independiente-bombardeo-mato-siete-cooperantes-20240404085240.html
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https://www.forbes.com.mx/tragedia-en-baltimore-pone-a-prueba-las-promesas-de-campana-de-biden-sobre-trabajadores-migrantes/
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JUDICIAL 

Juez rechazó petición de Trump de desestimar caso de injerencia electoral en Georgia.- El juez Scott 

McAffee, encargado del caso abierto en Georgia contra el expresidente Donald Trump por injerencia 

electoral, rechazó su petición de desestimarlo. [TELEMUNDO, EL PAÍS, EFE, REUTERS, FRANCE 24] 

MIGRACIÓN 

Una jueza de Estados Unidos ordenó dar albergue seguro a niños migrantes que cruzan la frontera.- 

Estados Unidos deberá dar albergue seguro y saludable a los niños migrantes que cruzan de forma 

irregular al país y no dejarlos en lugares al aire libre, determinó una jueza federal en una demanda 

que busca darles protección a los menores que ingresan con sus familias al país. [EFE, UNIVISIÓN, AP] 

Estados Unidos amplía la vigencia de los permisos de trabajo de unos 800.000 inmigrantes.- El Servicio 

de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos pinformó que ha extendido temporalmente la 

vigencia de los permisos de trabajo para unos 800.000 inmigrantes como parte de los esfuerzos de la 

agencia por terminar con el atasco de casos. [SWISSINFO, TELEMUNDO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba culpó a Estados Unidos por la inestabilidad en la entrega de los alimentos subvencionados.- El 

presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, culpó al “recrudecimiento” del embargo económico de 

Estados Unidos por la “difícil situación” en la entrega de los productos subvencionados a través de la 

cartilla de racionamiento. [SWISSINFO] 

EL SALVADOR 

Denunciaron más de 16.000 afectaciones a Derechos Humanos en El Salvador.- Representantes de 

siete organizaciones civiles exigieron la derogación del régimen de excepción en El Salvador, tras 

miles de denuncias de presuntas violaciones a derechos humanos y las más de 240 muertes que se 

han registrado en las cárceles del país bajo custodia de agentes del Estado. [DW] 

Corte de El Salvador brindará la próxima semana resolución de audiencia contra activistas.- Un 

tribunal de instrucción de El Salvador brindará el próximo 10 de abril la resolución de la audiencia 

preliminar contra cinco líderes comunitarios y ambientalistas que están siendo procesados por 

supuestamente asesinar a una mujer en el contexto de la guerra civil. [SWISSINFO] 

HAITÍ 

Haití extiende por un mes más estado de emergencia en la capital debido a la violencia.- El Gobierno 

de Haití informó que extenderá el estado de emergencia en todo el Departamento Oeste, donde se 

ubica la capital, hasta el 3 de mayo. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

FMI instó al presidente Milei a generar apoyo social y político para la eficacia de sus reformas.- El 

Fondo Monetario Internacional instó al presidente argentino, Javier Milei, a trabajar para ganar apoyo 

social y político que le permita garantizar la durabilidad de las reformas económicas que está 

implementando. [FORBES] 
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https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/inmigracion/gobierno-biden-prorroga-permisos-trabajos-categorias-inmigrantes-rcna146484
https://efe.com/mundo/2024-04-04/cuba-culpa-a-eeuu-por-la-inestabilidad-en-la-entrega-de-los-alimentos-subvencionados/
https://www.dw.com/es/denuncian-m%C3%A1s-de-16000-afectaciones-a-ddhh-en-el-salvador/a-68745206
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Gremios organizan acciones contra política económica de Milei.- El consejo directivo de la 

Confederación General del Trabajo, de Argentina, se reunirá el próximo 11 de abril para definir si 

convoca una huelga general en rechazo a las políticas de ajuste del presidente Javier Milei. [TELESUR] 

Gobierno argentino se prepara para impulsar proyectos de ley para combatir al narcotráfico.- El 

Gobierno de Argentina dijo que se apresta a enviar al Parlamento un conjunto de proyectos de ley 

para reforzar la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado, cuyo violento accionar en la 

ciudad de Rosario ha obligado a un mayor despliegue de fuerzas de seguridad en el último 

mes.  [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Congreso de Colombia archivó proyecto de la reforma de salud de Petro.- El Congreso de Colombia 

archivó el proyecto de la reforma del sistema público de salud propuesto por el presidente del 

Gobierno colombiano, Gustavo Petro, lo que ha supuesto un duro golpe político al mandatario, que 

defendió esta iniciativa durante su campaña a la Presidencia. [EUROPA PRESS] 

Abuchearon a Petro por decir que en los expendios de droga en barrios “compran al policía”.- El 

presidente colombiano, Gustavo Petro, fue abucheado en un acto con la Policía en Bogotá por decir 

que miembros de esa institución reciben coimas de vendedores de drogas en los barrios para que les 

permitan seguir con su negocio. “Todo policía de barrio sabe dónde queda la olla, lo que pasa es 

que la olla compra al policía.  [SWISSINFO] 

ECUADOR 

La violencia y desconfianza minan Ecuador a semanas de la consulta de Noboa.- El próximo domingo 

21 de abril los ecuatorianos volverán a las urnas —apenas seis meses después de las presidenciales 

anticipadas— para votar en una consulta popular y referéndum promovido por el mandatario, Daniel 

Noboa. [RT, TELESUR] 

GUYANA 

Guyana denunció promulgación de ley venezolana sobre disputada región del Esequibo.- Guyana 

reiteró sus protestas contra la ley venezolana sobre la región del Esequibo, territorio rico en petróleo y 

recursos naturales que administra pero cuya soberanía es reclamada por Caracas, al considerar una 

vez más que se trata de una “violación flagrante” del derecho internacional. [SWISSINFO, 

INDEPENDENT] 

PARAGUAY 

Senado de Paraguay aprobó una ley que centraliza el manejo del almuerzo a las escuelas.- La 

Cámara de Senadores de Paraguay sancionó el proyecto ‘Hambre cero’ en el sistema educativo, 

una ley promovida por el presidente Santiago Peña, que modifica la forma de financiamiento del 

programa de alimentación escolar, e incorpora un modelo de administración más 

centralizado.  [SWISSINFO, ABC COLOR] 

PERÚ 

Primer ministro de Perú señaló que la Fiscalía cerrará el 'caso Rolex' tras escuchar la declaración de 

Boluarte.- El primer ministro de Perú, Gustavo Adrianzén, defendió que la Fiscalía cerrará las 

investigaciones del 'caso Rolex' por supuesto enriquecimiento ilícito de la presidenta del país, Dina 

Boluarte, tras escuchar la declaración de la mandataria, prevista para el viernes. [EUROPA PRESS] 
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Congreso de Perú rechazó admisión de dos mociones para la destitución de la presidenta Boluarte.- 

El Congreso peruano rechazó la admisión de dos mociones de vacancia (destitución) contra la 

presidenta Dina Boluarte, a raíz del escándalo sobre el caso de los relojes de lujo Rolex, que ha 

supuesto la apertura de una investigación preliminar por parte de la Fiscalía de la Nación. [EFE, 

TELESUR, SWISSINFO, DW] 

Polémica en Perú por un nuevo proyecto de ley que busca limitar la labor de la prensa.- Un proyecto 

de ley presentado por legisladores del partido de centroderecha Acción Popular ha generado 

polémica en Perú, ya que plantea impedir que los periodistas y sus familiares puedan contratar con 

el Estado, supuestamente para asegurar “la transparencia” en el ejercicio del periodismo en el país. 

[SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Venezuela rechazó el pronunciamiento de Guyana contra su ley para “la defensa” del Esequibo.- El 

Gobierno de Venezuela rechazó un pronunciamiento de Guyana en el que advirtió de que “no 

tolerará la anexión u ocupación de ninguna parte” del Esequibo -territorio en disputa entre ambos 

países-, luego de que Caracas promulgara el miércoles una ley que crea una región en la zona. 

[SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Comisión Europea y su presidenta, en medio de una polémica por un nombramiento.- La Comisión 

Europea y su presidenta, Ursula von der Leyen, se encuentran envueltas en una fuerte controversia 

por el nombramiento de un eurolegislador conservador a un alto cargo, en medio de sospechas de 

favoritismo y pedidos de explicaciones. [SWISSINFO] 

ALEMANIA 

Alemania reforma su Ejército para que esté “preparado para la guerra”.- La guerra en Ucrania y la 

amenaza del presidente ruso, Vladímir Putin, es más real que nunca. El inicio de una nueva era a la 

que se refirió el canciller alemán, el socialdemócrata Olaf Scholz, tras el inicio de la invasión a gran 

escala de Ucrania, hace dos años, ha quedado reflejado en los planes presentados por el ministro de 

Defensa alemán, Boris Pistorius, para reestructurar el Ejército con el objetivo de que esté “preparado 

para la guerra”. [EL PAÍS, INDEPENDENT] 

FINLANDIA 

Finlandia prorrogó de manera indefinida el cierre de la frontera con Rusia.- El Ministerio del Interior de 

Finlandia anunció que la frontera con Rusia permanecerá cerrada de forma indefinida, cuando 

estaba previsto que el Gobierno revisara este 14 de abril la medida, vigente desde mediados de 

noviembre de 2023. [EUROPA PRESS, AP] 

RUSIA 

Las autoridades rusas detuvieron a otros tres presuntos cómplices del atentado islamista en Moscú.- 

El Servicio Federal de Seguridad de Rusia detuvo a otras tres personas por su supuesta implicación en 

el atentado islamista de hace 10 días en una sala de conciertos a las afueras de la capital, Moscú, 

en el que fallecieron más de 140 personas. [EUROPA PRESS, EFE] 

 
 
 

https://efe.com/mundo/el-congreso-de-peru-rechaza-la-admision-de-dos-mociones-para-la-destitucion-de-la-presidenta-boluarte/
https://www.telesurtv.net/news/peru-congreso-desestima-mociones-vacancia-dina-boluarte-20240404-0020.html
https://www.swissinfo.ch/spa/el-congreso-peruano-rechaza-la-admisi%c3%b3n-de-dos-mociones-para-la-destituci%c3%b3n-de-boluarte/75059763
https://www.dw.com/es/congreso-de-per%C3%BA-rechaza-dos-mociones-para-destituir-a-boluarte/a-68745130
https://www.swissinfo.ch/spa/pol%c3%a9mica-en-per%c3%ba-por-un-nuevo-proyecto-de-ley-que-buscar-limitar-la-labor-de-la-prensa/75078737
https://www.swissinfo.ch/spa/venezuela-rechaza-pronunciamiento-de-guyana-contra-su-ley-para-%22la-defensa%22-del-esequibo/75081819
https://www.swissinfo.ch/spa/la-comisi%c3%b3n-europea-y-su-presidenta%2c-en-medio-de-una-pol%c3%a9mica-por-un-nombramiento/75055543
https://elpais.com/internacional/2024-04-04/alemania-reforma-su-ejercito-para-que-este-preparado-para-la-guerra.html
https://www.independentespanol.com/noticias
https://www.europapress.es/internacional/noticia-finlandia-prorroga-manera-indefinida-cierre-frontera-rusia-20240404140258.html
https://apnews.com/world-news/general-news-27505c48b3e82171adf358232dd2cfca
https://www.europapress.es/internacional/noticia-autoridades-rusas-detienen-otros-tres-presuntos-complices-atentado-islamista-moscu-20240404150154.html
https://efe.com/mundo/2024-04-04/rusia-detencion-atendado-moscu/


 5 de abril de 2024 

ASIA 

IRÁN 

Al menos 11 agentes muertos en un ataque contra cuarteles militares en Irán.- Al menos 11 miembros 

de las fuerzas de seguridad de Irán, entre ellos siete integrantes de la Guardia Revolucionaria, han 

fallecido durante la pasada noche en tres ataques simultáneos atribuidos al grupo armado suní Jaish 

al Adl (Ejército de la Justicia) contra varios cuarteles militares y una comisaría en la provincia de Sistán 

y Baluchistán, cerca de la frontera con Pakistán. [EUROPA PRESS, DW, SWISSINFO] 

JAPÓN 

Terremoto de magnitud 6 sacudió el noroeste de Japón.- Un terremoto de magnitud 6 sacudió la 

región japonesa de Fukushima, en el noreste del país, informó la Agencia Meteorológica de Japón, 

que no emitió alerta de tsunami. [DW, EFE] 

TAIWÁN 

Taiwán elevó a 10 muertos y más de mil heridos el balance de víctimas.- Las autoridades de Taiwán 

han elevado a 10 muertos y más de mil heridos el recuento de víctimas por el terremoto del miércoles, 

el más potente registrado en la isla en los últimos 25 años, si bien no se descarta que el balance de 

víctimas aumente, ya que más de 30 personas siguen desaparecidas. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, AP, 

EFE, SWISSINFO, FORBES, EL PAÍS] 
 

ÁFRICA 

NÍGER 

La junta militar de Níger disolvió los consejos electos municipales y regionales.- El presidente de la 

junta militar que gobierna Níger, el general Abdourahamane Tiani, firmó una ordenanza que disuelve 

todos los consejos municipales, de ciudad y regionales electos en el país. [SWISSINFO] 

SUDÁFRICA 

Detenida la expresidenta del Parlamento de Sudáfrica horas después de dimitir.- La expresidenta del 

Parlamento sudafricano, Nosiviwe Mapisa-Nqakula, fue detenida, un día después de presentar su 

dimisión, tras ser señalada por presuntas actividades corruptas relativas a su anterior etapa al frente 

del Ministerio de Defensa, aunque esperará en libertad el posible juicio contra ella. [EUROPA PRESS] 

SUDÁN  

Fiscalía de Sudán acusó al ex primer ministro Hamdok de delitos castigados con la pena de muerte.- 

La Fiscalía de Sudán imputó al ex primer ministro Abdalá Hamdok, considerado el último líder civil del 

país africano, por incitar a la guerra, subvertir el orden constitucional y perpetrar crímenes contra la 

humanidad, delitos por los que se arriesga a ser condenado con la pena de muerte. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-tres-agentes-seguridad-muertos-ataque-terrorista-contra-cuarteles-militares-iran-20240404040545.html
https://www.dw.com/es/ataques-coordinados-causan-28-muertos-en-el-sur-de-ir%C3%A1n/a-68743301
https://www.swissinfo.ch/spa/diez-muertos-en-ataques-yihadistas-en-ir%c3%a1n/75034629
https://www.dw.com/es/terremoto-de-magnitud-6-sacude-el-noroeste-de-jap%C3%B3n/a-68735654
https://efe.com/mundo/2024-04-04/un-terremoto-de-magnitud-6-sacude-la-costa-japonesa/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-taiwan-eleva-mas-mil-heridos-terremoto-140-personas-aun-atrapadas-20240404081714.html
https://www.france24.com/es/asia-pac%C3%ADfico/20240404-sismo-en-taiw%C3%A1n-cifra-de-muertos-sube-a-10-un-millar-de-heridos-y-al-menos-600-desaparecidos
https://apnews.com/world-news/general-news-004575a7e70e426985f9e658651ac10f
https://efe.com/mundo/2024-04-04/terremoto-taiwan-labores-recate-atrapados/
https://www.swissinfo.ch/spa/equipos-de-rescate-buscan-a-personas-atrapadas-tras-el-sismo-en-taiw%c3%a1n/75028214
https://www.forbes.com.mx/taiwan-mantiene-busqueda-de-mas-de-600-personas-atrapadas-o-desaparecidas-tras-el-sismo/
https://elpais.com/internacional/2024-04-04/los-equipos-de-emergencia-de-taiwan-tratan-de-rescatar-a-mas-de-600-personas-tras-el-terremoto.html
https://www.swissinfo.ch/spa/la-junta-militar-de-n%c3%adger-disuelve-los-consejos-electos-municipales-y-regionales/75081956
https://www.europapress.es/internacional/noticia-detenida-expresidenta-parlamento-sudafrica-horas-despues-dimitir-20240404103134.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fiscalia-sudan-acusa-ex-primer-ministro-hamdok-delitos-castigados-pena-muerte-20240404151034.html
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